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• (De 4 a 7 P. M.) 
• 

PR-E·~HDEXCIA DEI~ .SEÑQ:R, PORTALES • 

SUMARIO 
,·. 

·~ -~_,. 

J. Se aprueba el proyecto sobre inclusión 
de dos puentes en Quilpué, entre los que 
deben construirse de preferencia. 

2. El señor Gutiérrez (Ministro de Re
laciones Exteriores), se ocupa del pro
blema del Chaco y de la solución del 

' 

conflicto entre Bolivia y Paraguay. Se 
refieren a esta materia los se-ñores Va
lenzuela, Durán, !Schnake y Silva Cor
tés. 

3. El señor Gatica formula observaciones 
sobre el ,pr-o.blema del trigo . 

Se suspende la sesión . 

--·· 
4. A segunda hora se continúa tratando del 

·p,royecto sO'bre cierre de boticas y se 
• 

acuerda volver indefinidamente al pro· 
yecto a Comisión 

5. Se constituye la Sala en sesión secretn. 

8(:) levanta la sesión. 

. . . " - - -----·. . .... -- - --

ASISTENCIA 

Asistieron los señores: 

Azócar A., Guillermo. 
Barrueto M., Darlo. 
Bravo 0., Enrique. 
Concha S., Aquiles. 
Cruz c., Ernesto. 
Durán B., l'lorencio. 
Errázuriz, Maximiano. 
Figueroa A., Herná.n. 
Gatiea .s., Abraham. 
Grove V., -Hugo. 

rique. 
Hiriart 'C., Osvaldo. 
Lira I., Alejo. 
Maza l'., José. 
Gumucio, 'Rafael Luis. 
Guzmán, Eleodoro En-

' 

Grove V., Marmadnke. 

• 

Michels, Rodolfo. 
Muñoz c., Manuel. 
Opazo L., Pedro. 
Ossa c., ManueL 
Pradenas M., Jultn. 
Rivera B., Gustavo. 
Rodriguez de la Sotta, 

Héctor. 
Schnake V., 10scar. 
Silva o., Romualdo. 
Silva S., Matias. 
Ureta E., Arturo. 
Urrejola, José Francisco 
Urrutia M., Igftacio. 
Valenzuela V., Osear. 
Walker _ L., Horacio. 

Y el señor Ministro de Relaciones Exte· 
riores y Comercio. 

ACTA APROBADA 

Sesión 27.a ordinaria. en 18 de julio de 1938 
;Pret~iclencia del señor Orucba.ga 
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Asistieron los señores Alessandri, Azócar, 
B.arrueto, Bravo, Concha Aquiles, Cruz, Du
rán, Errázuriz, Figueroa, Gatica, G:rflve 
Marmaduke, Gumucio, Guzmán, Hiriart, Li
ra, lVIartínez, Maza, Michels, Muñoz, Opazo, 
Ossa, . Rivera, Ríos, Sáenz, Schnake, Silva 
Romualdo, Silva Matías, Ureta, Urrej.ola. 
U rrutia, V alenzuela v Walker. 

• • 

El señor Presidente da por aprobada el 
acta de la sesión 25. a, en 12· del actual, que 
no ha sido observada. 

. 

El acta de la 6"esión 26. a, en 13 del pre-
• 

:,;ente, queda en Secretaría, a disposición de 
los señores Senadores hasta la sesión pr<Í
xima, para su aprobación. 

Se da \menta, en se·guida, de los negocios 
r¡ u e a continuación se indican: 

' 

Dos de rS. E. el Presidente de la Repú· 
blica, con los cuales somete a la aprobación 
del C-ongreso Nacional, los siguientes con
venios internacionales : 

Protocolo modificatorio de la Conven
eión Telegráfica, suscrito entre Chile y Bo
livia, el 23 de noviembre de 1937; y 

Convenio sobre Muestrario v Admisiones 
. " 

temporales suscrito en Da Paz, el 18 de 
septiembre de 1937. 

Pasaron a la Comisión de Relaciones Ex
teriores. 

Oficios 

Siete de la Honorable Cámara de Dipu
tados. 

·Con los dos primeros comunica que ha 
apro•bado las modificaciones del Senado, en 
los siguientes proyectos de ley : 

• 

Sobre autorización a la Municipalidad de 
Cuneo para contratar un empréstito hasta 
por 300,000 pesos; y . 

Sobre concesión de los 1)"eneficios de lA 
ley 6,5611, a diversos oficiales en retiro de 
la Armada N a·eional. 

Se mandaron &rc.hivar. 
Con los cinco últimos comunica que ha 

insistido en la l'l:ptro'bación de ·los siguiente~ 
proyect-os de léy: 

Sobre abono de servicios a don Rafael 
V aldés Parada ; 

Sofbre concesión de jubilación a don Ma
nuel García; 

\Sobre concesión de los beneficios de la le
tra a) del artículo 5. o de la lev 5,311, . ~ . •' 

a doña Ema Jarpa Gana; 
Sobre concesión de pensión a doña r~aura 

Villamil viuda de Varas y a su hija me-• 
EOl' i y . 

Sorbre abono de tiempo a don Guillermo 
Pérez · Kallens. 

Quedaron para tabla. 
Uno del señor Ministro 

• 

• 

de Defensa Na-
cional, en que contesta el oficio número 24:;), 
que se le dirirgió a nombre de los honora-

. bles Senadores don Aquiles .Concha y don 
Eleodoro Enri•que Guzmán s01bre pago de 
sobresueldo por añoH de servicios a 1 perso
nal Givil del Ej·ército. 

Queda a disposición de los señores Sena-
-- . -

dores. · 
Uno del :Consejo Superior de la Habita

ción. en que manifiesta que la ·Caja ele la Ha
bitación está en vías de llegar a acuerdo 
<'.on la ·S{)ciedád Constructora de Estableci
mientos Educacionales, respecto de terrenos 
rn Tocopilla y 'Temuco, que ·han sido mate
ria de un proyecto de ley. 

Se mandó agregar a s~1s antecedentes. 
Uno de la CO:misión d'€ Educación Públi

ca, en que ·comunica -qne ha proeedido a · 
con,stituirse. designan•clo coiffio Presidente 
a!l h1m'cr1wble Sienad!or don Jo'S€ M. Rios 
Arias. 

Se mandó a11clhivar. 
Uno de la Oficina de Pen'3iones, en qtw 

rontesct:a un Oficio que s1e le di·rigió r-e.fe
t'eni'e a la pensión que ¡p.er!Cibiri•a dm1 Flo
rentino Herrera Arredonido. 

Se marrd6 wgre.gar a sus· anl1:.€cCedf'ntes. 

Informes 

Uno ele la Comisión ele Gobierno, recaídr, 
en ~ pl'O'Ye.c.to de ley d<e 1a Honorable Cá
mara de Dj¡putadois s~hrte eollstrtl<CJción de 
aileant:a.rillatdo1s domic'Llia.rio,s; y 

Uno de la OOimisión d-e Constitucióa1, Le-
. l . ' J . . 'd l 1\ ..- • ' g1s acwn y · usüe1a, r'ecar o en a lY.LO\elon 

del honora!ble Senaidor don Gustavo Rive
ra, sorbre concesión de amnistía por deili-

• 
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• 

tos electo·:nales eometild:os con ooas.ión de las 
Ú!lltimas eliecJCiooes m:ull!i.cip&}es•. 

QuedaToo rpara 'ba1bla. 
U no· de la Gom:isión de SoliJCitUJdles Par

ticulares de Gracia y oltro de la Cotmisi6n 
Reviso:ra de Petie,io.IlJes, reteJa.íd1ls en eil pr().. 
ye<rt!ü de Le;y de l-a Honora!b~e Cánla.Ta de 
Dipu barloo, sobre ·aho•no· de sel'VÍ!Cios a d<>n 
Francisco SaMilvia Andr1a1de. 

Tres de }a Gomi~Siórt de Agric-u~tura y C<>
loniza<;ión, re10aildos en los si¡guientes· pro~ 
y ec.tos d:e ley : 

En -el iniciad() por S. E. el Presidente de 
la R;eipÚJb'liea, Eolbre entrega de 
fislc:aleiS -en Oañe¡j;e a don VlaiLentín BenaJV~en-

• 

te; 
En el de La Honorab1e Oá:mara de Diputa

do.s, sobre autorización al Presidente de la 
RlepúbliJCa, para hacer concesioDJes de ex
pJ.o.ta.ción de l<lS bosques fiscales u!bi:cados 
en A.ysen y Mia¡g¡aUanes ; y 

• 

En los sigwente.s prüiyectos de ley de la 
Honoralblle Gfuma;ra d1e Di•putados, que por 
halber perdido su ~po:ntun:ild1ad, pro.pQille re
querir d•e di:c:ha Honoralble Cámara su asen
timiento para arohilv&rlQs: 

De 5 de enero de 193~2, SIOibre autorizaJCión 
a.l Presidie11te de ]¡a RepúlblliC'a para con-ce
der goraituitameute sitios y fundar po!blooi~ 
nes en terr1t:O:rio de inld]genas. EJ Decreto 
Leiy número 124, de 1.o ,de julio de 1932, 
le•gisló sobre esta materia. 

De 3 de ma:rzo de 19,3:2, so!bre refOT'Illa 
de algunas disposiciones legales, relativas al 
arrendamiento de bienes raíces fiscales. El 
Decreto-ley número 153, de 7 de julio le 
1g,32, estJabl'CICió liRs• dúwooiciones generll'l-et~ 

a1 roope·eto. 
De 7 de marz(} de 19'32, que modifi.ca el 

incisu l. o dcl all'lticnl<> 31. o, del De>Cretto nú
mero 1,600, de 31 de marzo de 1981, que fi
ja el texto· definitiVIo· die la; ley so!bre oons~ 
titución de la prO{pie.dad a"B.str:al. El Decre
to Ley núme'ro 123·, de l. o d'e julio, de 1~32, 
legisló sdbre •eiSfie asn:unto·. 

De 16 de marzo· die 1932, .que morlWfica el 
número 1 del artwuilo 7.o de l-a Ley Orgá
nica d-el InS!tiltu.1:.{) d'e Crédito Indrumria!. La 

• 

ley número 5,&87, de s:e¡ptiembre d:e 193-5, 
a¡prOibó eJl Es.ta.tuto Ül"lgáni.cn del IllSititnto 
de Crédito Illldmrtria¡l; v 

4 • 

• 

De 2¡2· de enero de 19'315•, so!bre derOfg&ción 
de las leyeiS 5,09!2 y 5;29·1, retlatilvrus ~al UIS1l 
01hiligatorio deil envas:e d-e ma:de:ra. La. le¡y 
5,7818, de 1.o de elllero• de 193-6, dero¡gó las 
ley·es oobre elllva:se de llJJBld·em. . • 

Que,d<aron para taiMa. 
' 

Una de l:os hollllo•ralbles Senadores dotll 
Alejo Lira, y don Jo.sé Maza, con la cual 
inician un proyooto de ley, s•olbl"e concesión 
de un auxilio extmordinario ail Asilo de 
Huérfanos de OsornQ. 

Pas6 a l111 Comisión de GoibrernQ. • 

• 

Fácil despacho 

El sJCñ0'r p,residente pone en dis.cllilión ge
neral el proye~o d·e ley, d·e inici>a . .t-i'V¡¡, del 
:IDj.ecutivo, po'l" el eua1l Sle modifica eJ Decre
to con Fuerza de Ley nÚJmero 3,741, de 26 
de di.ciembre de 19<27, soJbre sueildQS dtel per
sonal de'l Ejét~cilto en la. 1pa:nte que s•e l"letfiere 
a loo prOifeS~Dres dvill·es de la Aood~ennia de 
Gu·erna y de la. huel-a Milit®r. 

1El señor Erl"lázuriz fo1'1mu!l1a desde luego 
inldi•ca-ción, paNl que se toone en cuenta en 
el momento 01portuno, prOfPoniendo que el 
artícmlo l. o del prO'Y·e'cto de la •Coonisión 
se substituya por e!l qu'El sigue : 

"Arit. . . Reemplá•zase ell iruciso primero 
• 

del artíeu!lo 21 del Decreto con Fu~er~ d-e 
Ley número 3,741, de 26 de diciembre de 

. - • 1!}27, por el que S:Igu.e: 
"Los profesores cwiles tendrán el sueldo 

d•e s-eis1eientos pesoo anu·all·e,s ($ 000) ptO•r cla'

da hora s:eman1al die cl1RISes>, con exoopción 
de lo1s que enseñen en La A~aldem~a d:e Gue
rra y en la Escuela Mi:litar, 1qu;e tendrán un 
suei!Jd{) base d'e odh·deientt~ !peSOs ($ 800) 
anuailes por lhQra s("m~aDJaa de clases". 

Oer:rado el dEfuate, se d1a tádtrumente por 
au>ro¡bado en general. 

:A ins:inUJa<eión d'e v.arios seño·res Senado
ves, 1a disoo'S'ión pa:nt.iJCular queda p:am la 
sesión próxima . 

• ---
Incidentes 

El ~ñot· Ga.tica. h&ee nue!v'afl eon&dera-
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1Ql6 CAMA!RA DE S'ENADORES • 

ciones so!bre la ne,cesidtad d~e pro.cedler . a la 
• 

parcelación de los fundos de ''Coirón'' y 
"Tahuinco·", de la Beneficencia, ubicados 
en el valle del Choapa . 

E.l .mitSfllio señür SeilJatdor ruega a l·a Sala 
ten¡ga: a bi1e1n acondar dirigir ofi-cio a'.l señor 
Ministro de Slaiubridatd, ·pidiéndo,le sse sir
va ha·cer enviar a<l Seruardo una nómina . . 

exa,cJa y co.mple,ta de t1o1das las pro,pi,edades 
urfbanas y rur:al1es ,que la Junrt;a CeiJJtra.] de 
Beneficenóa tm11ga ,en el pwís .. 

El señor Lirlal -d!a a conocer la laibor que 
ha, desarrotllado la Caja de La Harbita,cióal 
POipuJ.ar con los folllidos de que ha potdido 
dis¡poner, que sólo alcanzan a· 40.000,000 d•e 
peso,s. Se e•stán cor~strn:yendo cuatro ¡potbla
cion·es obreras en SantiJa¡go, dos en Viña del 
:Mar y una en V alparta'Íso, con un total de 
ctel'lca de dos m1l carsta.s, y. se han te:I'Illliurado 
lors estudios netC'e:sariors: para prnceder a la 
cons~tru,cción die ortras, :polbrlla,ciones en Toco
pilla, V'ai1divia, Te~muco, p,to. Monlt't, Ca;,;;tro, 
GaiJ!buco v Ancud. . 

V 

E:l s'eño,r s¡c:hna]{!e coim en ita la nota cliri
gid'a últimament·e por el señor :Minisrtro de 
Educaieión a toldo, el proifes.orado del país, 
suibre prescin:clencia de actiividades politi
c!ars, c·on motivo dre la camp:aña pres~cleu

cial ,que se cle:sarro11a; y expr'esa. ·lo que en 
o'pinión de Su Se•ñoría significan estas me
didas del Ho~bierno,. 

El s'eñor Bravo formula indi,cación para 
que se cel·elbre sesión es¡peci:ai e1 dí-a clte ma
ñ·an:a, mar\t,es de 7 a 8 de la, tar:dre, desttinada 
a consriderar úniicamenlte "soJ:icitudes'' de 

• 

earácte:r pal'lticulatr. 
Los señores. Ma.za y L·ira formuhm indi

cación para que sre exima dei trámite a Co
misiÓ>ru v s·e wrmncie · en la talblla de fáci'l 

V 

-

dteslpacho', el pl'oyec,to de le¡y formulado en 
una moción de Sus S,efio·r'Í:as, pro¡poniendo 
una su'bvención de 20,001() pesos en fa:vor 
del Asilo de Huérfianors, dre Osorno . 

• 

E:l señor ConcJha don A,qu]les ruega a la 
Sala tenga a bien aco~dar dirigir o,ficio al 
señor Ministro de DefeniS1a. Narcional, pidién
dü'le ,se sim'!a ha'cetr inlfiolt'lmar a.J . Senado 

• 

acel'ca ele lo,s · siguientes· punrto's, r.eferentes 
a1 personal. civil, de 1plan:ta, de las fuerzas 
a r1111ard ws : 

l. Elllllpleo que deseimp·eñ,an. 
2. Sue,ldo hasre a¡crtll:a-1. 
3. Ti,empo tottal s'ervidó. 

Se clan por termina.clos los incid€ntes . 
Con el asentimi€nto de la &J,a, se acuer

da dirigir, ·en la fo;rma wcosrtum/bratda, los 
oficios p'edidos por el señor GaiÍÍc•a y po•r el 
señor Concha don Arqui1es. 

La inlclica1ción d1el señor Bra1vo v la de • 
lo,s SJeüores Maza. v Lira, s'e dan • • 

• 

su-ceslVa 
y tácita:meillte por a¡protbaclas. 

Se surs'PeiJ!cle la sresión. 

• 

• SEGUNDA HORA 

Orden del día 

Proyecto de la !Cámara die Diputados so
bre :reformas la la. ley de ca.botaj,e. 

Artículo 31 

El señor Presidente pone ~u ~:;egunrda dis
ensión •el ar·tí~culo, cmJjnnt:ameiJ1te .con las 
indica•ciones que se han for:mula:do (a,cta de . . 

la sesión 25.a, en 12 (k:\. actual). 
A pedido ele a.lg\NlüS ~:e·ño-res s'.enadores, 

se da lectura a:l texto del artí.culo, cormo 
qnedar.fa en caso de ser apro!bada~ Ja,s in
dicaeioners: 

"Articnlo 31. L~as inf.ra:cc•iones a los ar
tícqlo:s 6.o, 28 y 3:5, ~:;erán s:ancionadars' ad
minis.tra,tivame]]jte por ell Direc\tor detl De
partamento cl:e Transportte:s' y N arve:gwción 
de,l Ministerio die R,eJ.a,cione:S Ext·erio•res y 
Comevcio•. · lglllal ·. atri,buciÍón co.rrersrponderá 
a la aut'o'ridad marírtim!a re:s,p:e:cto de l1as in
fra.céones a lo,s al;tículos 11, 12, 13, 16 y 23. 

"Las· res.oiluciones de·l Di.re:ctor y de la 
• 

aUito·ri:da!cl marftiima I'letferidas en el inciso 
ant,erior, solbre e:xihilbición de antecedentes 
y ortras ex'pl1e,rarcllas en esrt:a ley, s<e eje0uta-

. . 

rán, en toldo cas,o., sin r•etarcl·os, am~que d·e 
ellas s:e redama're ,p.o.r las pN1SO.nas o en:njpre
sals a.f,e.ctadals o inrt,eresla.das; y en C'a~So de 
res:isteneia, podrá h'ac.ers!e nso de l~ fnerz:a 
públli:m1 :para 0UJl1!Plirtlas. 

,.. ' . . 
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• 

• 

"·La. colpia auto-riZJaid:a d·e la reso[ución ad
ministrativa que im(pvnga wna multa, ten
drá méi'Iito ejecutivo. 

"La!S mu1t<as no porlr>án colb.rars•e mientras 
no quede ej•ecu.toi'Iiada la reso[ución que l•as 
• Imponga.· 

"El pl-azo fat~·l pa.ra. r-ec-1alma·r 'será de 40 
días, contados dleside la notificac.ión admi
llistr·atiVIa de l1a reso!l:ución. 

Será competente para conocer y faUar 
'>obre los re;¡~11amo·s, en pro¡c,edimienlto suma
rio y en únic,:a ins!tancia, l!a Corl<e die Ape
laciones r•es:pe-ctiva". 

Us.an ele la: pallaihra los señores Mm~a, 
GnZ!mán v Errázuriz. 

' 
E'l ;señor Maza no a,ce¡pil:a el aumento de 

20 a 40 d1as, dcl pl<a·zo paro rec·l;amar. 
E~- señor Grumnán no i•lllsisrt:·e e:n su indica

ción so·bre est•e punto y l•a l'eíim. 
Tádtamente se da por Ntiraida. 
Cerrado e•l d.elba.te. se da tá1citamenlte por 

aprorhwdo el articulo en J;a forma en que 
• 

a,c-a·ba de leerse. con red111c,ción de1l p~wzo, de 
40 a 20 dÍias. 

Artículo 35 

E•l seiio;r Presid-ente pone en ·segunda 
disensión el':lte articulo·, co,njuntamente con 
l a·s inidica.ciones foiÍffiu1aidas, (a,ct•a ele la, se
sión 25.a, en 12 del a;ctua•l). 

E 1l señor Guzmán •pi-d:e que se clis•cuta 
también conjuntiamen,te con el artíoculo 18 
de la Gáma::r.a de Diputra!dos. 

. 

Us•a!l1 en IS.e,guÍlda de la pai1wbra los se,ño
re~S Errázuriz, S~lva Cortés., Maza y Ri>voe
ra. 

El s;eño·r Lira moidifi,c,a la indi-cación que 
hizo en l:a. s1e1Sri ón . . . . . . y p ro¡pone que s.e 
a¡gre.gue a estle artÍicul.o, los si:gui•entes in1ci
sos: 

"8i el Presidente de l1a .RJepública negare 
1a autoriza.eión, el ¡pro¡p,i,eit:ario de la nave 
tendrá d.erecho de re,clama:r como indemni
za-ción d1e parrbe d.el F'is~eo:, el pago de tm 
sel'V'icio anu:a.l de 7 po,r denrto de interés v 

' 
2 p-or ci-eiiito die amorrrtiza.ción alcumula-
tiva SIQ¡bre cl vador qllie represen.te dicha 
na.ve en la fe,clha- doe,l Dec·retD que niegue la 
a u to.riz,a•ción. 

Es•te vaJI{)r Sierá fijad·o por peritOB en la 

' .. i 
-' - . - ' -

• 

fo-rma etstaibl.eocildta en 1a ley de 18 de junio 
de 1857". 

•Cerrado el delbiate, se a-cuerda proC'edeil' 
a la vo.tacíón de e!Sibe at:rlti:culo po•r ideas. 

El steñor Presiden!te consuilrta a l•a Sala 
acer<ca de si l•a allltoDización d~!l Presiden:t.e 
d·e }a R,epútbtli!cla pam enalj enar las na·ves an 

• • ext;11an:jero, es llle!CeiSan'a o no. 
Tomada la vOitaJción, se ¡proidU!cen 12 vo

tos po-r }a .a:firmaJtiva, 11 por la nE'Igat.iva•, 
una a!b,is,tencrión y un pareo. 

Re¡p1etida, el Senado resuelve, por 13 vo
to•s contra 10, un1a a1bistención y un pareo, 
que es lleíCIC'S'a.ria 1a autori'Ii,za¡ción de,l P~esi

dente die la R,apúlbli,c.a. 
El sleñor Presidenrt·e consuilta a la S'ala 

acerca de si lia auitorizlrución del Presidente 
de la Rerpúlbdica para .l~a enaj•enwc~ón de la1s 
n.a•ves es ne-clesaria s-ólo cum11dD e,l Estado 
haya contriibuMo a su adJquisi'ción, o en todo 
ca•so. 

Taimada la vo.tación. se prod!Uicrn 11 vo
tos en fa,yo•r de l•a pi'imera pro¡po:siiCiÓn, 10 
en contra, una a bs.tención, y t,res' pal'leos. 

Repetida, el 8enaldo r.es1uelve, por 12_ vo
tOis contra 10, 1 a'bstenció.n y H ,p.areoiS, que 
la autoriza-ción es necesaria sMo cuando· el 
Estado ha co,lllhrilbnído a l1a a1d1quisición de 

• 

El s,e,ñor Pre;sident:e cornsu\lta a la Sala 
acerca de si la autoriza-ción del Prfls·idente 
de la Reipúhli1ca, en La for1111a y.a a.co•rd'ada, 
de•b:erá exigirse só-lo para ,l,a en-a•jena-ción die 
las na•V!es que se adlquieran en el futuro, o si 
talm:hién para la enaj·ena1ción de l1as ruc.rtua-
les. . 

Por 13 votos contm 9. una alhsit'eniCión y 
un ¡pareo•, e!l Senaldo resuélwe que la auto
riza-ción s-ea nec,eSiaria sóJo- p;ara los 0asos 
tte enajenlación ele naf\1ets que s.e adqui·eran 
en el fut:uro. 

E~ señor Errázuriz oibse.rva que con las 
resoh11cion'es atd·oiPtladas queda virtualmen~ 
aoprolhada 1a Dedwc,ción ¡propuesta por el se
ñor GuZJmán a est<e artíicuJo (-aeta d~C la se
sión 25.a) y ruega al S'eño¡r Presidend:e que 
así 1 o d·eJclal"e. 

El Sleñor PlrooidellltJe da< por aJprolbadJa la 
inO:i:ea·ción de'l señO-T Gwzlrnán a que se ve" 

' 
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fiere eil S1eiíor Errázuriz, en 1a pal'te relra
tiv-.a a<l iruciso primero del articulo. 

Eil inciso se:gullldo del arHcuio d·e l·a Co
misión s•e da táJcitamente por !llpro\b.a!do en 
los s~g·tüecn~t:es términos: 

"·Da inf•ra0ción a esta diiJSpO:'siCJión s<erá pe
nada, sin perjuicio ·d.e la nnlid!rud del con
trat•o·, con una ml1(1ta equival~tnlt!e al valor 
de estimación de las na ves que haga la Di
rec•ción de1l L~tlo!l'al y de Marina Me.Ticlante. 
y sin p-erjuicio d.e l'a rel'q)úiJ.SraJbil·~d.ad crimi
nal que CO'rvesp()•llida al wd(mini:S/tr¡ador y di
re)C:t-ores de la ~:m¡prtesa nes¡ponsa~~·es de la 
vent'a, que s'wán castigatdoiSi por la jursticia 
o11dinar~a, de acuer'ldo con los aTt1ícu1os 467 
y siguient.es de•l Código Penad". 

El SJ{,ño·r PresidenJt,e pone en discus~ón el 
pri1mero d<e l•os art~cu'lo•s nuevos que propo
ne a¡gl'!e,gar ,el} señor GuZJmán 1a coutinuwción 
de<l 3;5 ( a,c•ta de la sesión 25.<a, en 12 dea a•c
tual). 

He da tá.cit•wmeute por a¡pro,blado, wcor
dáJ1Kl<os·e f:a cul:t,ar a la, M·esa pa,rJa darle J,a 
!'leda·c!ción corres¡pond.í,ente. 

Eil se:gundo dre los artic.uilos nue:vos pro
pue~&tos por e:l mismo señor Senado,r, se da 
tácita.ment'e po<r a¡prorhadü, quediaooo tam
bién .fa<cuJ.tad<a la Mesa pa•r·a Slll .1,eda10ción. 

Queda terminada la. discu.s~ón de ·este neo-
• gor0w. 

Ell pro,y.erCtto ~proiba1do, con las modi:fic.a
ciollle:s., queda co.mo sigure. 

PROYECTO DE I~EY: 

Disposiciones generales 

Artículo l.o El cabotaje, entendiendo por 
tal el transporte marítimo de carga entre 
los diversos puertos del litoral de la Repú
blica, queda reservado a las naves chilenas 
'bajo las condiciones esta·blecidas, en la pre
sente ley . 

Sin emba11go, el Presidente de la, Repúbli
ca ·queda facultado para conceder, a título 
de reciprocidad, el derecho de hacer -el ca
botaje a las naves de los países latino-ame
ricanos, en las mismas condiciones que ri- · 

• 

jan para las na ves chilenas, siempre -que 
aquellas naves pertenez.can en sus respecti
vos países a personas naturales o jurídicas 
que cumplan con J,as normas establecidas en 
el artículo 3.o de la presente ley con res
pecto a la nacionalidad. 

El Presidente de la República, en casos 
de deficiencia de las empresas chilenas de 
cabotaje para atender las necesidades del 
país, podrá otorgar permiso a naves extran- • 
jeras para que hagan el cabotaje en las 
mismas condiciones que se exigen para las 
naves chilenas, o en las especiales que en 

· cada caso se determinen. 
Artículo 2.o Las disposiciones de la pre

sente ley, salvo la del artículo 3. o, se apli
carán a las naves que, estando dedicadas 
a la navegación marítima, lacustre v flu-

• • 
vial de la R-epública, se acojan a los bene-
ficios de la reserva del cabotaje. 

Artículo 3.o 1Para los efectos de la nacio
Dalidad, se reputará c.hilena la nave cuyo 
propietario sea chileno y domiciliado . en 
Chile; que esté mandada por capitán y ofi
cialidad chilenos, y cuya tripulación, a lo 
menos en sus tres enartas partes, sea chile
na. 

No obstante lo dispuesto en el inciso an
terior. los armadores nacio11ales podrán 
contratar, por una sola vez, y por un máxi
mo de tiempo que no excederá de tres años 
res1)ecto de cada contrato, hasta dos inge
nieros extranjeros .por nave, cuando así lo 
necesiten para el manejo de las máquinas 
motrices de combus.tión interna o para. la 
instalación de nuevos servicios en las mis
mas naves. 

' 

Si el propietario de la nave fuere una so-
ciedad o comunidad, se entenderá chilena, 
siempre que pertenezcan a personas natura
les o jurídicas chilenas: las tres cuartas par
tes del capital social o de los derechos en 
la comunidad. 

Los armadores que constituyan sobre una 
nave gravámenes a favor de extranjeros 
por un valor que exceda del 40 por ciento 
del capital invertido en ella, perderán el de
recho de acogerse a los beneficios de la pre
sente ley respecto de la nave gravada. 

La dotación de cada buque será determi
nada de conformidad a las reglamentos que 
dicte el Presidente de la República. 

. 
•• 
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Lo dispuesto en este artículo comprende 
a toda na·ve chilena, y se entenderá sin per
juicio d€ lo. establecido en el artículo 7 .o d. e 
la L.ey General de Navegación, de 3 de ju
lio de 1878. 

Articulo 4.o Para los -efectos de la pre
sente ley, los ~armadores' de naves de cabo·ta
je se clasificarán en armadores que hagan 
el "servicio pÚiblico" y en armadores "par
ticulares". 

Armador que haga el servicio público es 
aquél que dedica sus naves al transporte de 
carga ajena a la empresa armadora. 

• 
. Armador particular es aquél cuyas naves 

están exclusivamente dedicadas al cabota- · 
,je de carga producida por la indus.tria prin
cipal a que sirven de complemento esas na
ves. Estos armadores podrán hacer el cabo
taje de las materias primas que sean nece
sarias a la industria principal y que perte-

• 

nezcan 'al armador, previa autorización es-
pecial del Presidente de la República. Igual
mente se podrá autorizar, en casos especia
les, el transporte de determinadas clases de 
ear.ga ajenas a la em'Presa en las condicio
nes establecidas en la presente ley y sus re
g-lamentos, para los servicios públicos de ca-
botaje. ~ 

Quedan incluídos en esta categoría los 
armadores ele barcos de pesca y de paseo, 
quienes se sujetarán a las normas que esta-
blezca el Reglamento. 

Articulo 5.o Las disposiciones de los Tí
tulos II, I'II, IV y V se aplicarán exclusivs
rnente a los armadores ·que hagan ·el servi
cio público. 

TITULO II 

De la contabilidad de las 
vicio público 

de ser-

Articulo 6.0 Los armadores que hagan· 
servicio público están obligados a llevar, 

' 

para el negocio naviero, una contabilidad 
auxiliar separada de la de todo otro nego
cio a que puedan dedicarse. 

Artículo 7.o Para los efectos de la presen
te ley y del impuesto a la renta que deter" 
mina la ley número 5,169, las empresas na
vieras nacionales harán anualmente sobre 
el material marítimo los. siguientes castigos 
ordinarios: 5 por ciento para las naves y 

• 

1 

• 

10 por ciento para las eDJ.,barcaciones meno
res y materiales. 

El castigo deberá hacerse sobre el valor 
de ad.quisición de las naves., embarcaciones 
menores v demás materiales. 

.,. ·< 

TITULO III 
' De las Condiciones Generales del Servicio 

Articulo B.o Para establecer servicios de 
cabotaje se requiere autorización del Presi
dente de la República. 

La respectiva resolución suprema sólo es
tablecerá las condiciones generales que de
berán llenar las naves. 

E.l decreto procurará la manera de que 
el conjunto de las líneas de navegación y su 
coordinación con otros medios de transpor
te aseguren la atención regular de las di
versas regi<mes del país . 

En todo caso el decreto deberá conside
rar la situación comercial del armador. 

Artículo 9.o Salvo autorización especial 
del Presidente de la Hepública, los arma
dores no podrán suspender un servicio re
gular establecido, sino con un aviso dado 
con un mes de anticipación. . 

Artículo 10. Si por hecho voluntario o 
culpa del armador, se interrumpiere, en su 
totalidad o en parte, el servicio de navega~ 
ción, sin haberse dado el aviso de que trata 
el artículo anterior, el Presidente de la Re
pública, en ejercicio de sus atribuciones, de
cretará lo necesario para restablecer y ase
gurar el servicio. 

·Si para el restablecimiento o la seguridad 
ele este s.ervicio, se necesitare el uso de na
ves u otros bienes de dominio privado, el 
propietario tendrá derecho a las indemniza
ciones correspondientes. 

El pago de las indemnizaciones a que se 
refiere el inciso anterior, se hará dentro del 
plazo de dos meses contados desde la fecha 
del hecho que las motive. 

Si dentro del plazo de tres meses desde 
la organización del servicio provisional, el 
armador no volviere a tomar a su cargo la 
explotación en las nuevas condiciones 'que 
se le fijen .garantizando su continuidad, el 
Presidente de la República podrá declarar 
caducada la autorización a que se refiere el 
artícnl<l S.o. 
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Artículo 11. Los armadores que hagan el 
• 

servicio público no podrán negarse a con-
ducir los pasajeros ni a recibir las mercade
rías que se les entreguen para su transpor
te, sino en caso de que el pasajero o el ero-

. barcador sean deudores morosos, y en los 
demás caso's que señalen los reglamentos. 

Artículo 12. ,se dará preferencia para su 
transporte a los frutos o provisiones destina_ 
dos al consumo ordinario ele las poblaciones 
que sirvan los armadores, para los cuales la 
autoridad marítima, por orden del Presicle11-
te de la República, declamare el transporte 
prefrente, y a las valijas de corresponden_ 
cia y encomiendas postales. 

Para los efectos del abastecimiento regu
lar de productos frescos, en la zona norte 
y en Ma,gallanes, la distribución de los si
tios especiales que se destinan a bordo de 
las naves pafia el transporte de estos pro
ductos se podrá hacer con la. intervención 
directa de la Autoridad Marítima en el 
puerto de embarque y de acuerdo con las 
disposiciones que sobre esta materia con

. sulte el Reglamento. 
Los productos a que se refiere el inci!i>o 

anterior, serán determinados por el Presi-
dente de la República. 

' 

Articulo 13. Los itinerarios ordinarios que 
deban regir en los servicios de las diferentes 
líneas de li?Yegación de cabotaje, serán fi
jados por el Presidente de la República, 
previo inf0rme de la Comisión de Tarifas, 
y no podrán ser alterados, sin su autoriza-. , 
ClOn. 

Guiando circunstancias momentáneas obli:-
. guen a una nave a alterar su itinerario, la 
Compañía deberá advertir de ello al públi
co y a la autoridad marítima, por lo menos 
con 2-4 horas de anti-cipación a la fijada co
mo de recalada ordinaria. 

El Presidente de la Repúbli\la podrá orde
nar a las naves nacionales el cumplimiento 
de itinerarios extraordinarios por períodos 
que no excedan de un mes, en determinada& 
zonas del Pl!cÍs, con el objeto de dar prefe
rencia al transporte de p-roductos de la 
agricultura, de 1a pes•ca, carbón, <Cemento, 
carnes congeladas. maderas, o ganado en 
pie, sin perjuicio de ordel)ar la preferencia 
dentro de los itinerarios estable-cidos. Lo 

dicho en este inciso se entenderá sin per
juicio de lo establecido en el artículo 2.o 
de la ley número 4,912, cuyo texto defini
tivo fué fijado por decreto supremo núme
ro 17, de 2 de febrero de 1932, de-l Minis
terio de Agricultura . 

El Estado indemnizará al armador los per
juicios qne le hubiese irrogado el cumpli
miento de la orden del Presidente de la Re
pública de efectuar un itinerario extraor
dinario. 

Artículo 14. La autorización a que se re
fiere el artículo S.o podrá ser revocada por 
el Presidente ele la República en casos de 
infracciones graves a la presente ley o a 
las condiciones que se hayan fijado en el 
respectivo decreto de autorización. 

TI'l'ULO IV 
De las tarifas 

Artículo 15. Las tarifas de carga que ri
jan en el comercio de cabotaje, las de lan
chaje r muellaje, comprendiendo en estas 
últimas las mercaderías del tráfico interna
tional y de tránsito, las condiciones de apli
cación y sus modificaciones, serán fijadas 
rn moneda corriente por el Presidentr de 
la Hepública. "' 

Las tarifas así aprobadas 110 podrán ser 
alteradas hasta después de un año de su 

• • y¡g·encia. 
' 
Tanto las tarifas como las modificaciones 

que en ellas introduzca el Presidente de la 
. República después ele un año, serán comu
nicadas al público en la forma que deter
mine el R-eglamento. 

Artículo 16. I.~os armadores no podrán co
brar por sus servicios sino los valores que 
resulten de las tarifas y de su aplicación, 
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 

• anterwr. 
Para el ajuste del flete será oblig-a torio 

emplear como unidades · el metro cúbico 
para el volumen, tonelada métrica para el 
peso y los mil pies de superficie para la ma
dera. 

En ningún caso podrán cobrarse tarifas 
diferentes a las aprobadas; y cualquiera in
fracción, ya sea que signifiquen aumentos, 
rebajas, o que se empleen medíos indirec
tos concediendo comisiones, bonificaciones, 
adulterando la medida exacta de la ca~ga 

• 

' 
1 

'' -· ' e 

' .. 



. 
' ' . ' .·· -·, ·-

• 

. 
" 

• 
• • 

-~-.G,"·~e~~-,...,._,- -'" ,_- ·- •- ,--,,- • 'e' --·- -~ ,. - .. ~ - - -- . 
,-~·"'···· -· .. , 

' ~---·.- ' ...... , . ' . . ' ··----- ----.. . . - --

. ' . 'í~ -- . -

. ' • 

. . 
• ~ - ' . -- .. - . -

•• _., .... _,_ - - . - ' ' ., - -----· .-... '- _,~ -·. --.... t _--. -. --. - '-"' 1-: ,, ·.·\~--¡: . -~ ·"""-• . • ,., .. _. •o. 

-
. . , . 

• • • . ' . --~-
-'· ~ 
'" ' -- " ~-

30.a SESION ORDINARIA EN MIERCOLES 20 DE JULIO DB 1938 1 
• 
• 

• 

o empleando otros subterfugios, será pena-
da con una multa equivalente al décuplo 
de la diferencia entre la tarifa y lo efec-

• 

tivamente cobrado. 
Articulo 17. Los proyectos de itinerarios, 

los de tarifas y sus condiciones de aplica
ción, serán estudiados por una Comisión que 
funcionará en Valparaíso. 

La Comisión podrá requerir de la Contra
loría General de· la República, de la Supe:~
intendencia de ,Sociedades Anónimas y 
de la Dirección de Impuestos Internos, e.~ 

nombramiento de Inspectores que verifiquPn 
los datos que los armadores suministren pa
ra el cálculo de las tarifas. Sólo para esto·, 
efectos revisarán la contabilidad de los ar
madores, debiendo guardar reserva. J .. os in
formes que emitan, los que también serán 
reservados, se limitarán a establecer la vera
cidad de los datos suministrados por los at·-
madores. -

Dicha 1Comisáón estará compuesta por el 
Ministro de .Relaciones Exteriores y Oo
mercio, que la presidirá; el Director del L:i
toral y· de Marina Mercante. que presidirá 
en ausencia del Ministro ; el Subsecretario 
de Comercio ; el Director del Departamento 
de Transporte y de Navegación del Minis
terio de Relaciones Exteriores y Comercio 
o un .funcionario del mismo Ministerio, que 
actuará de Secretario ; el Director del De
partamento de Obras Marítimas; un repre
s•entante designado por el Ministerio del 
Trabajo; seis armadores desi,gnados entre 
las empresas navieras nacionales, y un re
presentante designado por cada una de las 
siguientes instituciones : Sociedad Nacional 
de .AJgricultura, .Sociedad de Fomento F'a
bril, Corporación de Ventas de •Salitre y 
Yodo, Sociedad Nacional de Minería, Con
f.ederación de la Producción y del Comercio, 

• 
Sindicato Profesional "Nautilus" de Capi-
tanes y Oficiales de la Marina Mercante, 
Cámara Gentral de Comercio de Valparaí
so, Cámara de ·Comercio de .Antofagasta y 
Cámara de Comercio de Puerto Montt. La 
Comisión deberá considerar los informes 
particulares de las divers.as Cámaras de Co
mercio del pais. 

De esta IC'omisión, tendrán derecho a voto 
únicamente el Presidente, los seis armado
res y seis representantes elegidos por los 
demás miembros de la !Comisión, entre los 

' ·- ' .. ,_._' ~- ' ,,,-_,, • 

---

cuales deberá estar siempre incluído el Sub-
secretario de Comercio. · 

L.a Comisión sesionar~ válidamente con 7 
de sus miembros. 

Artioulo 18. Los pro-ye::tos de tarifa& de 
servicios· regio na les o 1 oca les ,le cabotaje J 
los itinerarios, serán informados a la Co 
misión de 'rarifas por una Su:bcomisión que 
funcionará en el puerto principal_ de la N 

gión y que estará compuesta por E>l In
tendente de la Provincia, que la presidirá; 
el Capitán .de Puerto; dos representantes de 
los armadores regionales, y uno de la Cá
mara de Comercio locaL 

Artículo 19. El trans·porte de carga coro· 
prenderá el embarque, flete marítimo y des
embarque· En consecuencia, en el cobro por 
este ser·vicio quedarán incluidos todos los 

• 

gastos que se originen por la movilización 
y transporte de las mercaderías desde el 
muelle en el puerto de origen hasta el mue
lle en el de destino. 

En el embarque y desembarque de la car
ga que se transporte por las empresas de 
navegación, podrán utilizarse, previo pago 
de los gastos corres·pondientes, los elemen
tos materiales que el Fis.co tenga en el puer
to respectivo, a•quellos de que dispongan los 
pro·pios armadores, o bien los que tengan 
los agentes a que se refiere el . Título si· 
guiente. 

La des-carga libre podrá ser autorizada 
por el Presidente de la República, cuando 
así lo exija el interés general. 

Artículo 20. Sin perjuicio de lo estable
cido en el artículo 16, los armadores que 
hagan el servicio público podrán concede·r 
un descuento de 25 por ciento sobre las ta
rifas establecidas, a todo transporte de car
ga que se efectúe por cuenta del Estado y a 
los pas.ajes de los empleados públicos que 
viajen en comisión de servicio, y transpor
tarán gratuitamente las valijas de corres
.pondencia que el correo les entregue para su 
conducción. Este tendrá la obligación de 
entregar y retirar las valijas de correspon
dencia y también las encomiendas a ;bordo • 

de las respectivas naves. 
Artículo 21. La Comisión vigilará el cum

plimiento por parte de los armadores, de 
los compromisos que hayan sido <lonsidera
dos para la fijación de las tarifas, como ser 

' 

• 

• 

- . 

.. 

• .. 

• . 

_, ,, " 
• 

• 

. . 
_¡ ' -

• • 
. . . . . 

.. 

•• • 

- - - -

• 

• • 

'·. 

• 

• • 

. 
• 

. . 

. 
• 

.. 

.. 
• 

• 
-- .' .. 



' 

-;e•;. 

> -. . 

' 

' 
.. 

• 
~ -. : 
" ... 
']· 
• • 

• 
; _..,. 

' .. 

. . 

• 

. . 
• • • • 

. . ' 

' . 
• 

' 

-- ,,,_-,.,, -·-- ' ' . - " ,·- "" ~- _-, ,, 1 . ' ' ' ., -, - " --

• 

1022 CAMARA DE SENADORES 

los relativos a sueldo!& y jornales, u otros. 
Artículo 22. 1Las mercaderías que impor

teli los Oliganismos fiscales o semifiscales, 
que proc-edan de países servidos por una o 
más líneas nacionales re,gulares de navega
ción, deberán ser transportadas por barcos 
de las mismas línei!,S. Sin embar:go; el Pre
sidente de la República podr.á autorizar, en 
casos determinados, el transporte en barcos 
extranjeros. 

TrTULO V 

De los Ag¡entes de O&bota.je 

Artículo 23. En el comercio de cabotaje 
sólo podrán ser agentes de naves o dedicar
lile a las faenas de car:g.a y descarga en los 
puertos del litoral, l·as personas naturales •O 

jurídicas chilenas que !hayan sido acepta
das. como tales .agentes por el Presidente de 
la República y dispongan de elementos su
ficientes para atender en forma normal a 
dichas faenas. 

L·a autoriza-ción a ,que se refiere el inciS(l 
anterior podrá se~ revocada por el Presi
dente de la República en casos de infrac'· 
ciones ,graves a la presente ley o a las con· 
· diciones .que se hayan fijado en el decreto 
de autorización para ejercer las fun-:iones 
de agente. 

Articulo 24. Por las operaciones de car
ga y descarga no podrán cobrarse otros va
lores que los ~que -correspondan po.r gastos 
de las a.gencias y los que resulten de la apli
cación de las tarifas oficiales ,apro:hadas por 
el Presidente de la República, ya sea· que se 
utilicen lanchas y muelles particulares, o 
bien elementos fiscales, y en ningún ca!W 
podrán cobrarse comisiones u otros recar
gos de cualquiera, naturaleza en exc-eso de 
110S autorizados en dicha.s tarifas, salvo 
cuando se trate de faenas totalmente ajena~~ 
a las de ca:r¡ga y descm¡ga. 

El pago de los servicios de los agente11 
de naves' eo•rrespondel'á hacerlo al arma
dor de la nave que transp-orte la carga. 

OuaJ,quiera infracción será penada con 
una multa equivalente al décuplo de la di 
:l'erencia entre la tarifa y lo efectivamente 
cobrado. · 

Articulo 25. Las a'gencias· de na ves de ca
botaje en J,a RepúbJi.c.a quedan reservada~~ 
a personas naturales o jurídi·cas chilenas. 

TITULO VI 
Dispo_Siiciones sobre los ,s,ervicios en tiempo 

de guerra 
Artículo 26. T~a .Marina Mercante ~aeio

nal formará parte de la Reserva· N a val de la 
República, y, en este carácter, el Presiden
te de la República podrá fijar y com:enir 
con las compañías de navegación las condi
ciones particulares 'que deberán reunir las 
naves desde el punto de vista de la d-efensa 
nacional. 

E·l Presidente de la República puede lla
mar al servicio del Estado· a cualquiera na
ve chilena con su oficialidad y tripulación 
en caso de g-uerra, trastornos sociales, con
moción interna o alarmas internacionales y 
desd-e la fecha de su llamado quedará so
metida a la,¡; disposiciones legales y regla
mentarias de la Armada Nacional. 

• 

Desde el momento en que las naves s'ean 
requisadas cesarán las responsabilidades que 
tenga el armador derivadas del cumplimien
to de las leyes sociales y correrán de cuen
ta del Estado los gastos de ·mantenimiento 
en servicio, s•eguro y demás gastos de ex
plotación de las naves. 

El Estado deberá pa.gar las indemnizacio
nes que procedan por el requisamiento de 
qne rn este artículo se trata. 

TITUIJO VII 

De · · ancia del Estado 

Artículo 27. La inspe0ción y supervigi
lancia de los servicios de cabotaje será ejer
~ida por Ja Dirección del L1itoral y de Ma
rina Me.rcante del Ministerio de Defensa 
Nacional, en ·cuanto a la parte técnica y a 
las atábucioneiS que le confieren las leye·s 
vigentes, y por el Departamento de Tram;
porte y Navega·ción del Ministerio de Re· 
laciones Exteriores y Oomer•cio en lo que a 
la parte com:ereial se refiere. 

Los reglamentos de la presente ley de
terminarán la forma de ejercer estas ins
pecdón y vigilancia. 

Artículo 28. Para la debida información de 
la Comisión de Tarifas y para .los demás 
fines de ésta ley, el Director del Departa
mento de Transportes y Navegación del Mi-

. nisterio de Relaciones ~Jxteriores y Comer
cio podrá requerir de las empresas navieras 

- ' " 



• 

' 

" . - ' - . --

• 
< 
< < .- . ,-

30:a SESION ORDINARIA EN MIER COLES 20 DE JUijiO DE 1938 1023 

y oficinas fiscal~ los informes y antece
dentes necesarios . 

• 
Así podrá exigir de los administradores 

de las empresas la exhibi·ción de los libros 
de contabilidad, tarifas, contratos y docu
mentos relativos a la materia que se deset> 
investigar. 

Los informes y datos recogidos serán con
fidenciales. < 

.f:,'i se rehusare por parte de una em¡presa 
ha·cer la exhibición requerida, el Director 
d<el De•partamtento·, previa! · ap'l'orbación su
prema, podrá apremiarla ·con multa que nr. 
exceda de 500 a 5,000 pesos y aun decre
tar, previa la misma aprobación, el alia
namiento del local donde se hallare el ob
jeto cuya exhibición se pide. 

Artículo 29. Queda prohibido a los miem· 
bros de la Comisión de Tarifas y a todo em
pleado público divulgar ·cualquier detalle de 
los informes de que se trata en el articulo 
anterior o dar a personas extrañas al ser
vicio o a em!pleados que no tengan rela.cióll 
dire<cta con éste, noticia a·cerca de cualquier 
hecho, nego•cio o situa·ción de que hubieren 
tomado cono.cimiento en razón de sus car 
gos· 

En caso de infringir la presente prohibi
ción, incurrirán en la pena señalada en los 
artículos 246 y 247 del Oódigo Penal. 

'l'ITULO VIII 
DisposÍICÍ.ones Especiales y Sa.nci.OIIles 

Artículo 30. Las infra·CI(JÍones a la presente 
ley que no estén sujetas a una pena especial 
diversa y que se refieran a una nave deter
minada, serán sancionadas .con multa de 
uno a veinte pesos por tonelada de regis
tro. 

En caso de reincidencia, dentro del tér
mino de un año; podrá aplicarse doblado el 
máximo de la multa, y producida una nuecva 
reincidenciia, dentro del hn;ism\o término, 
podrá, además, privarse a la nave o empre· 
sa hasta por un año, de los beneficios dü 
esta lev. • 

Los otras infra.cciones que, sin tener seña-
lada una pena especial diversa, fueren ·CO· 

metidas por personas o empresas, serán san
cionadas, en la forma que determine el Re
glamento, con mwlta no inferior a quinien
tos pesos ni superior a cinco mil. 

Articulo 31. Las infracoeiones a los ar 
tícu.los 6, y 28 y 35. serán sancionadas ad
ministrativamente por el Director del De
partamento, de Transportes y Navegación 
del Ministerio de R-elaciones Exteriores y 
Comercio. Igual atríhución corresponderá a 
la autoridad marítima respecto de las in
frac.ciones a los artí,culos 11, 12, 13, 16 y 23. 

Las resoluciones del Director y de la au
toridad marítima referidas en el inciso an
terior, sobre exhibición de antecedentes y 
otras expresadas en esta ley, se ejecutarán 
en todo caso, sin retardos, a1mque de ellas 
se reclamare por las personas o emp.resas 
afectadas o interesadas; y en caso de resis
tencia, podrá hacerse uso de la fuerza públi
ca para cum¡plirlas. 

La copia autorizada de la resO'lución ad
ministrativa que imponga una multa, ten
drá mérito ejeeutivo. 

Las muiltas no podrán cobrarse mientras 
no quede ejecutoriada la resoluci·ón que 
las imponga< 

El plazo fatal para <reclamar será de vein
te días, contados desde la notifi•caeión ad
ministrativa de la resolución. 

Será competente para conocer <Y fallar 
sobre los reclamos, en procedim:iento suma
rio y en única instancia, la Corte de Apela-

• • c1ones respeoetivas· 

Artí•culo 32. Las naves que en el .futuro 
ingresen a la matriculo nacional para el éa

botaje, deberán estar !Jlasificadas ''+ lOO 
A 1' ', en el Lloyd ingrlés, o su equ~valente 
en los .registros alemanes, verita francés o 
norteamericano. 

Artículo 33. Respe.cto de las naves naeioO< 
nales <que tengan establecidos servicios de 
cabotaje, cuyos capitanes estén en posesión 

'del título de capitán de aHa mar, no regirá 
la obligación de utilizar ,Jos servidos de 
Práocti.co Oficial para el amarre v desama-

• 
rre a molos, muelles o espigones en el inte· 
rior de los puertos artificiales. 

Se tramitarán en papel simple las solicitu
des referentes a permisos pa.ra haeer el 
cabotaje, para radioestaciones, para de:po-

• < 

s1tar carga en los sitios, para llevar anima-
les, pacotilla e· inflama;bles. p.ara trabajos 
en horas extraordinarias; soHcitudes de 
trasbordo de carga, para hacer protestM 
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en las Gobernaciones Marítimas; certifica
do de arreglo de cronómetros y el zarpe. 

Se tramitarán· los despachos en el primer 
puerto inicial de cada viaje, ·los que ser
virán para todos los puertos de recalada, 
sin más req!ÜSitos que la visación de lR 
Aduana y Autoridad Marítima> para qne 
puedan continuar viaje_ 

• 

Articulo 34. Las naves· nacionales perte-
necientes a armadoTes que tengan estableci
dos servicios regulares de ca:botaj·e ·entre los 
puertos de la costa de ,Qhile, y ·que extien
dan sus líneas a puertos extranjeros, serán 
consideradas como de simple cabotaje na-

. cional •para los efectos del pago de los de
rechos de faros y ·balizas, cabotaje, sanidad 
atraque y estadías en .los puertos, practica
je y pilot¡t.je, y disposiciones del artículo 

• anterwr. 
Asimismo, ·estarán exentas del pago por 

visación consular de los actos relativos a la 
navegación que indican los. artículos 2.o, 
&.o y 4.o de la ley número 4,815, de 3 de 
febrero de !9<30, y por trabajos extraordi
narios y de sobretiempo en los consulados 
.chilenos. 

La carga que arri-be a puertos naciona
les en estas naves gozará del privilegio de 
permanecer en las aduanas durante dos 
mes·es. sin gravamen alguno por concepto 
de almacenaje. 

-Articulo 35. Las naves nacionales aco
gidas a los privilegios de la presente ley, y 

. cuya adquisición se efectúe en el futuro con 
el auxilio del Estado, no podrán venderse · 
al extranjero, o sea, no podrán dejar de per
tenecer a la matrícula nacional, sin ... la au
torización del Presidente de la.· República. 

lLa infracción a esta disposición será pe
nada, sin perjuicio ele la nulidad del contra
to, ·con una multa equivalente al valor de 
estimación de las naves que haga la Direc- · 
ción del Litoral y de Marina Mercante, y 
sin perjuicio de la responsabilidad criminal 

• 

que corresponda al administrador y direc-
tores de la empresa responsable de la ve~l
ta, que serán casti1g:ados por la justicia or
dinaria, de acuerdo con los artículos 46-7 
y siguientes del iOódigo Penal. 

Artículo 36. El traslado, por cuenta del 
Estado, de lQis funcionarios públicos y de 
las personas en comisión del Gobierno, que 

--

deban usar la vía marítima, se hará única
mente en na ves nacionales, cuando se di
rijan a pnertoR servidos por éstas. 

El Presidente de la Repú blira, en raso'l 
excepcionales. nodrá autorizar el traslaclo - . . • 
en na ves extranjeras· 

Artículo 37. r~o;;; empleados d.:• la Subse
cretaría de Comercio no podrán set' direc
tores de empresas navieras . 

Artículo 38. Créase en el :lYiinisterio el·: 
Relaciones ~xtedorl',; Y Con\0~'lic'. ·el De-

• • 

partamento de Transportes y ~avegación, a 
cargo de nn DiredOJ' grado 3 o. ~~ suprimr
se la actual Ser~eÍÓIJ Tnt11spu1les. 

::\lodifícase la planta ar.:tual, Sllb~tit m·en
do lns grados indleados en la letra '"'\., que 
siguen. por los señalados en la letra P,: 

Grado 

A.· 'Subsecretaría de Relaciones Exte-
• nore:s: 

Asesor Jurídi.co . . . . . . . . . . . . . . . . 5.o 
Director del Departamento· Diplomá-

tico . . . . . . . . . .. -.·. .. . . . . . ~ . . 5.() 

Dire·ctot del Departamento Consular 5.o 
J rfr de Sección Protocolo· . . . . . _ . 8.0 
Jefe Se·crción Informacior1es . . . . _ . 8·o 
Jefe .Sección Ola ve . . . . . . . . . . . . . S.o 
Contad0r . . . . . . _ . . .. _ . . . . . . _ 9.o 

B. Subsecretaria de Relaciones Exte
riores: 

Asesor Jurídico .. 
Dos Directores de 

• • • • • • • o • o • • 

Departamento _ . 
2.o 
3.0 

.Jefe de Seceión . . . . . . . . . . . . . . . 3.o 
'Tres ,Jefes de •Se.cdón . . . . . . . . . . 6.0 
Contador .. • • • o • • • • • • • • • o • • • 8.o 

Subsecretaria d,e Comercio: 

Dos Directores de Departamento . 3. o 

Autorízase al Presidente de la República 
para suprimir un cargo de Cónsul Ger1eral 
de Segunda Clase, grado 6.o. 

T;as modificaciones a que se refien d 
· inciso 2.o, se harán efectivas una vez supri
mido el carg·o indicado en el inciso anterior . 

.. 
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Producida la supresión a que se refiere ei 
inciso anterior, se harán los traspasos co
rrespondientes de los ítem 05J0'4\01 . y 
05;04[02, letra e), a los ítem 015,02[01, 
05102 04, letra t), 05:05',01, y 0!5 1

1

06',()4, letra 
t.), del Presupuesto vigente del Ministerio 
d<~ Relaciones Exterim·es V romer<·io. 

• • 
' ];a a.plic•ación de las di~}H•Jicinne,; üd 

pl'CS{)nte artículo no eonstiinirá aprobación 
de planta y sueldos definitivos, para los 
efeetos del artículo. 2. o de la ley número 
5,69ü, de 23 de septiembre de 1935. 

Artículo 39. El Estado l\'1avor de la Ar-• 

mada impartirá, anualmente, las directivas 
necesarias para instruir a los oficiales de 
la Marina Mercante en las materias relacio
nadas con la defen¡;a nacional. 

Articulo 40. Esta ley comenzará a regir 
desde la fecha de su publicación en el "Dia
rio Ofi·cial"; y se derogan todas las dis
posiciones que le sean <COntrarias, y la ley 
n6me·ro 3,841, de 6 de febrero de 1922· 

Artículos transitorios 

Artíeuito 1 o &e concede un plazo de seis 
meses, a contar de la fecha de la vigencia
-de ·la presente lf'y, para que las empresas 
e:ús,tentes se ajusten a sus disposidones. 

Artículo 2.o Las personas naturales o ju
rídicas extranjeras que, a la fooha de la 
promulgación de esta Jey, tengan estable
<~idas agencias de naves de ·Ca·botaje o estén 
<ledicadas a las faenas de carga y des·carga 
<le esas mismas naves en los 'puertos del Ji. 
toral, tendrán nn plazo de tres afws, conta
tlos desde· la fe.cha de la promulga.ción de 
~sta ley, para liquidar sus empresas o nego
c•ios, pudiendo, en ei Pntretanto. eontinna~· 

-el giro de !';H comercio. 
Artículo 3.o La supresión d\• eontnhn

c·iones ordPnada en .Jo~ artículos 33 ,. 34 
empe.zará a regir ,desde 

.-

año siguiente a la fecha 
de la p1·esente ley. 

• 

el 1.o de enero del 
tle la promulgación 

Artículo 4.o En los puertos donde existan 
übras portuarias de carga y descarga de 
propiedad fiscal con eapacidad suficiente 
para atender cumplidamente· al movimiento 
marítimo comei'cial de la respectiva zona de · 
atr:wción, no podriín haeer~e concesiones de 

-l l ' ,, -·' ' " -. - • . ' 

muelles 
las que 

" .. . , 
y no se renovaran a su expuaCion 
estén actualmente vigentes. 

St> lf:'va n t a la sesión . 
• 

Cuenta • 
~l~ cli(, c"nenta: 

l.o Del siguiente oficio de la Honorable 
Cámara de Diputados: 

Santiago, 19 de julio de 1938. La Ho-
norable Cámara de Diputados ha tenido a 
bien prestar su aprobación a las modifJca
ciones introducidas por el Honorable ·'se
nado en el proyecto de ley que autoriza al 
Presidente de la República para contratar 
créditos para la construcción de obras. da 
pa vi m en tación. 

Lo que tengo a honra poner en conoci
miento de V. E., en respuesta a vuestro 
ofieio número 250, de ·fecha 8 del presen-
te; • 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E. J. Huer-

ta. Julio Echaurren o .. , Secretario. 

2.o De tres informes de la Comisión de . . 

Asuntos Particulares de Gracia y tres de 
• • • 

la Comisión Revisora de Peticiones, recaí-
dos en las siguientes solicitudes: . 

De doña Elena Bühler viuda de Queza
da, en que pide pensión de gracia; 

De don Miguel · Bustainante Torres, . en 
que pide se le borre nota de· fealdad en su 
hoja· de servicios; y 

De don Félix Gutiérrez Saavedra. en que 
pide aumento de pensión. 

3. o De las siguientes mociones : 

Honorable Senado: 

Los vecinos de Río N e gro piden con to
da justicia que se efectúen pronto los\ tra-
bajos necesarios para proveer de los ser
vicios de agua potable a esa ciudad. 

Poblaciones de mucho menos importan . 
L·ia como las del Tabo y Piehilemu cuentan • 

. . . I .,. eon serv1c1os tan vlia es. · · 

' 

Existen los estudios del caso; part? rle . 
65. Ord. ~n. 
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las cañerías están desde aiíos en Río Ne-
• 

gro; en varios presupuestos se han consul· 
· tado fondos para realizar las obras pero me

diante el sistema de decretar traspasos de 
fondos, han sido invertidos en otras obras 
m,enos ur'gentes . 

No sé consulta en el presupuesto para 
1939, ninguna suma para Río Negro en la 
partida de hidráulica, por lo cual se hace 
necesario arbitrar otros procedimientos 
que permitan realizar s;n mayor demora 
obras de tanta importancia . 

Con estos antecedentes. creemos cum· 
• 

plir nuestro deber de representantes de b 
zdha austral obligados a velar por el pro· 
greso de sus respectivas ciudades, en pro· 
poner y solicitar· el despacho c1'el siguien-

PROYECTO DE LEY: · 
• ' ' . ' ' 

"Artículo único. Autorízasc al Presiden· 
te de la República para que invierta la 
cantidad· de 600,000 pesos en la ejecución 
·de las obras. necesarias para dotar de los 
servicios de agua potable a la ciudad r1e 
Río Negro. 

El ga<sto se imputará a la mayor enh·a
da que se obtenga en el presente año por 
el impuesto. establecido en el artículo 6 .o . . 

. de la ley número 6,155, de 8 de enero de 
1938 ". Alejo Lira. José Maza. 

Honorable Senado : 

El 'proyecto que presentamos en segui
da tiende a cumplir una imposición de 
justicia y a remediar 1.1na deficiencia legal, 
al: mismo tiempo que a dar merecido pre-

• • 

·mio a un hombre meritorio y a estimular 
a ·los que como él dediquen su inte1igeucia 
y su actividad al bien públic0: este pr0-
yecto concede una jubilación especial, con 

.. cargo a fondos del Estado, al perhdista, 
profesor, humanista y ser~idor púbií1lO, 

do;t Egidio Poblcte Escudero, cuyo nom
bre y cuyos méritos son conocidos de to
dos los miembros del Congreso Nacional y 
se ha extendido entre elogios mucho más 
allá de 1as ·fronteras de la patria. 

.. Al exponer los fundamentos de nues
tra proposición nos referiremos a hechos 
qi\e personalmente constan a los firmante~! 
de este proyecto. 

'· . 

• 

- . . ' 

~ . ' -
.,._ ,. ' ''![.1."'-

.·~-~ . ·;· 
• 

• • 

• 

. ' 
SEN ADORE'--. • . 0 

• 

La actividad más conocida de don Egi
dio Poblete Escudero es la de periodist~ 
en la cual cumple cuarenta y siete años d& 
servicios, como lo demuestran los siguien
tes datos sobre los diarios y el tiempo en 
que ha servido: 

"La Restauración", de Los Andes. Oe
tubre de 1891 al 31 de diciembre de 189-6. 
redactor y director; 

"El País", de Concepción. l. o de enero 
tle 1897 al 31 de marzo de 1899, director y 
redaetor; 

• 

"La Unión", de Valparaíso. l.o de abril· 
de 18DD al 31 de mayo de 1922, sucesiva
mente,· segundo redactor, director y re
dador principal; 

''El Mercurio, de V alparaíso. l. o de 
.i un io de 1922 hasta la fecha, pues trabaja 
aetualmente en este diario, redactor. 

l~n su labor de periodista ha ganado me
recido renombre dentro y fuera del país, 
por la belleza de las formas de sus escritos, 
por la claridad con que escribe, "QOr la am
plitud casi enciclopédica de sus conocí-

• • mientos y, especialmente por su profunda 
vemación en materias económicas y finan
cieras, en las cuales es alta autoridad. 

Conjuntamente, ha servido al Estado en 
otras funciones no menos altas y en que 
se le han tributado grandes y merecidos 
elogios. 

Secretario sucesivamente de las Munici
palidades de Los Andes y de Curimón des
de octubre de 189'1 hasta el 31 de diciemt>r~ 
de 1896; 

Profesor de Historia y Geograf1a y en 
seguida de Literatura de la Escuel:1 :-Tavai, 
desde el 18 de enero de 1902, hasta mayo 
de 190!J: 

En 1924, formó parte de -:.tna C"misión 
oficial que estudió el Aranczl y e~ el tr'l
bajo más de fondo y completo que se ha he
cho de los derechos de Aduana . 

Presidente de la Comisión Loca! de 
Cambios Internacionales de Valparaíso, 
desde el 20 de abril de 1932, hasta la fe
cha, pues continúa en dicho carg-o. 

En el conjunto de estas funciones ii.ene . . 

ya más de catorce años de servicios . 
Al lado de estas labores públicas ha 

atendido otras, que podemos y debemos 
calificar. de eminentes, y que son: 

Redactor de la Comisiói:J. de Consej~ros 

• 

• 

• 
• 

' 

• 

• 

' ' ' ' '• - "' ' ,.. __ ,_, 
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-

• • 

.. 
Financieros, presidida por Mr. Edwin 1\:em
merer, en 1925, .función en que el ~eñor 
Poblete dejó huella .luminosa ~n varias le-

. yes, particularmente en la dei Banc:J Cen
tral de Chile, la General de Bancos, la del 
Impuesto sobre la Renta, la de Tin.t!!res, 
Estampillas y Papel Sellado; 

Fundador de la Escuela de Derecho de 
• 

los Sagrados Corazones de Valparaíso en 
1902; y profesor de ella, por algunos aiíos, 
de Derecho Industrial, por veintic;111c~ro 

años de Haciend_a Pública y pdr treinta y 
cinco de Economía Política. 

Secretario General de la Cámara Cen-
• 

tral de Comercio, Valparaíso, cargo que 
sirve actualmente desde agosto de l~J:~~. 

En estos dos últimos cargos, así como en 
sus labores de periodista ha desplegado el 
señor Poblete la amplitud y la profundi
dad de sus conocimientos; en la cátedra. 

• • 
• • en las obras de la Cámara Central y en las 

artículos de prensa, ha expuesto con su
ma claridad v fuerza de convicción l:Js • 

más sanas doctrinas, ha sido consejero y 
guía del comercio, ha contribuído en alto 
grado a formar la conciencia tributaria 
del- país, ha sido un maestro tan ameno co
. m o instructivo; en ambas ramas del Con
greso se han oído con provecho las notas 
de observaciones que escribía por la Cá
ma,ra Central para los Poderes Públicos, 
y son buen número los Senadores y Dipu
tados que, en este período y en los prece
dentes se precian de haber sido alumnos 
del prestigioso profesor. 

Y no contento con ser hábil maestro en 
-

la cátedra ayudó a los estudiantes escri
biendo t'et:tos de enseñanza, un tratado de 
Derecho Industrial ·y otro de Hacienda Pú-

. blica, que han ·sido fu.ente de conocimien
tos para los alumnos y seguros guías pa
ra los profesores mismos en Valparaíso y 
en Santiago. Y sin embargo, esos libros, 
tan valiosos, no han reportado a su autor 
ningún ,provecho pecuniario, porque tno 
los escribió con mira de lucro. 

Algo más debemos agregar a este re
cuerdo ae actividades y servicios. 

Recientemente, por suscripción de nu-
• • • 

merosos amigos, se acaba de editar en Val-
paraíso una obra maestra del señor Po
blete: su traducción, en versos castellanos, 

' 

... • 
• 

• ' . 
• • • . . 

. -· - . L,} 
---->.& ..• -.- :· :.- 1- 1 

• 
• 

' . ' ' . -

• 

del poema la "Eneida", de Virgilio, obra\ 
que ha sido acogida con calurosos aplau
sos por_la prensa nacional, con elogios por 
eminentes autoridades extranjeras, que en 
e1stos mismos días le atra.e felicitaciones y 
agradecimientos de instituciones sabias de 
EstadoR Unidos y de. Europa. Este libro 
ha ido a dar testimonio, ante esas institu
c-iones y países, de la cultura humanística 
de nuestro Chile, y es honra de las letras 
nacionales y de la literatura de habla espa-
ñola. ' 

Y bien, después de una vida tan labo-
. !'Íosa y tan fructífera, después de concu-. 
erir en tanto grado a la ilustración general 
y al nombre patrio, y a la formación de 
las inteligencias, el señor Poblete ya en los 
setenta años de edad, tiene que seguir tra
bajando hoy como en su juventud porque 
no tiene más renta que la que da su dia
rio esfuerzo, y si se invalida, no tendrá 
qué comer, y si muere, no dejará sustento 
para su numerosa familia. 

Y esta penosa perspectiva proviene de 
qne, entre tof!as sus actividades, la única 
que le abre camino a una jubilación es la 
de periodista ; pero por el sueldo que . re
cibe por ese trabajo· y por las disposiciones 
de la ley, la pensión de jubilación de que 
podría gozar, apenas bastaría para el sus
tento de un obrero modestísimo. 

Los autores del proyecto hemos estima-
d<O, en conciencia, que es deber del K<>tado 
premiar tantos servicios y proveer, por 
medio de una ley especial, a que !lon Egi
dio Poblete Escudero reciba una renta .:e 
jubilación que le permita descansar en los 
últimos años de vida que le quedan y que 
asegure después el sostenimiento de su fa
milia, que la constituye hoy diecisiett> per
sonas que viven de su trabajo. Y creemos, 
al presentar nuestra proposición, que ha 
de hallar acogida favorable en todos los 
n'il~mbros del Parlamento, pues el bene
ficiado se ha hecho querer de todos, por
que ha sido respetuoso para todos y por
que ha trabajado para el bien general. 
Es justo, pues, que se declare que ha me
recido bien de la colectividad y que ésta 
lo ampare en la ancianidad. 

A virtud de est¡¡,s consideraciones pre
sentamos el siguiente 
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. PROYECTO DE LEY: 

. ·'Artículo l.o 'Concédese, por gracia, al 

periodista don Egidio Poblete Escudero el 
derecho a jubilar en la forma establecida 
por el artículo 23 y demás disposiciones del 
Párrafo IV del Título IT del Decreto Supre
mo 1,340 bis de 6 de agosto de 1930, que 
refundió los decretos leyes 454 de 14 de ju
lio de 1925 y 767 de 17 de diciembre del mis
mo año, con una pensión de tres mil pesos 
mensuales. 

ArtícuD() 2. o Después del fallecimiento 
· del beneficiario, la pensión se pagará a las 

personas de su familia en el orden que es
tablece el artículo 37 del decreto 1,340> 
bis de 6 de agosto de 1930. 

La pensión de montepío no será menor 
en ningún caso, del 50 por ciento de ,la 
pensión que se concede por la presente 
ley. ' 

Artículo 3. o Esta ley regirá desde su 
publicación en el "Diario Oficial". 
:Manuel Cornejo. 

4. o De una solicitud de doña 
Delgado viuda de Alvarez. en 
aumento de pensión. 

Clotilde 
que pide 

' 
Debate 

PRIMERA HORA 

-Se abrió la sesión a las 4.24 P. con 
la pres&ncia. en la Sala de 18 ,señores Sena
dores. 

El señor Portales (Presidente)· En el 
nombre de Dios, se abre la sesión. 

El act,a de la sesión 27.a, en 18 de juliP. 
aprobada. 

El acta de la sesión 28.a en 19 de julio. 
< 

queda a disposición de los señores Sena. 
dores. 

El acta de la sesión 29.a, séereta, en 1!.1 
de j'nlio, queda en Secretaría a disposició1• 
de los señores Se111adores . 

• 

Se va a dar. cuenta de los asuntos que 
han llegado a la SecretarMa. 

-.El señor Secretario da 
cuenta. 

lectura a la 

• 

Tabla de Fá.cil Despacho 

D'E DO·S PUENTES EN 
QUILPUE 

El señor Portales (Presidente)· eo-
rresponde ocuparse de los ·proyeetos que 
figuran en la Tabla de Fácil Desp,a.cho. 

El señor Secretario. En primer téi"'Di-
no figura el proyeeto de ley, iniciado en 
una moción del honorable señor Guzmán. 
sobre inclusión de dos puentes en Quilpué . 
entre los que deben constrn.ime de prefl.' 

< 

renCla. 
La moción dice así : 

"Honorable Senado : 
Entre las obras de puentes que es de ur

gencia atender. se eneuentran 1as corres
pondientes a la Pobla·ción Retiro, de la ciu
dad de. Quilpué, que• desde hace ;pocos añQ::' 
a esta parte, su población, al igual que sus 
industrias y su edifi·cación, se han incre
mentado en fonna considerable. 

He tenido oportunidad de obs·ervar en· el 
terreno mismo las dific:ultades y el verda
dero aislamiento en que .queda 'en el invierno 
la población citada, pues el estero que la 
atraviesa aumenta en tal form'!l su. caudal 
de aguas, que . es materialmente imposible . 
atravesarlo, sino de!~;pués de algunru; hora" 
que ha cesado la lluvia. 

Igualmente es 'Una grave molestia, la 
enorme distancia que de'ben recorrer los 
vecinos de !a población, para atravesar al 
lado sur de la ciudad, por el larg.o recorri
do que deben hacer p·ara llegar al úniro 
puente de comuniclllción que existe en estl~ 
importante sector, por lo que se ha·ce indis
pensable construir un puente o paso bajf .. 
nivel que atraviese en esta parte de la vh 
férrea. 

Por las consideraciones expuestas, y ai 
igual de lo ya resuelto en otras oportunj
cladeR; ve11go en presentar el si¡;niente 

' 

PROYEC'I'O DE I1EY: 

"Artículo 1·o Inclúyense entre los puen
tes que debeTI construirse de rpreferenci1a, ll'!s 
siguientes: 

a) Puente para comunicar fl la ciudad ti e 

• 

•• 

' •• 
. . 
' 
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• • 

" ·' ' 

Qu.ilpué con la Pobla.e.ión Retiro; y 
·b)' Puente o paso bajo nivel frente a ca-

• 

lle Simpson, de la ciudad de Quilpué. 
Artícu!la 2.o Esta ley regirá dey;de sLt 

publicación en el "Dil!lrio Oficial"· 
El señor Portales (Presidente). En 

discusión general y partir11lar a la Yez el 
proyecto; 

Ofrezeo la palabra. 
Ofrezeo la pala b:ra. 
Cerrado e! debate. 
Si no se pide :votación, daré por apro 

hado en genenal y particular el proyecto. 
Aprobado. 

IL].I(BBDACION DE DE){.ECB:OS DE 

El señor Secretario. -- En seguida figur3 
el siguiente proyecto de la Honorable Cá-
mara de Dir:mtados: · -

"ArtícUlo único. Libérase de derechos de 
internación, estadística, almac~naje y del 
impuesto establecido en la ley númer<· 
5,786,, de 2 de enero de 1936, una borub:; 
a motor "Gaf" completa, embalada· en uH 

<:ajón con peso de 1,552 K. B. y 1,{)77. K 
N., destinada al Cuerpo de Bomberos tk 
La Unión,: llegada .al puerto de Corral en ;~' 

vapor "Osnabrück". . 
El caj.ón lleva el número S,li.Ja, marea 

''Geco", eon.c;ignado al Cuerpo de Bombe-
• 

ros a que se refier·e el inciso precedente. 
Esta ley regirá desde la fecha de su ¡pu

blicación · en el "Diario Oficial". 
El señor Portales (Presidien te). ED 

di&eusión general y parti·<mlar el proyecto. 
·Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate 
En votación· 
Si no se ·uide votación, daré por aproba-

• 

do· el ·pn•yoecto en general y particular. 
Aprobado. · 

A LA OAJA 
POPOJ.AR. 

FIS· 
RABI-

El seño-r Secntario. A continuación fi. 
gura el informe de la Ci>misión d~ Trab:IJ.jo 

' 
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y Previsión SO;áal, relativo a las observa
ciones del Presidente de la República a~ 

proyecto de transferencia de terrenos fis.ca
les en Temuco y Toeopilla a la Caja de la 
Habitación Popular. 

El se'iio~ Azócar. Pido que el proyecto 
sea retirado de la Tabla de Fácil Despa
·Cho • 

Me apoyan los honorables seÍÍDres Schna
ke y Grove llon Marmaduke. 

El señor Portales (Presidlente). Que·· 
da retirado el proyecto de la 'rabla de Fá
cil Despacho. 

Incidentes 

SOLUOION DEL CONJ!'lJCTO DEL 
CHAOO 

El seño1· Portales (Presidente). En-
trando a la hora de los incidentes, tiene la 
palabra el spfior· }finistro de Relaciones Ex-

• ter10res. 
i'il señor Gutiérrez (Ministro de Rela.cio

nes Exteriores). Señor Presidente: den
tro del mecanismo constit·udonal que nos 
rige y sin perjuicio de las facultades presi
denciales, corresponden a esta Honorable 

• 

Cámara ciertas funciones relacionadas con 
nuestros negocios exteriores. Tanto por es-

-
ta cire1mstancia cuanto por el oalto interéi 
que 1a materia reviste, he creído de mi de- . 
ber darle a conocer oficialmente la solu
ción a que ha llegado, después de largos ~
fuerzos. la Conferencia de Paz reunida eH 

• 

Buenos Aires. 
Como sin duda lo recordará está Honora

ble Cámara, en junio de 1932, í'Ín previa 
• 

deelara·ción de guerra, estalló ün confli~to 
ar•mado entre Bolivia y Paraguay a' prop6- · 
sito de los derechos que ambOfl países creían 
tener sobre la zona denoniin•ada Chaco Rl)
real· Ese conflicto duró hasta ~l 12 de junio 
de 1935, fecha en que se firmó ei' Protocolo 
de Paz que dió vida a la: C'onferPncia, cuyos 
valiosos y abnegados servicios fl(~abamos de 
ver tan bellamente coro.nados. 

No Q'Uiero detenerme 'll expli:-ar cada una 
de lás iniciativas que antes y después de 
producidas las 1hootilidad·oo 1>e realizaron 
para impedir la guerra o para l~itar su du-
nci~. ' 
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• l030· . CAMARA DE SEN ADORES 

Baste decir que a ühile le cupo siempre 
un rol importante dentro de el1as y que tan
to en la gene!'ación del Proto·colo de Pa1 
de Buenos 'Aires, firmado en 1935, como en 
el aj•uste del Tratado definitivo de Paz. 
Amistad y IJímites entre Bolivia y Paril
guay que será suscrito mañana en la capi
tal de l<a República Argentina, el nombr'' 
de nuestro País figura en forl)la destacada. 
Los señores Ministros de Bolivia v Para. 

' 

guay, acreditados en Santiago, acaban de 
expresarnos sus gratitud en términos conmo 
vedares y jnsticie¡·os. Sus p<alabras eousti
tuyen para nuestro país el mejor timbre de 
honor y el má8 explicito reconocimiento d•.~ 

su imparcialidad a través di? t>sa larga ~

aecidentada gestión pacifista. 
El Tratado qut> s~rá firmado mañan~ en 

Buenos Aires. dice usí: 
"Articulo l.o Queda re-\<tableeícht 1n p<u. 

entre las Repúblieas de Bolivia y Paraguay . 
Artículo 2.o La línea divisoria del Cha

co entre Bolivia y el Paraguay, será la que 
determinen los Excelentísimos Presidentf", 
de las Repúblicas de· Argentina, Bl'asil, {;hí. 
le Estados Unidos, Perú y Uruguay, en sr: . 
ea-rácter de árbitros de equidad, quienes a·t~

tuando "ex aequo et bono", di-ctarán su fa
llo arbitral, de a·~uerdo -con ésta y las. si-
• • 

guientes cláusulas : 

"A) El laudo arbitral fijará la línea di
visoria del norte en el Chaco, en la zona 
c.omprendida entre la línea de la Conferen
cia de Paz presentada el día 27 de mayJ 
de 1938 y la línea de la contrapropuesta pa
raguay>a presentada a la consideración de 
la Conferencia de Paz. el 24 de junio de · 

· 1938, desde el meridiáno del Fortín 27 de 
noviembre, es deeir, aprox~madamente al 
meridiano de 61 grados y 55 minutos al 

oeste- de Greenwich, hasta el limite este 
de esa zona, con exdusión del lihn·al sobre 
el río Paragway y. al. sur de la desemboca, . 
dura del río Otuquis o N e gro· 

''B El laudo arbitr.al fijará; igualmente 
la línea divisoria -oc·cidental en el Chaco en-

• 

tre el río Pilcomayo y la intersección del 
meridiano del Fortín 27 de Noviembre es 
decir, aproximadamente a los 61 grados .r 
5<5 minutos al oeste d-e Greenwich, co.n la lí-

• • 

nea del laudo por el lado norte a que se re
fiere el anterior acápite. , 

''C.. Dicha línea no jrá en el río Pilcoma
yo más al este de Pozo Hondo ni al oe-stf' 
• 

más allá de cualquier punto de la línea que; 
arrancando de D'Ordigny, fué señalada p.or 
la Comisión Militar Neutral como interme
dia entre las posiciones máximas alcanzadas 
por los· ejércitos beligerantes al suspender 
se los fuegos el H de junio de 1935. 

Artícu~1c 3 o Los árbitros se pronunciaráH 
oídas las partes y según su leal saber y en
tender, teniendo en cuenta la experiencia 
acumulada por la Conferencia de Paz, y lo>: 
dictámenes de los asesores militares de di
cha entid'l.d. r.,os seis . Presidentes de !a·; 
RepúbEcas citadas en el artículo segund~). 
quedan facultados para expedir el laudo di
rectamente o por medio de delegados ple-

• • • m potencia nos. 
Artíoolo 4.o El larudo arbitrai };crá expe · 

did.o por los árbitroo en el plazo máximo 
. de dos meses contados a partir de la ratifi
cación del presente tratado, obtenida en la 
oportunidad· y forma estip'll.ladas en el ar
tículo XI. 

Artículo 5o Una vez expedido el 1au(1o 
y notificadas ]as partes, éstas nombrarán 
inmediatamente una comisión mixta e.om· 

• • 
puesta por cinco miembros nombrados dos 
por cada parte y el quinto designado de co
múrí acuerdo p{)r los seis Gobiernos mediil
dores. a fin de apli·car sobre el terreno y 
amojonar la línea divisoria tra7Atda p.or rt 
laudo arbitral· 

Artíaulo G.o Dentro de 30 días de expt>
dido el laudo, los Gobiernoo. de Bolivia y • • 

el Para•roav pro-cederán a acreditar sus res-"' . 
peetivos represBntantes diplomátioos en 
Astmrión y La Paz, y dentro de 90 días 
eumplirán Bl lau-do en lo principal bajo la 
vigilancia de la Conferencia ele Paz, a quien 
ambas parteB reconocen la fa.cultad de re
solver en definitiva las cuestiones práctica~. 
que pueda!l presentarse con tal motivo. 

Artículo 7.o La República del Paraguay 
garantiza el más amplio y libre tránsito 
•p.or s<n territorio y especia1mente por 1a zona • 
de Puerto Casado, a las mercaderías qtH' 
11eg'Uen del exterior -con destino a Bolivia y . ,, 

• - ' 

' 

' . 

• 
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.a los pro·dnctos ·que salgan dé Bolivia par[~ 
• • 

t~er embarcados al exterior por dich•a zona 
"(}e Puerto Casado, ~on -el derech() para Bo
livia de instalar sus ·agencia$ aduaneras y 
eonstruir depósitos y almacenes en la zoiH 
.-de dicho puerto. 

"La reglamentación de este artíe.ulo se
rá objeto de una convención comercial pos
terior entre los Gobiernos de ambas Repú
blicas. 

Artíc:ulo 8.0 Una vez ejecutado el laudo 
arbitral mediante loa apli0aeión y amojona· 
miento de la línea diYisnria, los Gobiernos 
de Bolivia y Paraguay nego-ciarán directa
mente, de Gobierno a Gobierno, las demás • • • 

•~onveneiones económicas y comerciales q1w' 
tengan vor convenientt> para drgarrollar sus 
intere.s·t>s rt>cí:procos. 

• 

Articulo 9.o Las Repúblicas de Bolivia 
y Paraguay renuncian recíprocamente a te
-da aee.ión de reclamación derivada de rP!'· 

• 

ponsabilidades de la guerra .. 

/ 

,,. 
:. . 

' 

alegatos ·ni pruebas en ·Uilterio'l'es instan
cias, o procedimientos de arbitrajes o de 
justicia internacional. ' 

En fe de lo cual, los representantes de 
Bolivia y del Parag11ay, juntamente con !o.<; 
delegados ,pJenipotenciario¡S .. que represer.
tan a los paises mediadores en la Conferen
cia de Pat; sellan y firman el presente tra
tado en doble ejemplar. en BuBnos Aires a .... 
dias del mes de julio del- año mil noveciento!' • • 

treinta y o·cho". 
Sef10r Presidente: el Tratado que aeabo 

de leer, p<me fin a un estado de ·cosas que 
constituía la pesadilla de América, sí se me 
permite la expresión. . 

Durante tres aíios seguimos con el cora
zón angustiado el curs(} de una guerra croei 
y sangrienta, como pocas; durante <ltros 
tres seguimos con el espíritu inquieto '!'1 
curso de una gestión Pll!Cificadora que pare: 
cía llamada a estrellarse contra un "sino., 

' 

• 

' 

• 

' 

.. ' ' 
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• 
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' ' • • • 
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ArtíC!Ulo 10· l.Ja.-: Repúblicas de Bolivia y 
· del Paraguay, renovando su éompromiso de 

superio!" a sus nobilísimos propósitos. Por . 
fin, la Divina Providencia quiso poner .ante 
los ojos de Bolivia y P·araguay el panorama 
infinito de su progreso, a base de armonía' . 
y de concesiones recíprocas. A ella, pues, de
bemos nuestra mayor gr.atitud. 

• 
. . 

no agresión estipulado en el protocolo dei 
12 d-e junio de 19·31), se obli·gan solemne
mente a no haeerse la guerra o indirecta
mente a no emplear la fu-erza como medir. 
de solución de cualquier diferendo actual o 
futuro. 

Si en ·cualquiera eV'entualidad no lleg::J
:ran a resolv~rlos mediante negociaciones di
-plomáticas directas, se obligan desde ahora 
·a recurrir a los procedimientos conc!1into
rios y arbitrales q•ue ofrece el Derecho In-

. ternacional, ·y especialmente las convenei0-
nes y pactos am~ricanos. 

· A1·ticulo 11. El presente tratado s-erá ra
tificado. por la Convención Nacional Cons
tituyente de Bolivia y por un plebiscito na
cional en el Paraguay y en amb.os casos !a 
.ratificación debel'á producirse en el tér
mino de 20 días C()ntados' a partir de la fe-

• 

cha de la sus-cripdón de este tratado. 
El canje de las ratificaciones s-e hará er! 

el más . breve plazo, ante la, Conferencia de 
Paz. · ' 

Al ~c.nlo 12. 1Las partes declaran q ne en el 
eaM, ele que no ruese obtenida la ratifioca
·ción ª que se refiere el artículo anterior, el 

\ .. -
• • 

. text~ y el contemdo de este ,tratado no pnl'-
.den ser invúcados' para fundar sobre ello;; 

' 

• 
' • 

• 

• 
• 

No pretende América ofrecer ejemplos ni. 
fijar normas jurídicas. Nada más ajeno J 

sus propósitos que una demostración osten
sible de los procedimientos que le víen-e dic
tando·, in varia blcnnente, su sana ra:zón.; -pe- · 
ro p-ermítasenos la satisfa;cción de ex•presar· 
q,ue, una vez más, triunfan en este Conti
nente las soluciones permanentes que se de
rivan de un arbitraje justo. 

• 

. Con admirable unidad, los seis paises me- · 
diadores Iaooraron dul'lante un largo perí()-, 
do. • 

Tuve loa honra de ser recibido por la Con~ 
feren'cia y creedme si os digo que es.a: un.i
dad me dió la certeza del triunfo ahora Olbte
nido. porque ví cuán difícil resultaría des- · 
conoeer la fuerza moral que de ella· deriva-. . 

ba. Sobre los países individualmente afec-
tados y ante quienes el -concepto del honor 
solía tomar form.Rs irreductibles, gravitaba 
una sólida e indestruetible voluntad cole<'· . . 

ti va. de paz . 

América ofrece otra vez el espectáculo de 
trus campos limpios de sangre y de sus pue- ·· 
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blos entregados a l•a rwble tarea de sohrepu-
jarse en el camino del progreso. 

• • • 
'Ühile ha cumplido c.on el deber de reco-

mendar y ha·cer triw1f•ar las solilciones qne 
él mismo practiea y q•ne son y serán siemprr 
las únicas capll!ces de traer a nuesi ra poh1·' 
Humanidad dividid•a, un poco de esperanza. 

El señor Portales (Presidente)~ Tienf' 
~a palabra el honorable señor Valenzuela 

El señor Valenzuela. La sobria exposi-
-ción que el señor Ministro de Relaciones Ex
teriores, ha hecho de las negociaciones quf) 
han :conducido a la solución del conflicto del 
Chaco, ha de producir en el país un senti
mien.to de viva complacencia· 

El feliz arreglo entr;J dos naeiones herma.
nas. a que ha llegado la Conferencia de Paz 
de Buehós Aires,· tiene las proporciones ti~ 
1m acontecimiento internacional, que honr.: 
tar.to · a los países directamente interesados. 
cümo a las naciones que han intervenido en 

. ' · lá solución. 
;•. Debemos mirar :con orgullo este triunfo d~· 
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Mrdura. y de fraternidad internacional, q!te . 
está hacien.do de nuestro contin.ente el úrÜ· 
co refugio de paz del mundo; mientras que 
en b política internacional de los viejos pa~-
ses, que antes marcaron los rumbos del esp~
ritu. fra-casan. los más altos tribunales de 
eó1léiÜái!ión, y las antiguas rivaEdades se 
~hfí-entan, e'on las armas ell la mano, al bor

. de de una nueva tragedia. 
Justo es dejar cónstancia que bajo la no

. blé inspiración de .S. E. el Pres~dente de ia 
Rep'Ública señor Alesandri, y los MinistrJ<: 
de Relaciones Exteriores• señores 'Ürl!chaga 
To'cornal y Gutiérrez Alliende, en acción 
sucesiva y ·complementaria cuya priori. 
dad 1a historia n.o podrá desconocer hau 
r~lizado una efectiva labor de coneordia 

---·-·-l'- - ' ·. 

continental, 'consecuente con la tradición de 
ntJ,~stra Cancillería. 

·Al desarme material producido por la sus· 
13e~sión: de las hostilidades, siguió el desar-

- .¡ ' . . . ' ' 

n1e ·espiritual de los dos pueblos en luch11, 
qt)e hizo posible la tarea de los países m~
diádores. 

E'ri fa formación de este .ambien.te, justo 
es rendir un homenaje a la prensa entera d•y 
A1n'é'ri'ca, inoclnyendo la d9 Bolivia y Para
gnay, q'ne predicó en todo momento la nece · 
r.idad de resolver la grave dificultad, por 
medios pacíficos. Esta nueva mentalidad tie-

' 

' 

' ._,. ~- -

• 
• 

-
' 

ne importancia cap~tal. Por lo gen.eral1 l:I 
prensa del propio país, enardecida en favor 
de su :causa, y la prensa extranjera, siguien
do sus simpatías, lejos de ayudar a dismi
nuir la tensión, contribuyen a aumentarla, 
haciendo estériles las mejores inten.ciones- de 
~bgar a un aven~miento que pudieran tener 
lcw naciones interesadas y los Gobiernos de, 
seosos de prestar su ayuda para buscar un¡¡ 
solución. 

En este ·Caso, la prensa se hizo solidari<t 
de la aspiración de paz que sen.tían todos loa 
pueblos americanos frente al conflicto bo
liviano-paraguayo; y así h?mos visto que la 
noticia de haberse alcanzado una solució11 
i'ué dada a conocer con honda alegría. . , 

En medio de un mundo convulsion,'ido pot· 
choques violentos de ideologías o de intere
ses, América ofrece un ejemplo de eonfr:l· 
rernidad que no puede pasar inadvertido pa
ra los hombres que en otros Continentes tie
uen, en sus manos la responsabilidad de la 
paz. Pensarán. ciertamente que si dos nacio 
nes, en pleno conflicto sangriento, abandc 
naron las armas para estudiar s?renamente 
un.a solución pacífica a sus dificultades, y 
alcanzaron su finalidad, será menos difíciL 
cuando la conflagración aun no se ha ·pro
dueido, ir a una intel~gencia directa pan 
evitarla. 

Y es motivo de intensa satisfacción par¡¡ . 
esta parte· del mundo, que haya podido r~
solver un.a de las más graves contiendas qu·~ 
amenazaban la paz del Continente, sin in
tervención ni sugestiones extrañas a sus co
munes própósitos. Esto revela ya una ma
durez de criterio en nuestras jóv?nes n.a;Cio
Jl.alidades, y qué Hispanó-América es capa~ 
de mirar por sus propios destinos. 

E3 hoy tan estrecha la interdependen.ciu 
entre los pueblos, que a ninguno pu?de ser
le indiferente que se rompa el equilibrio di? 
la paz, por distan.te que quede materialmen· 
te el sitio del conflicto. Momentáneament~, 
puede .alguno obtener ventajas de él, pero, 
tarde o temprano, sentirá también sus eféc
tos. 

La última guerra mundial y sus eonse
{mencias confirman ampliamente esta aser
ción .. A partir d?l Armisticio, con breves i'n· 
tervalos de alivio, la depresión fué tMando 
todas Ias puertas, nadie escapó, ni ven:ee'Cln
res, ni neutrales, ni vencidos; y el prdblema 

. -' . . . 
' 

• 

' 

' ' . . 
' 

• 



• 

de la desocupación, aun insoluble en muchos 
países, es solo un aspecto del fantasma de 
la crisis que aun n.o se desvanece. · 

Eq por esto que ligamos nuestra prospe- . 
ridad futura, no sólo al porvenir ele la Am/·. 
,.ica unida, sino a la paz mund:al, de todo'; 
Jos Continentes, sin distinción de razas ni 
(1 P <'red os. 

Y termino, señor Pr~sidente, pidiendo se 
envíe, a nombre del .Senado, un telegrama 
de felicitación a los Gobiernos de Boliv~a y 
Paraguay, por la solución pacífica que ~e 
ha dado a~ eonflicto del Chaco. 
E~ señot Portales (President~) · Tienr: 

la palabra el honorable señor Durán. 
·El señor Durá.n. A los Senadores radl-

cabs no puede series inrliferente el pas·:-o 
trascend ~ntal de paz negociado entre los 
pueblos de Amér~ca co:r;nprometidos en el 
conflicto de los pueblos de Bolivia y el Pa
raguay; como también de las naciones q1v 
l1an intervsenido en la mediación de este gra · 
ve 1:.-onflicto intern.aeional. . . 

Los Senadores de estos bancos celebran 
la s0lurión a que se ha llegado, y siguiendo 
una 11orma que anhelamos que nunca se 1. 

interrumpida, de borrar las fronteras parti
distas cuando está present~ el in,terés de la 
Renública y su prestigio internacional, ma
nifiP-stó en su nombre la expres:ón de o;u 
adhesi611 a la política sostenida en el Mn
f!iPtO del ·Chaco por nuestro Gobierno. 

El señor SChna.ke. En. nombrt' de los Se-
natl()res socialistas, adhiero al saludo que el 
honorablé señor Valenzuela ha pedido se en
víe a los Gobiernos de Bolivia y de Para· 
gany. 

Naturalmente, nosotros celebramos esto:l 
parr;n.tesiB de paz que se abre entre dos pue~ 
blos h.ermanos de la América. Y este mo
mt>nto que el Honorable Senado desea solem
nizar, es precisamente el qrie n.osotros que
rt'mos apr9vechar para. traer un instante de 
meditaé:ión .acerca de los conflictos ,que se 
pt:oducen ent~:e países de nuestro ~ontinen
te 
· Pero, antes de éso, debo celebrar la decla

raciGn del señor Ministro de Relaciones Ex-• • • 

tt'rit•res, q'uien ha llegado a esta s~sión pú-
blica a dar -cuenta de la negodación ya fini-. . . 

quitr..da. de paz, en virtud de las prérrogat1-
vas que tiene el Senado .. 

1 am'ent8m0'S nosotros que esta prerroga.. 
tf\"a 'i'lel · Senn sea reconocida s61o en est., 

• • 

. . . ' . . 
.. 
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moinen,to y dejo estampada la protesta nue.s· 
tra de no haber conocido hasta este instanb~ 
nÍ.lJ[!Ún paso en todas las negociaciones d" 
pa ': que se celebraban. 

Bien pudieron estos antecedentes habe:.
lle?ado a una sesión, secreta del Senado. 

Por otra parte, con esto queda en claro lt~~· 
~nt>ficacia de la Comisión de Relaciones d~l 
Senado, a la cual pertenezco, Comis:ón dt' · 
Ralaciones que hasta este momento nunca co
noció los pasos de nuestra Cancillería. 

En, cuanto a la paz lograda, a nosotros co· 
mo ehibnos no~J l'(•¡:;ocijamos porque tam· 
bién la sombra qe la guerra llega aún a los 
paí:sel:i más lejanos nos felicitamos dt> · 
t'ste paréntesis de paz y expresamo:; P n•~s .. 
tra certidumbre de cuán grande hubiera 
sido la alegría de los chilenos Y. de todot. 
los sudamericanos si loe. esfuerzos que se 
gastaron para alcanzar esta pa'z que ha. 
venido a coron.ar la muerte de millares de· 
hombres en la terrjble guerra del Chaco, hu-· 
hiera sido lograda antes de esa guerra! 

Es necesario que los momentos dolorosoa. 
para los países sirvan de experiencia y orien
tación a los pueblos, señor Presidente, por
que no podemos contentarnos con, que sobre· 
la tumba de tantos hombres caídos, sobre un 
conflicto que amenazó la paz y la tranquili·· 
dad de todo el contin~nte, caigan sólo pala
bra:-: de buena educación, palabras que no· 
gol¡-.ean· a los verdaderos sentimientos de lo·' 
ciudadanos de los paises americanos. 

Es necesario decir en estos insta.ntes a l& 
opinión pública de Chile y a la de todoSc" 
lo~· países sudamericanos que vivan en 
guardia acerca de las causas de estos con
flictos. 

Nuestro pueblo y la ()pinión pública do· 
.América entera sabe que la raíz d~l con
flicto del Chaco no fu§ el choque de sentL 
mientos nacionalistas entre dos pueblos, el -paraguayo y el boliviano, sino la disputa· 
pcr bieñes económico&; por la riqueza de· 
esos países; y sabe, aun más, que los gran· 
des interesados en Ias riquezas del OhacG 
!10 eran en su mayoría ni bolivianos ni pa. 
raguayos sino grandes empresas extranje-
ras. -

América ha vivido una parte d.e t'"a tl'~
gedia q:Ue produce la lucha mu.ndial pot> el 
petróleo en que está empeñado el imperia
iismQ internaci-onal, y e-l .choque de dos pu.e 
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· blos, el boliviano y el paraguayo, no fué si
no la resultante de este juego que hac.eu 
los intereses económicos internacionales 

. 

que se mueven en territorio americano . 
La paz que se ha alcanzado seguramente 

estará montada so·bre sólidos acuerdos eco. 
nómicos; seguramente está montada en la 
distribución de las riquezas de esos terri
torios que han hecho empresas ajenas a los 
dos' países. Si así no :fuera, tampoco esta 
paz va a ser duradera. 

' 

• • -- ' 

es accionista de las grandes fábricas de ar. 
mamentos del mundo- que venden a las dos 
potencias en guerra. 

Nosotros quisiéramos que esto sirviera de 
lección a los pueblos de América y formula
mos nuestros más fervientes votos, porque 
en estos pueblos se forme una opinión pú. 
blica que comprenda lo que los gobiernos 
todavía no comprenden: que la paz de nues
tros países, en el continente americano, de. 
be cimentarse sobre un entendimiento eco-
. . 

Por eso los socialistas queremos llamar la nómico de todas nuestras na-cio~es. Mien. 
atención de los .pueblos a:q1ericanos a que tras no haya equidad en los tratados ·ca
vivamos alerta de los peligros que se -cier. merciales de estos países, mientras no exis. ,. 
nen sobre nosotros por no comprender ta reciprocidad, mientras no seamos capa
nuestros verdaderos intereses y por no sa- ces de formar una economía complementa. 
ber, cómo pueblos jóvenes todavía, discer. ria co11 la riqueza de todas estas naciones 
nir eatre aquellos intereses económicos que de Sudamérica, no .podremos decir que te
~on propios de estos países y aquellos otros nemos asegurada la paz en nuestro conti. 
que pertenecen a los grandes señores del nente y, desgraciadamente, se cierne el pe-
mundo, a los grandes capitalistas del mun- ligro de guerra porque las Cancillerías 
do, al capitalismo internacional, que no de.. americanas no han servido la verdadera po. 
l'iendc patria ni fronteras, sino sus propios lítica de paz de nuestros países, y éstán ya 
intereses. imposibilitadas para realizar un verdadero 

Después de la guerra, los pueblos lloran acuerdo econémico entre todas las na~iones 
-sus muertos y glorifican sus h-éroes; perc. sudamericanas, no para borrar las frontt> 
todos los países y todos los pueblos han de ras como se dice , ya -que ni las fron. 
anotar en sus balances, además de estas teras de hombre a hombre se borran cuan
pérdidas de vidas, las pérdidas económicas do cada país tiene personalidad, sino para 
para ellos. borrar .las barreras aduaneras, para haeer 

No hay sino una categoría de hombres de estos países sudamericanos un continen. 
que ganan en estos conflictos: los hombres te que entregue sus riquezas a la . explota
que manejan las grandes empresas, que: ción de sus propios hombres, para que sirv •:1 

-eontrolan las riquezas de nuestros países y de bienestar y estímulo a los iJestinc::; gran
a-quellos otros hombres, que no debieran lla- . diosos que tiene este continente de hombres 
marse hombres, -que negocl.an con las armas nuevos y tierras también nuevaR 
en el mundo entero. Son las cajas de los ar. Pero, desgraciadamente, las ·Cancillerías -
mamentistas las únicas que guardan las tienen cerrado también este paso y será im-

. monedas ganadas en la guerra, las lágrimas posible que los Gobiernos actuales puedan 
lloradas y la sangre vertida. Sobre estos impedir el desarrollo de esta política. Los 
hombres ha de· caer la execración de todos viejos países, movidos ·por los grandes In • 
los pueblos· y la condenación de to-dos }(}S tereses del mundo, esos países nos han im
gobiernos; sobre esos hombres es justo que puesto la llamada cláusula de nación más 
-exista una política como la que levantó el favorecida: y en tales condiciones será impo
Frerite Popular en Francia, que nacionali-- sible que los nuevos países centro y sudame· 
zó la industria de armamentos. Es horren. ricanos puedan realizar entendimientos co
da la existencia al margen de la sociedad merclales, entendimientos económicos que 
-de este grupo de hombres que vive fabri- sean eficaces J)ara asentar 1ma verdadera 
~ando armas, que incita a los conflictos, paz . 
que gana dinero porque es accionista de las Por eso, desde estos bancos, y en est~ 
.so-ciedades de -petróleo y que gana porque día en que se celebra un tratado de paz en-

• 
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tre naciones hermanas nuestras, yo llamo a 
las generaciones nuevas de mi país, y a las 

' ' . 

generaciones nuevas de toda América, para 
· que pro curren realizar la urñdad económica 
de todas estas nacionas nuevas; para que 
seamos capaces de enfrentar al mu,¡
do decrépito y viejo, que se hunde en la 
hecatombe y la tragedia; para que forme
mos un continente nuevo y vigoroso que 
cante una canción de paz sobre la canciólt 
de tra;bajo solidario, de trabajo hermane; 
que nosotros, los jóvenes, seamos capaces de 
realizar los de.stinos que hombres de otras 
generaciones no pudieron realizar. 

Este es rl llamado que quiero hacer en es
te momento de paz americana a los hombres 
de nuestra generación y a los que, aunque 
sean de otras. se sientan solidarios con la 
nuestra. 

-

El señor Silva ·Cortés. La acción cons-
tante e intensa de los Gobiernos y el vivo 
sentimiento de los pueblos., en las más gran
des naciones, no han podido obtener hasta 
ahora, para conflictos pendientes, las solu. 
ciones de una paz· estable en Europa y en 
Asia; y en el Continente Sudamericano la 
gestión larga y difícil de seis Gobiernos, 
para termbar la guerra del Chaco y nego
ciar la paz entre Bolivia y Paraguay, ha 
tenido, felizmente, diplomáticos, juristas, 
geógrafos y militares, que· en ella han in. 
iervenido. · · 

• 
· A Chile ha correspondido. una participa-

ción importante y eficaz que el múndo e). 
• • 

vilizado reconoce y celebra. 
. El Presidente de la República y el Minis

tro de Relaciones Exteriores, los Plenipo. 
tencia.rios chilenos r~spectivos y otros hom· 
bres de . Estado que han coadyuvado a la 
.acción pacificadora, merecen los aplausos 
del país; y el Honorable Senado de Chilo, 
al expresar su satisfacción, debe recordar lo 
que para tan elevado propósito hizo taro. 
bren su Presidente actual, cuando era Mi
ni~tro de Relaciones Exteriores. 
· El anhelo vehemente de tranquilidad y 
de ~ordialidad en las relaciones internacio
nales,Y en la paz interior, de todos los pue. 
bJos y Gobiernos, que en este caso especial. 
~n el centro de la Améri~a del Sur, ha 
.i>rodncido nn resultádo tan satisfactorio, 

• 

• 
···- ... ~·-.-,·:-FJ_ .. !·, 

. " -

• ' 
. " 

• 

inspirará y alentarA, seguramente, a los 
hombres eminentes que tienen la direccio)n 
política y diplomática de las grande~ na
ciones ; y éstos para su alta labor de tras. 

" 

cendencia considerable; y aquéllos q1w ya 
' felizmente han llegado a solución satisfaef 

toria; unos para tener éxito en el trabajo 
• 

pendiente y otros .para consolidar y asegu~ 
rar la estabilidad de lo hecho, todos, nece
sitarán la protección de la Divina Providep. 
cía y no apartarse de los principios supe-

, 
riores y espirituales del orden moral sin 
los cuales no puede existir la verdadera paz 
P.ntre los hombres y entre las nacione!'!. 

Con mucho agrado y con patriótico r<'
gocijo, los Senadores eonservadores reci~ 
ben la información del Gobierno; le felicL 
tan por sn acción en este asunto; y se ad· 
hieren a lll proposición del honorable señor 
Valeuznela, aceptada ya en nombre de su;;, 
partidos por los honorables señores Schna. 
kc y Durán. · 

El señor Portales (Presidente). Ti l'Pf 

la palabra· el honorable señor Gatica. 1 
EL DEL TRIGO .. 

El señor Gatica. Señor Presidente, y8 
me voy _a ocupar de un asunto completamen
te distinto del que acaba de terminar con 
la brillante alocución de mi honorable cole
ga el señor Senador por Tal ca ; a un asunto 
que ha sido tratado en forma brillante por 
mi distinguido colega, repr~entante de la;; 
}Wovincias de Ñ·uble y Concepción, señor 
Azócar: el problema del trigo. 

Nadie puede desconQcer la importancít, 
capital que este artíCulo tiene para la vida 
de todos los habitantes del país· Puede de-

• 

<:in:e que el trigo forma la base de la ali-

• 

melJtacióno, no sólo del pueblo, sino aun de 
todos aquellos que, por sus recursos econó~ · 
micos, viven en mejores. condiciones. Es un 
hecho que, a pesar de no haber disminuido 
la superf:cie que se dedica a la siembra de· 
este cereal desde el año 1934 a la fecha,• el 
rendimiento ha disminuído considerable 
mente ... 

En el año agrícola 1937-1938, la cosecha ha 
llep-'ldl) apenas a 8.500.000 quin.tales métri~ 
''os, según datos estadísticos oficiales. Y be;· 

• 

wos visto que, no obstante afirmarse que 
~xiste trigo suficiente para el ti consumo in~ 
i erno, en estos últimos días el precio de est·~ 

' 
~ereal ha ido subiendo, como lo hacía notar· 
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• 

el l1onorable señor Azócar, hasta llegar el 
trigo blanco a valer 110 pesos el quintal y 
a 1Hl precio mayor aun algun.as variedade:;; 
fle éL Esto ha ocurrido a pesar de que ya Pn 
fecha anterior, pero siempre en este año, <;e 
· portaron 5,00<0 toneladas de tr:go argen

no, y que, según he leído en la prensa últi · 
mamente, se han traído 5,000 ton·~larlas dl' 
narina, o sea más de 50,000 quintales métri · 
cos de trigo. 

Ahora yo pregunto: ¿a ({11!; '<:' df'h<" est.a 
. r-ituación que se va haciendo cada día má;; 

• 

'· apremiante a pesar de los esfu~rzos que ha 
gastado el Góbierno en el sentido de fomen
tar la producción? Concibo que esta pudie
ra haber disminuído si las condiciones cli
matéricas que han existido durante la g~.·

min:ación, desarrollo y cosecha de este ce
real hubieran sido completamente anorm!l· 
les; pero en la ser~e de cinco año& a que ya 
me referí, si en algunos ha habido condicio-
nes de clima anormales, en cambio en la mll
yor parte de ellos, tomando en considera
ción la totalidad de n.uestro territorio, pue
de decirse que han sido normales. 

· · ~- Es necesario, en,tonces, buscar las verda
deras causas de esta situac~ón para ponerles 
remedio, y voy a dar a conocer algunas ci
fras al Honorable Senado para que. pueda 
formarse juicio respecto de las razones n 
que obedece esta deficiencia de producción, 
que :Cada día se hace más notable. 

La mayo,r pa¡t.e de los terren.os que eu 
nuestro pa1s se Siembran de cereales, o seil. 
de trigo, cebada y avena, son de los que ge
neralmente se llaman de secano o de rulo, 

' 

en que la. vegetación 'depende de las lluvias 
que caigan durante el período en que se d ~
sarrollan estas siembras. Puede decirse que 
por lo menos, las cuatro quintas partes de los 
terrenos que se siembran de trigo son de rulo, 

· 1os que en su inmensa mayoría no se abo
nan, y en los cuales se hacen siembras rota-

• • 
tivas cada tres o cuatro años. En estas con-

• 

diG,iones cada año tiene-que ir dismin,uyendo 
• 

tl. rendimiento de las cosechas rorque laa 
mater¡as que los cultivos de trigo extraen 
de. la tierra no le son devueltas, en la forma . ' . 

en que lo son en otros países ·donde los t·!· 
· rr'nos que se dedican a estas siembras se 
ábpnan 'en. perfectas condiciones; o bien las 
coseehas sonfl!ormales, en países de una ex
tensión enorme, donde se hacen cultivos ro
tativos -cada cinco o seis años, como ser en 

• 

la República Argentina, en Rusia y en, otra>; 
naciones semejantes. Pero, en todos los pai-" 
ses donde hay una gran población aglome
rada y donde la tierra está subdividida co
mo Francia, Bélgica y casi todos los del cen-
tro de Europa, no se siembra absolutament~ · 
I'.ada sin que se le devnelvan al terreno, por 

• 
·uedio de abonos, todas las materias q1~~ lt~ 

hayan extraído ·los cultivos anteriores. 
Aquí hemos tenido grandes depósitos de 

guano fosfatado. Desgraciadamente, .la ma
yor parte del abono extraído de esas guane
ras, durante una serie de años, desde que 
Chib entró en posesión de ellas, ha sido ex
portado para fertilizar las tierras de otros 
l)aíses, y el guano que actualmente se cou
sume en el país·, es, en relación con la super· 
ficie sembrada, absolutamente insufici':lnte. 

Me he informado en la .Sociedad Nac~onar 
de Agricultura, señor Presidente, acerca de 
la cantidad de fertilizantes que se empleaó 
en •. uuestras siembras, y he quedado real.
·mente abismado de que un país como el 

• 1mestro, que posee guaneras que constituyen 
nn.a riqueza ~'morme e inmensas cantidad~
de salitre, no haya util~zado, puede decirs<"." 

' 

estos abonos en el cultivo de sus ti'lrras. 
Según informacion.es que he obtenido, lo•• 

terrenos dedicados al cultivo de cereales en 
low últimos cinco años abarcan una supert'i· 
de de un millón de hectáreas. Pues bien, 
¿Sabe el Honorable Senado cual es la can
tidad de fertilizantes que se ha empleado. en 
el, año 1937 en el cultivo de estas tierra•Jt 
Agregan,do a los abonos empleados en lao;;. 
siembras de trigo, avena y cebada, treinta. 

·mil toneladas de salitre, que se han -consu
mido en viñas, fabrieación de abonos c.on•
puestos, de explosivos u otros usos, se llega 
a un consumo total de 100 mil toneladas. · 

E.I señor Port;tles (Pr.esidente). Permi-
rame el señor Senador hacerle presente ltlle
ha llegado el término de la hora. 

El señor Azócar. Que se prorrogue ira 
hora, señor Presidente, porque el señ'Or Se-

• 

n.ador está tratando un tema muy interesar•- • -
te. 

El señor Portales (Presidente). Soliei,-
to el asentimiento de la Sala para prorrogar· 
la h(lra hasta que el honorable señor Gatica 
d.é término a sus observaciones. 

E1 señor Gatica. Deseo dar alguna ex-
tensión a mis observaciones y no tendría Íl:l
con-veniente en cbntinuar en otra sesión.. 

. ' 

• 

• • 
' .• .. . 
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' El señor Portales (Pre:::idente). .Su Se-
ñoríf!. podría quedar inscr~to para continuar 

":. sus observaciones en la Iiora de Incidente<; 
de la próxima sesión. 

• 

El sefíor Azócar. .:\1Hchas veces se ba 
prorrogado la hora para oír temas menos in
teresantes que rl que trata ('] señor SPrt:l

dor. 
El señ-cr Portales (Presiuelite). - Al 

manifestar que podría 'quedar inscrito para 
la próxima sesión he tomado en euenta la 
observación -que ha hecho en ese sentido el 
propio honorable señor Gatiea. 

El s0ñor Gatica. No tenO'o nin"ún in-o ~ 

· <~onveniente en continuar si los señores Se
lladores tienen paciencia para oírme. 

El señor Walker. Oímos con mucho 
agrado a Su Señoría. 

El señor UITejola. ¿¡No sería 
, , 

mas co-
modo para Su Señoría continuar sus oh-

. 'Servaciones en la próxima sesión? 
.El señor Gatica.. Estby siempre a la 

disposición del Honorable Senado. Por lo -demás, no tengo inconveniente alguno para 
geguir hablando sobre el tema de que me 

·ocupo. 
El señor Portales (l're;idente). Puede 

. Mntinuar Su Señoría. 
~ El señor Ga.tica.. Decía, señor Presi-

dente, que de los datos suministrados 1 ''~" 
la tSociedad Nacional de Agricultura se ck>
preudía que en el año 1937, se han usad,,. 
incluyendo 30 mil toneladas de salitre, (' T: 

no se emplean ,generalmente para la a·.~;·\-
• 

1•ultura, sino para usos industriales, ·exe•:p-
.tuando las viñas, la cantidad de lOO mil 
toneladas ·de fertilizantes, lo que equivale 
a emplear, en los terrenos sembrados de e\'
reales, un quintal métrico por hectárea. 

Los señores !Senadores 'que conocen esta 
materia pod'tán darse cuenta de lo que sig
nifica el empleo de sólo un •quintal métri
co dt- fertilizante ¡por .hectárea, sobre todo 

" -si se considera que las leyes de materia útil 
no son muy altas, y ·que se trata,· en su in-
mensa mayoría, de terrenos de secano, loR 
cuales ni siquiera tienen, como los terrenos 

-de riego, pasto en abundancia que devuelve 
a la tierra los elementos que le sustrae el 
cultivo de cereales. Y si se descuentan los 
frrtilizantes '<J.Ue no han sido empleados en 

'" ' f -,·.:· ·;- • . ,· .· ( '. 
--·- "'· .• -·- • : ••• !. •' -

' . ,_ ' ... -- i - -·'--"~· 

- - • '1 ·-
' ' .': .. . _. .. ?, 

la siembra de cereales, la proporción baja a 
75 kilos por hectárea, y esto sin comprender 
el terreno dedicado a Cihacarería y otros 
eultivos. Mientras tanto los países que aBo
nan sus suelos en forma científica emplean, 
eomo mínimum, una tonebda por hectárea; 
o sea. 1{) quintales métricos. Y ha:; países 
como Francia en que el abono que se em
r•lea e; inr\:lensamentr · snprrior al que se 
emplea en Chile. 

Alg:bnos de los abollos qu se emplean en 
Chile puede decirse que todavía no han 
dado resultados (•ieJ;tos y efectivos; los que 
han dado resultados má'> satisfactorios son 
los abonos fosfatados provenientes de gua
neras, y de esos sólo en el año anterior 
~e vendieron 38,000 y tantas toneladas de 
g-uan<J colorado y unas seis mil toneladas 
de guano blanco. Otro de estos abonos es 
producido por la Fábrica de Cemento El 
Melón, la que, a mi juicio, hace . una grnn 
obra al •elaborar un fertilizante que 'Per
mitirá mejorar considerablemente nuestra 
producción de cereales. Esta :fábrica ven
dió el año pasado alrededor de seis mil to
neladas de fosfato Melón, y la Fábrica Ger
manía, que produce también abonos fosfa
tados, vendió ocho mil toneladas aproxi
madamente. 

' 

Pero todo esto es absolutamente insuti-
eiente 1Jara el efecto de a-bastecer las n.tt 
•·esidades de nuestra. agriculturft. 

Yo he preguntado si las guaneras que se 
están explota1~do pueden aumentar, decu
pHcar, si es posible, su producción, a fin de 
satisfacer las necesidades del consumo v se ' . 
me ha contestado que es muy poca la canti-
dad de ·guano que hay en ellas. Se 'cree que 
hay nuevos de.pósitos, pero hasta la fecha 
no se han hecho estudios, ni reconocimien
tos, pol'que esos trabajos son costosos y el 
Ministerio de •Agricultura no dispone del 
dinero necesario. De manera, que dentro de 
seis meses o un año, por no ha•berse hecho 
nuevos reconocimientos en las ·guaneras del 
Norte, puede -quedar el país en condiciones 
de carecer en atsoluto de un elemento como 
éste, ·que es tan indispensable para la agri
cultura. 

Ese es uno 
del orden. 

El señor Azócar .
frutos de la política 
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, El señor Gatiea. Y o no hago cargos s 

· nadie; d]go solamente .que el Gobierno y 
los parlamentarios deben tomar las medi
dat; necesarias para que esta situación no 
se produzca y facilitar el dinero suficient'l 
·IM1ra que podamos se.guir disponiendo de 
. ese elemento tan necesario ,para la agricul
tu'ra. 

Si las tierras de secano que se dedican al 
cultivo de trigo u otros cereal!;s, no son abo
nadas constantemente tienen que pr,oducir 

• 

menos cada año, ya que ni si•quiera se cu-
bren de pasto, el que podría devolverles las 

' 
su,bstancias ·que les extrae el cultivo de ce-
reales. Y note el Honorable Senado que no 
me he referido todavía a los terrenos que 
se si<Jmbran de chacarería. 

Sumados éstos a la superficie sembrada 
de cereales, el porcentaje de abono que co
rresponde a cada hectárea de terreno es 
todavía enormemente menor, no-< alcanzaría 
ni siquiera a medio quintal métrito, es de
eir, a 50 kilo!gramos, por hectárea. 

En esta época se están confeccionando- los 
presupuestos de la nación. Creo, pues, que 
~s oportuno decir •que hay que dar al Mi
nisterio de Agricultura los recursos necesa
rios para que pueda hacer reconocimientos 
eu la zona Norte del :p,aís y determinar con 
<.¡ué cantidad de estos abonos rpodemos con
j~r para lo futuro; y que hay necesidad de 
dar a las instituciones que tienen a su car
go la extracción y distribución de los a'bo
nos, todos los auxilios ·que _necesiten para 
aumentar rápidamente su cónsumo y para 
poder facilitarlos a los campesinos en condi
ciones que estén a su alcance. :Se me ha 
dicho ·que actualmente la única institución 
que pro•porciona este elemento a un año pla
z-o, es decir, dando tiempo suficiente rpara 

. hacer las siembras y cosechar; es la Caja de 
Crédito 1\igrario, que cuenta con muy limi
tados recursos para .llenar su misi.ón. I1a 
Sociedad Nacional de Agricultura, •que tam
bién prov'le de este artículo ·a los agricul
tores, sólo puede hacer operaciones a seis 
meses rplazo, como máYimo, en virtud de su · 
I1ey Orgánica; de modo que seis meses an
tes d9 la cosecha, el individuo que ha com
nrado esta materia ya ha dPbido pagarla, y 

! -

todos sabemos ·que la in~ensa mayoría de 

• 

• 
' 

-
• • 

- -

nuestros agricultores carece de los recur
sos necesarios para efectuar operaciones en 
estas condiciones, razón por la cual n{} ha 
aumentado la exigencia de mayores fertili- <~ 
zantes en el país . 

En varias ocasiones he hecho ver en el 
Honorable .Senado la necesidad ineludible
de establecer, ya sea por el Gobierno o por 
los industriales salitreros, una gran fábri
ca donde sea posible hacer experimenta- · 
eiones con el salitre, asociándolo a otros pro
ductos, para que pueda prestar los servi
<Üos que está llamado a prestar al país, .pnrs 
e:.;e producto es una riqueza qne 11"'"''tríl-: 
no hemos sabid.o aprovechar en la agric~:l

tura . 
El salitn, combinado con otl'as m:üw·: ''· 

l ' l • ' 
~puec e ser anono ne pnmer:a uaEe por:1 an-
n1entar nuestra producción, y reducir }a 

,su,perficie sembrada; pero, para esto es ne
.cesario experímrntar, y nosotros, en el lar
go tiempo ctue gozamo·s del privilegi·o úni~o 

. ' 
.de tener esta riqueza, hasta la fecha Dü 

hemos hecho absolutamente nad·a para apro
veeharla en nuestro benefieio, en nuestr<JS . . 

• t1erras. 
La últin:1a; vez que traté este asunto itt

sinué la idea de que el Gobierno, de las uti
lidades que le dá el arreglo que s•e hizo co11 
Jos industriales s·alitreros, de las utilidades 
que es.tán dispuestas• para pagar las deudr.s 
extranjeras, se fuera dejand·o lo necesario 
para constituir un fondo que .permita, a l:t 
mayor :':lrevedad que sea posible, establecer 
esa industria en el país, trayendo los téc
nicos necesarios para instalar una fábrica 
que permita el estudio de abonos compues
tos en •que la base primordial sea el saii
tre, abonos que indiscutiblemente se encon
trarían y que representarían un benefieio 
no s-oñado ·para el país . 

El seflor Concha (don Aqu;les).---Si me 
permite una breve interrupción Su Señoría 
y con la venia del señor Presidente, cle.ho 
manifestar al Honorable Senado· que en 
Francia hay :más de 50 fábricas de super
foslfatos, y en Chile tenemos en el norte, 
además del guauo, que es un fosfato, y del 
salitre, que es un nitrato, la apatita, que 
es: un fo.s:l'ato muy fácil de trans·formar 211 

superfosfato. Cerca de ·Gopia,P'Ó tenemos 1a 
lazulita, que es también un fosfato fácil ñe 

• 

• 

• 

' . . 
' 

• • 

• 

. . 
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,transformar en superfosfato. Si ésto no ;,e 
ha hecho e.g, comG decía el honora:ble señor 
Azócar, porque .~;quÍ nadie trata de crear 

' nada ni de mir.:.:.r hacia el i uturo, porque 
los empleados U•· los Ministerios, por ejem
plo, se contentan con estar sentados ganan
do buenos sudri·>S. Yo aplaudo la idea d(:l 
honorable señor Gatica, en orden a la ne
cesidad de destinar parte de los dineros fi.~
cales a la enseñanza ·del uso de. los com
puestos del salitre y la fabricación de los 
sUJperlfos·fatos, que sería fácil en nuestro 
país si se considera, por ejemplo, que e:1 
Francia ·para ello es necesario· traer matt•
ria prima hasta del Africa. 

El seño·r Gatica. Si se estableciera un:1 
fábrica como la que yo indico, con campe·' 
de experimentación, y no consUJmiendo siw1 

' 

media tonelada de fertilizantes en cada 
hectárea sembrada en el país, sin tomar en 
cons•íderación las· de riego, necesitaríamos 
unas quinientas o seiscientas mil toneladas 

' ' 

para llenar las· neces•idades actuales. Y vo 
' " 

pregunto, señor Presidente: ¿no se resol-
vería así casi totalmente el problema de h 
marina mercante? 

Hemos discutido dnrante una serie de se
siones un proyecto de protección a la Mv
rina Mercante, que natural<mente, está su-

• 

jeto siempre a procurar, por todos los me-
dios posibles, tarifas altas por.que, desgra·
eia-d¡¡,mente, la configuración de nuestro te
rritorio ·hace q'ije los buques• que -llevan al 
norte los productos. del sur, vuelvan, en la 

~ 

mayoría de los ·casos, en lastre, porque 110 

hay casi nad·a que traer de allá. 
Si se 1lega a organizar ·esta industria ha

. brá desaparecid-o en gran .parte la dificul
tad que hay para tener transportes barato¡;, 
porque entonees, los )buques de nuestras so
ciedades navieras tendrán carga sufieiente 
tanto de i-da eomo de vuelta, lo que vendría 
a b-eneficiar a todos los habitantes de h: 

· Repúbli~a~ a enriquecer al país y les per
mitiría tener fletes mueho más baratos que 
los que tienen actualmente. 

Por eso, s·eñor Presidente,· yo ere-o que e~ 
absolutamente n«'·cesario .que los hombre . .;; -
de Gobierno, los .que dirigen el país, se per-
caten de ·esta s.ituaeión y pongan cuanto 
antes todos sus esfuerzos para que se lle-

• 

• 

. ' 

• • 
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gue .a cr€•ar esta industria, ,que será, indu
dablemente, la salvaeión de Chile y permi
tirá a.provechar las ingentes riquezag. que 
todavía están en püder nUJestro y no hau 
sido entregadas todavía a la explotación dcT 
capít.al extranjero. • 

Dentro de poeos días, señor Presidente, 
vendrá una eomisión comercial del Perú a 
Iicver a,lgunos de los aeuerdos (•xistentes en 
materia de intereambio eomercial. 

·Cuando s.e verificó la conferencia que dió 
! • 

P·Or resultado el rrratado· de Gomermo en-
tre Chilr· y el Perú, que ha sido modificv
do 1en pequeños d€tallcs en el transcur,;;n 
de euatro o einco años, se tomó como ba,.-;c 
po.ra la compensación de la importación ¡l(• 

artíeulos peruanos, el trigo que no•sotros 
podíamos mandar al Perú. í en una de• la·> 
cláusulas del Tratado Comercial se estint:.-• 

ló <1ne nosoüos podemos llevar, libi'es d(' 
derechos, hasta cuarenta mil toneladas r1e 
trigo. •, 
' Bl Senado recuerda los inconvenientes 
·¡ne hu'Jo para llegar a esta süuaeión, por 
¡;nanto nuestros buenos amigos, los argenti
l'<JS puúero;1 toda elase de dificultades: se 

• 
''reía que era nn qegocio que los perjudi-
caba a ellos, y que estaba en nuestro co
noómiento qu1e se les perjudicaba, y tam
bién en conocimiento del Gobierno del Pe
rú. Y bien, ·señor Presidente, desde la fe
cha en que entró en vig;encia ese Tratado,. 
creo que se han llevado diez mil tonelada~ 
de trigo al Perú; y en ese mismo ¡¡¡fio hubo 
neeesidad de importar a Chile, d•esde la 
> 

Argentina, alrededor de oehenta mil tone-
ladas . 

Esta situación no ha eambiado en absu
luto: desde entonees no hemos enviado un 
solo kilo de trigo: puede ser que S·e hayan 
llevado alguno•s !'lacDs de mote. Y mientral'
tanto, señor Presidente, ¡,sabe el Senado 
euál es la situación de nuestro país con 
respecto· a nues<tro V'eeino y amigo el Perú. 
en lo que s·e rMiere a reciproeidad comei'
cíal? He solicitado· datos esta-dísticos S1libl'e 
el particular, y la .Sección Comercial del 
Ministerio de Relaciones Exteriores me ha 
enviado la siguiente lista: 

(No leeré nada más• que desde el año 
1932, adelante) . 
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1933 
1934 
1935 
•1936 

Importacion::\'3 
del Perú 
(de 6d.) 

$ 27.479,000 
25.000,000 
21.000,000 
21,80{),000 
24.506,000 

• 

Exportaciones 
chilenas 

(de 6d.) 

$ 3.466.000 
6.000,0{J0 
7.000.000 
4.0{]0,000 
;).000.000 

Ruego a Jo<¡,¡ honorableo; Senadores fijar
. se en los· guarismos eorrespondientes a 1937: 

Lmportaciones del Perú: 34.764.000 pe,.-;o" 
de seis peni.qu es ... 

El señor Azócar.--'j De seis peniques! 
El :-eñor Gatica. . .. y ·exportncim1es de 

Chile al Perú: 4.806,000 pesofl. 
O ·sea, señor Presidente, que tomando en 

eonsidera.ción el valor de un .penique y mt·
dio de nuestra mon•eda, .en el año 1937 he
mos reeibido mercaderías• del Perú por uu 
valor de 140.000,000 de pesos, y hemo-s .ex
portado al Perú .p·or valor de 20.000,000 ile 
pesos. 

El steñor Azócar. Mercaderías que sP 

puede:a producir en .Chile, que· nuestra agri-
·~ultura puede dar. , · 

El señor Gatica. Y o pregunto: ¿, pue;1t 
.continuar esto, sin que sJe tomen las medí· 
.das neces.aria•s para mejorar la situaeión de 
intercambio comercial con el· Perú? 

Sin embargo, cuando se habló del Trata
.do Comercial con el Perú, todo el mundo 
d•ecía que era lo más sencillo llegat· a st• 

• 
realización, porque nuestros prqductos nr· 

• 

se excluían, pues, mientras ello-s produeían 
artículos más o merws valio,sos, eomo alg(j
dón, azúcar, petrólc·o, etc. pepitas de :,1.

godón, que nos llegan en inmensa cantidad 
. noso.tros produeía:mos muchos artícu]o<; 
agrícola-s, cmno frt>joles, trigo, echada, ett'. 
.que podríamos llevar, fuera de muchos ar
tículos manufacturados. Pero aquí vemo'i 

• 

el resultado del último año, qqe es más o 
menos como, el de los año~ anteriores. Por 
.eso yo digo que si nosotros queremos lle
lgar, en una fe·cha. más o menos. próxima, 
manteniendo el Tratado actual de ComerciG 
.con el Perú, a una reciprocidad, en que ,;. 
quiera tengamos. el del'echo de exportar el 
80 por ciento de lo que n.os internan del Pe
rú, que sería lo menos que se podría espe-

' 

rar, tenemos que estar en condiciones df: 
producir artículos agrícolas que ellos pue
dan recibirnos. De lo contrario, ¡,con qué 
vamos a pagar si no Es en m:meda efectiva. 
en metáli<•o, el valor de las mercaderiaiS que 
nos mand?n y que pueden mandarnos. en 
virtud del Tratado Comercial que rige er:

tn ambas nRciones? 
El señor Azócar. Y hay que · agregm· 

que se ha estado exportando lo que no de. 
bía haberse exportado: ganado de lechería. 
~· el país ha quedado sin leche . 

El señor Gati.(n. Entonces, yo di!!o ouc 
necesitamos, rápidamente, buscar los medios 
para aumentar nuestra producc:6n, lo qlll' 
se conseguiría utilizando los abonos que sear. 
nece10mrios para devolver a nuestras tierra::; 
;!DStadas, la f~rtilidad que se les ha extral:dn , 
eon sucesivas siembras, sin que se hayar: 
~·mpleado los abonos indispentmbles para 
devolvérsela y para que puedan producir. 

Jjste problema es de una importancia tal:. 
grande, señor Pres~dent~, que estoy ciertc 
de que si se llega a establecer en este paí~ 
una ¡:!ran fábrica, :como he dicho, que permi· 
ta utilizar el salitre, buscándole los eompo
nentes que, asociados con él, puedan ferti
lizar n,uestras tierras, vendría indiscutible
:-nente un resultado que, al mismo t~empo que 
aumentaría la prGducción, nuestra riquez:: 
haría desaparecer la lucha constante ou,• 
hay entre los armador3s por elevRr los f].:•. 
tes há,..ia el norte, por cuanto tendrían una 
cantidRd de ·car!!'a superior a un mil1ón do• 
ton.eladas con relación a la que :t'·tnalmen'·· 
nevan. 

Espero que, ya que se trata en la actua}i. 
dad d3 la confección de los presupuestos p:t 

ra el próximo año, se consulte la manera d•~ 
poder llegar al resultado que yo indico, ya 
sea cercenando una parte de las utilidade~' 
que t:ene el Gobierno en la Gorporac16n d:.: 
Ventas de Salitre, (dedicada al pago• de l,¡ 

deuda externa) o sea asocian,do al mismo 
Oobierno con los productores a objeto ik 
llegar a ese resultado. Si los productores dtJ 
las salitreras en explota<Jión no se asocian 
a un consorc~o de esta esp3cie, se pueden 
utilizar las rcsen as quf' tiene el Estado, 
qne son enormes. 

El señor Portales (Presidente). - Term:. 
nado los Inciden.tes· 

Sulicito el aRentimiento del Honorable Se-
' 

' 

1 
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nade para dar por aprobada la indicación 
formulada por el honor&ble señor Valenz~e
la, presentada en el curso de sus observaciO
nes, .á fin de enviar un telegrama, a IWlll

bre del 'Honorable Senado, a los Gobiernos 
de Bolivia y Paraguay. 

A<'ordado. 
Re suspende la sesión. 

-Se suspendió la sesión a las 5.45 P. M 

SEGUNDA HORA . 
(Continuó la sesión a las 6.20 P. M.) 

CIERRE DE BOTICAS, FARMACIAS Y 
DROGUERIAS 

El señor Portales (Presidente). - Gontl-
n.úa la sesión. 

Continúa la discusión general y particu · 
lar del proyecto referente al cierre de far-

• ma.c1as. 
Pnede usar de la palabra el honorable se-

ñor I.ira Infante. . 
El señor Lira. Infante. La circunstan-

,.cia de que no se haya leído, al comenzar es
te debate, el informe de la Comisión de Pre
visión, So-cial y Trabajo, me obligan, como 
Presidente de ella, a dar las razones que la 
·Comisión ha tenido sobre el partlcular. 

Es bien d:fícil formarse un concepto ca
l.Jal acerca de la cuestión del derre obligato
I·ío de las Boticas, materia del proyecto que 
Mtualmente discutimos. Es bien difícil, di
go, porque la cuestión es bastante co·mpleja 
y hay razones poderosas que abonan el pn 
v el contra del cierre. • 

Desde luego, el asun,to' reviste distintos 
aspectos; el uno sanitario que se refiere a! 
buen servicio de las Botieas y el otro el as
JJt:cto social, que se rrfiere a la ~;ituación 

de los empleados de estos establecimientos, 
que tienen derecho eomo todos al descanso 
-aue les otorga la ley. -

Por otra parte, afecta el proyecto diverso;; 
intereses, todos respetables; primeramente, 
el interés de los dueños de Boticas; en segui · · 
Ja, el de• los empleados de las mismas; ;·, 
~inalmente, el interés del público que se Yé 

obligado a acudir a ellas en demanda de: 
despacho de recetas o medicamentos. 

Analizando detenidamente' cada uno d..' 

1 
• 

. ' 
' 

' 1 

. 
• 

• estos factores . nos encontra:mos con que tt 
aspecto sanitario está vinculado al . cierre 
obligatorio,· según opinión. de la autoridad. 
correspon.diente que es la Dirección de Sa- . 
nielad; el aspecto social está vinculado a ia 
'.Ierogaeión del cierre, según opinión d~l Mi
nistro del Trabajo. 

Por lo que hace a los intereses afectados 
'•or este proyecto de ley nos encontramol'l 
con opiniones enteramente con.tradictor.ias. 

Así, tratándo:;e de la situación de los due
ños de Boticas opinan algunos de ellos que. 
les es favorable el cierre. 
· En este caso se encuentran los dueños d,; 

establecimientos de esta índole que fun,cio
nan en el centro de la ciudad. Otros; en 
cambio, sostienen que les favorece la derc.-. -
gación de la ley del cierre; caso en el cual 
se encuentran los dueños de establecimien
tos ubicados en los barrios apartados del 

• 

• . cenuro. 
Tratándose del interés de los empleadr..s 

de. estos negocios, no-s encontramos también 
con que mientras uno·s piden se mantenga el 
cierre para aliviar su trabajo, otros piden. 
se les deje en libertad de trabajar cuantas 
horas deseen, porque así podrían ganar m>l
jores sueldos. 

Pinalmente, si analizamos el interés del 
público, que es el que indudablron~nte debe 
primar, tenemos que a primera vista paree~ 
v;nculado a que se derogue la ley del eierrie 
por..:¡ue con ello se obtendría el resultado de . 
r¡nc se mantuviera abierto el mayor número 
d·· Boticas, facilitando así la compra por (~l 
;¡;'·olico de los artículos que necesita· 

En cambio, la Dirección de San.i.dad sos
tiene, como lo dice el informe, que el inte-

, 
rés del públ~co se sirve mejor eon el cierre 
'JÍJligatorio porque éste asegura un mejor 
"enicio, ya que permite mantener abierto 
mayor número de Boticas y fiscalizar su de· 
bido funcionamiento, evitando por otra pa<·
te la venta clandestina de drogas heroicas, 
tan nocivas para la salud. 
. De todas estas consideraciones las que 
más fuerza hacen en mi ánimo son las alc
ga.las por la Direc{lÍÓn de Sanidad que es la 
autoridad llamada a ilustrar en esta cues. 
tión. Porque lo que el público necesita e" 
que exista el número suficiente ele notil•as 
bien a tendidas. 

E; interés del vecindario ' nn esta en que 
66-0rd.--&n. 
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exi!llta un número ilimitado· de Boticas: qut' 
earézelan de las garantías necesarias para 
qúe hagan un buen servicio, comen.zando por 
el far•nacéutico. 

lJa Dirección de Sanidad sostiene, no sin 
ra;ón, que si se permitiera el funcionamien
to indefinido de las Boticas no habría for
ma de as·egurar Un buen servicio, po11que l·1 

mayor parte de ellas funcionarían sin far
macéuticos y muchas se dedicarían a la ven
ta de alcaloides ya que sería imposible fi<;
-calizarlas debidamente. 

' 

Fundado en estas consideraciones, ·firmé 
el informe de la Comisión que recomienda 
manten.er el cierre, o sea rechazando el prl)
yeeto de la Cámara de Diputados que lo d:'-. 
rogu. 

Pienso que acaso lo más recomendable se
ría que se oyera la opinión del señor Minis
tro de Salubridad para cuyo efecto podría 
acordarse el aplazamiento de la discusión, d'" 
este proyecto hasta que el señor M:nistro 
regrese al país y pueda :concurrir al Senado. 

Flormulo indicación en este sentido. 
El señor Concha (don. Aquiles) _ Y o no 

soy partidario del aplazamiento de la db
cusi6n de este proyecto, aun ·cuando estoy 
enteramente de acuerdo ·con las observacio
nes del honorable señor Lira Infante. 

Voy a dar lectura a una carta que acab'i 
de recibir de una sociedad que merece toda 
mi consideración y· respeto por lo an.tigna 
qud es y el número de sus miembros: me re
fiero a la So'ciedad Artesanos La Unión, cu
yo local está en Riquelme número 851. 

-Dice así: 
Sociedad ·Artesanos ''La Unión''-• 

quelme 851. Santiago. 

Santiago, 18 de julio de 1938 _ 
Señor Senador: 

Ri-

Se encuentra pendiente de la considera
ción de esa Honorable Corporación, el es
tudio de la reforma de la ley que hace 
obligatorio el derre d~ las boticas a las 8 
de la noche. 

No escapará al elevado criterio del se
ñor Senador y al de todos los miembros • 
que forman esa Corporación, la importan-
cia de la resolución .que deban adoptar so
bre la materia, especialmente si se consi-. 
dera la influencia JJeneficiosa que ejerce 
rl funcionamiehto de esos -establecimien
tos hasta después de las 20 horas. 

' 
' 

Al efecto, debe recordarse que las per
sonas escasas de recursos no están en si
tuación de hacer adquisiciones de medici
nas en forma preventiva, o sea, tener en 
la casa para lo que pudiera ocurrir. De 
ahí es que, al ocurrir el caso de una en
fermedad repentina se recurra a la tboti· 
ca del barri~ o bien, que las compras se 
hagan una vez que los empleados que tie
nen sus ocu2,aciones en el centro, se ha
yan desocupado de ellas. 

Por estas .consideraciones, comprenderá 
el honorable senor Senador la razón que 
asiste a la Sociedad de nuestra represen-

. tación para interesarse en el asunto, y en 
virtud de ello, solicitar su alta influencia 
a fin de que se inspire el estudio de esta 
materia en el sentido de acceder a la re
forma de dicha ley en cuanto a no ha~er 
obligatorio el cierre de las boticas a las 
ocho de la noche. 

lJe accederse a esta petición, que está 
abonada. por los miles de razonamientos 
que US. ha de comprender, ,no se hará un 
acto de bienestar general, que favorecerá 
de preferencia a las clases desvalidas. Por 
otra parte, sólo se permitirá el comercio 
benefic.ioso de las boticas en las mismas -
condiciones de liberalidad en que actúan 
las cantinas, que tienen muchas libertad :s 
:i •que pueblan preferentemente los ba
rrios · populares . 

La "Sociedad de Artesanos La Unión", 
se anticipa en reconocer la gentileza que 
quiera dispensar el señor Senador a este 
oficio, y espera de los señores miembros de 
esa Corporación accedan a su pedido .. 

Saluda atte. al honorable Senador. 
Por "Sociedad Artesanos La Unión". 
Manuel Carvajal G., Secretario. Salva.. 
dor Fernández F., Presidente . 

El señor Gumucio. El honorable se-
ñor Muñoz Cornejo y el que habla apoya
mos la petición de aplazamiento formulada 
por el honorable señor Lira Infante y pe-
dimos su votación inmediata. ,. 

El señor Portales (Presidente). Pro-
cede votarla inmediatamente. 

El señor Concha (don Aquiles). Por 
otra parte, no se puede negar. que permitir 
que las boticas estén abiertas hasta des
pués de las ocho de la noche es beneficio
so para cientos, miles o millones de obre-
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ros esparcidos en la República. Los obre-
ros . muchas personas no los conocen 
bien llegan a sus hogares, después del 
trabajo,. a las seis o siete de la tarde con 
uno o dos pesos que le han cobrado del 
"suple" que se les dá en el día para el 
almuerzo y la comida, y se les presenta 
este cuadro: su mujer !desesperada, con 
nn niño de cuatro años, enfermo, y a .quien 
hay que dar cierto remedio; el niño de seis 
años cuida a la guagua que está llorando, 
sea porque tiene frío o por una causa u 
otra; o1lro · de los niñitos, si lo hay, está 
ayudando a la madre a hacer la comida . • 

Pues bien, es necesario sacar a uno de 
los niños de su trabajo en la casa, sin 
poderlo reemplazar, dejar a la guagua 
llorando o sin mudarla, si es necesario, 
para que aquél vaya a una botica. Aquí 
entra . el factor tiempo, que nadie en el 
mundo podrá dejar d~ considerar, porque 
no es lo mismo mandar a un niño a una 
cuadra de distancia, que' a siete u ocho 
cuadras. Todavía más, los niños están ex---
pUestos a que les pase lo que ha. narrado 
la prensa, de una niñita que fué a hacer 
compras a las ocho de la noche y volvió 
herida y murió pocas horas después. No 
digo que este sea un caso general; pero, 
en todo caso, son factores que un Parla
mento está en el 'deber de considerar. 

En el hogar obrero, el factor tiempo es 
valiosísimo, tanto para el hombre que tra
baja ocho horas, como para cada uno de 
los niños de su hogar. 

No soy persona adinerada; al contrario, 
¡;;oy sumamente pobre, y lo que pasa en 

. mi hogar es lo que ocurre en los hogares 
.. ···obreros. Día a ·día, al llegar a mi casa y 
~L iJnponerme de que una de mis niñitas 
eitf,á enferma, necesito mandar a mi hijo 
l!tayor· a comprar un remedio en donde ha-

, ya, una botica abierta. Llega el niño con 
;el remedio, deSJp.ués de una o dos horas, y 
muchas veces hay que mandarlo ~uevamen
te a buscar otro remedio. El niño se que
ja, y dice que no se le deja estudiar y que 
tiene lecciones para el día si~1Iiente; pero, · 
¿qué ·se le va a haced La salud de los. ni
ños es. también muy valiosa. 

Como digo, diariamente tengo que estar 
octipando a uno de mis hijos para mandar-

' 
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lo a buscar un medicamento, aJ, lle~~r a mi 
casa. 

El señor Portales (Presidente). Per-
mítame, señor Senador: hay una petición 
de aplazamiento de la discusión, apoyada 
por dos señores Senadores, que debe SJr 

votada inmediatamente. • 
' 

La Mesa creyó que Su Señoría iba a re-
ferirse al aplazamiento de la discusión. 

El señor Concha (don Aquiles). ¿No 
habría, entonces, primera discusión T 

El señor Portales (Presidente). Hay 
una 1J•etición de aplazamiento formulada, 
señor !Senador. 

El señor Concha (don Aquiles). El 
señor Senador abunda en las mismas con
sideraciones que estoy haciendo valer y no 
creo que quiera privarme del uso de la 
palabra a fin de que se vote ipso facto la 
petición de aplazamiento. 

El señor Lira Infante. De • nmguna 
• • 

manera, señor Senador. 
Pero con relación a }as observ{aciones 

formuladas por Su Señoría, debo manifes
tarle que una vez establecida en forma de
finitiva la ley sobre cierre, siempre habrá 
nna botica abierta rp·or cada cuatro cua
dras en E:antiago, y debo hacer presente a 
Su :Señoría que el pro•blema tiene impor
tancia solamente en la capital. 

Según el turno que estable2;ca la Direc
ción de Sanidad, puesto en vigencia el cie
rre uniforme, siempre contará la ciudad de 
Santiago con una botica abierta cada cua•· 
tro cuadras; me parece que esto es sufi
ciente para el servicio de la po·blación. 

El señor Concha (don Aquiles). Hay 
otro argumento que seguramente no esca
pará al elevado criterio de los señores Se
nadores y consiste en aue después del cie
rre obligatorio han quebrado muchas bo
ticas, como consta de antecedentes que 
tengo a la mano. 

El señor Lira Infa.nte. Creo que está 
mal informado Su Señoría, por lo que res
pecta a este punto, pues actualmente no 
existe el cierre uniforme sino muy imper
fectamente. La ley de cierre, que _fué die- . 
tada y promulgada como tal, cayó en des
uso al término de la dictadura del señor 
Ibáñez, porque entonces se produjo en la 
ciudad de Santiago una situación que im-
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·J,idió hacer cumplir esta ley y cada botica
rio abrió libremente su establecimiento, a 
pesar de que la ley que regía entonces los 
obligaba a cerrar. Desde entonces, ya no 

• 
se ha vuelto a hablar del cierre; de · ma-
nera que, actualmente, aunque la ley no 
ha sido dero-gada, en el hec,ho no se cum-
plé. 

}~l señor Coneba (don Aquiles). Y o 
me estoy refiriendo a los primeros momen
tos, a lo~ primeros meses en que se apli
có la ley de cierre por el gobierno del ge
neral Ibáñez. Tengo aquí el testimonio de 
numerosas personas, como don Carlos Pan
toja y muchos otros, que han quebrado 
con motivo del cierre; la mayoría de las 
. boticas que antes tenían una venta diaria 
de 200 a 300 pesos, vieron disminuídas sus 
ventas a 3'0 o 40 pesos diarios y, por este 
motivo, se vieron obligadas a cerrar sus 

-
puertas . 

E-1 señor Bravo. Señor Presidente, yo 
desearía saber si está prorrogada la 'hora 
y por qué tiempo. 

El señ!)r Po~les (Presidente). Más 
o menos veinte minutos fué la prórroga de 

• • 

la primera hora. 
El señor. Concha _ (don Aquiles). Es-

tos son los efectos del cierre. Por otra 
• • 

parte, no necesitamos oir al señor Minis-
tro ... 

El señor Lira Infante.· Si me permitr, 
señor Senador, debo manife-star que cor•
sid•ero que el interés que deibe primar ~n 
.e.ste as-unto, es el intel'f'S público-1 no el in
terés· de lo¡,; dnemoo de boticas o farmH-

• 
CIW> ... -

Bl se,ño-r Concha (don Aquiles). - Vo¿-
allá, s•eñor Senador . 

El séñor Lira Infante. . . . ni el interés 
de los empleados de esto-s establecimientos. 
·Puede que .sea necesario ·que algunos de 
eSitos establecimientos cierren sus puertas, 
alquellos que no puedan financiarse. Lo que 
importa es _que l·os que queden abiertos 
Jlagan un buen servicio, suficientemente vi-

-
.gilado y con la debida atención para el pl~-

·blic-o, vend1endo los medicamentos 'que de
•ben vender y no los que expenden sólo con 
·f'l pto-pósito de hacer negocio. 

El señor Concha. (don Aquiles). Ell 
mné'hRs cosas r-st·O:Y de aeue-rdo eon el -:e-

• 

•ñor Senador; pero no· dejará de llamar la 
. . -

•atención de Su Señoría el hecho de qu~ 
antes dd cierre obligatorio estas boticas fl(J 

,ha,hían quebrado y que, al c.ontrario, tenían 
1ventas halagadoras: empezaron a quebrar 
juntamente eon la vigencia de la ]ey de 

• 
-e1 erre. 

Hay otro punto de capital importancia, y 
f'S el siguiente: 

¡,Por •qué, señor -Presidente, hay numero
sas casas de préstamos en Santiago, algu
nas de las cuales son del propio Gobierno'! 
;~Por quéf Po.flque la gente de poco~ recm
·~-;tJ•:> muchas veces no tiene dinero, en uu 
·mom'Cnto cual-quiera de su vida, para hacer 
de comer y meno:s para a.dquirir medicinas . 
Por esa hay tantas cas-as de préstamos. Y ·I 

·e-s-as casas hacen un gran nego-cio, es tam-
• 

·bién porque hay mu<ili.ísima gente desvali-
·da que no tiene dinero para satisfacer sus 
n•ecesidades. 

¿Y qué hacen los individuos de tod.o UI< 

barrio cuando no· tienen dinero para com
.prar medicament-os 1 Se hacen presentes en · 
-la botica del barrio y dicen al dueño: Soy. 
·Fulano de ·TaL trabajo en tal parte y le 
ruego que cuando· yo necesite remedios, me 
los facilite a crédito. Y o los pagal'é el día 
sábado, que es rl dí.a en que me pagan. a 

, 
nn. 

El señor Lira Infante. ' Tal ve:z ésa sec1 
la causa de las quiebras. 

El se-ño·l' ·Concha (don Aquí le$) . Sin 
embargo, las agencias n.-) han •quebrado, .r 
ha,;;.t-a el Fisco se 11eneficia con este negn-

• 
ClO. 

Bl s·eñor Lira Infante. Y o me he refe- . 
rido a los botiearios que facilitan a erédito 
los: me-dicamentos y a -quienes despuffi no · 

• 

les pagan. · . 
m S'eñor Concha (don Aquiles¡) . Haa 

quebrado por la disminución de las venta.". 
Las hotiens que antes vendían de do,¡;cien- ·· · 
to;;. a trescientos pesos diarios, desrpués- veí~-

-rlían so-lamente veinte o treinta pes-os. 
Repito que el obrero, como carece de di

·~wro, se hace .presente fn la bo.tica y pide 
• 

1que le abran crédito, de mo<do que en •:l . 
• 

momento en que necesite los. medicamutr;<, 
se· los faciliten en esa forma. Esto es un11 
-cosa g-eneral, _porqne no h-a.'· qne ereer qne 

• 
' . 

• 
. ,, . 
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cl obrero pueda tener dinero ahorrado pa
ra· el. caso ·de que se enfei'm.e· un niño- o la 

· esposa o s-e enferme él mismo. 
P-or o-tra parte, ¡,qué significa !!lleontrar 

el medicamento, cuando el obrero se enJer
ma, no a dos cuadras de la ca•sa de ést<', 
sino a siete o más? Que el o·brero, para que-
• • 
tlarP.e dormido, tiene flUe Esperar dos o tre:; 
horas más. Y esto es suficiente para que al 

• 

·día siguiente no pueda trabajar. 
He o·ído eon e~peeial interés la observa

eión de Su Señoría de que en Euro.pa hay 
una :botica por eada diez mil habitantes y 
que en Berlín hay trescientas cincuenta bo
ticas. Pero yo quiero preguntar a Su Seño
ría si en Berlín o en ·general en Europa, la 
mortalidad infantil alcanza a la pavorosa 
cifra de 26 por ciento. · 

El s.eñor Lira ;Infante. No creo que :,e 
disminuyera gran cosa ese porcentaje 
•suprimfton!ll0. el cierre obligatorio, porque 
estimo qne son otl'as las razones .que deci
den esa cifra. 

El señor Conc4a (don Aquiles). Bl 
tfl'liiliuo medio de vida de los eiudadan·•~ 
chilenos está entre n>intieine'O y veintisiete 
años. ¿ Qué significa esto 1 N o tomamos el 
·peso al hecho de que en ChiLe los hombre.; 
se mueran entre lo.s· veinticineo y los veinti
siete años de edad, mientras en los Estados 
Unidos los habitantes aleanzan 11 la edad 
de sesenta años. Esto ·significa falta de 
atención de las enfe·vmedades. Put·que, por· 
regla general, el falleeimiento en esas edh
des sobreviene como causa de enf>ermedad. 
Y en Chile hay u,n número de enfermos in-

• 

mens<a.mente mayor al <ple hay en otros paí-
. ges civilizados. 

¿Qué debemos hacer en estas cireunstan
·cias, (mando la mortalidad infantil alcan
za, la cifra aludida y tenemos un término 
medio de vida tan bajo 1 Entre otras cosa,:;. 
·poner a dis.posáción de ·los habitantes, ce··. 
ca de SIUS' easa.s, bo·ticas. donde puedan en
contrar Los medicamentos necesarios pa
ra curar sus enfermedades. Comprendo muy 
bien que los problemas de la mortalida.d 
infantil y el término medio de vida son com
·plieados y que llevan, aparejados, muchos 
otr•os asnectos, como la neees,idad de· ha:bi
taci6n higiénica, de jornales· ·que permitan 
una vida decente a los obreros, etc.; pero 

• 

• 

. . ' . ' - • - . 
• •• . ,,·· · .. ,,. 

- . ' .. ' -·.r:-. 
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nie .parece que lo eseneial eonsis.te en coE-
tar con botieas a las cualies se pueda recu
rrir oportunamente. 

¡Cuántos casos nos ha tocado presencüe 
• 

en los hogares -obreros! Porque _las enfe·r-
mcdaJe<s se presentan traicionera y repen
tinamente y hay que apliear ~os remedios 
a tiempo llÍ no ha. sido posible prevenir ci 
•mal. Perjudicaríamos a toda la clase oln·~~ · 

" 
;ra dr Chile, ::,i no proeuramw; que ,pueda 
di~.pOUCf rápidamente U e ] OS e] Pli' en tos J1 ~-

• 

Cl'Banos pa.ra eurarse. 
¿Qué diríamos si la A·sisteneia Públiea. de 

Santiago, ad;-ertida telefónicamente de un 
• 

easo urgente de enfermedad, enviara unll 
earreta po.r el enfnmo, en lugar de un au
tomóvil'r 

Al fin y al c·al1o 110 ';r trataría si11o de 
llllcl. difercll<'ia de <l!Ícttn.os: la earreta, ti-. . 

.rada ptH· imeyes, ta ~·daría una hora en lle
gar; :r el codl l' automóvil diez minutos. 
1Pues i•si.a 8s la misma di{ereneia ·que se pre
seni a e1t l'l caso de enviar a un niño en 
·hnsca de algún medicame11to a la botica que 
cs:!á a iilla euadra de d1stancia o de enviat~
lo a a iguna casa de la veeindad para cons·~
g-Hir un diario en que aparezea qué botica 
u;tá de turno, para 1que en seguida vaya a 
·esa lmtíea, .distante siete u ocho cuadras. 

• 

Estas eom;-idEraciones, >H+ñor Presidente~, 

dt>ben nesac en el ánimo de mis honorable,.; . - • 

colegas. Y o soy demócrata y es lógico qtH 
no vaya a w·r.iudiear en absqlut.o a ios em· 
:pieados de farmacias, tan respetablt:s conw 
los dueños de las. mismas, y no ereo que 
faltaría un medio para hacer que se respe
ten las ucho horas de trabajo diar·io .de lo,;; · . 
em,pleados, siete horas, si asi lo 11eUerda t'l 
Senado, porque me allano a: to•d'O; pero tan.
b~én nü ere o que sea in dit>pensa U e la jJrt:

sencm del Ministro del ramo rara resol
vet· la euest1ón, porque a hCimb~rs de la en!-

• 
tura de mis honorables eolegas. muy. por as 
eos,ts nuevas pueden ·cteeírseles ~in que a·n
tes las. hayan conocido en el cm·so de su 
vid .\t. CrC'O que túdos ~J<un capá,. ''s de pesar 
Jas óbservariones ql!e he for:~llllado, que 
s·on sufieientes para aprobar !'l proyecto 
venido de la Cá•mara de Dip.1i aúos. 

El señor Pradenas. -Dese-'! rÍa deeii· una.:: • 
pocas pala¡bras, pero para ello creo que W'~ 
eesitaria dis,poner de unos 7 . minut{)s. 
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El señor PortaJes (Presidente) .Solicito 
el asentimiento- de la Sala para que, a pe
sa·r de haberse formulado indicaci6n aprJ
ya-da por dos señores Senadores, para apla
zar la discusión del proyecto, pueda· us~n 
de la· palabra el honorable señor Pradenas. 

El señor I.i/ra Iniante. Sin perjuicio 
d-e la vobción. 

' 
EJ señor E~ aph1:Z1amiento po-

dríia votarse al término de la s·es.:ión pÚibli
ea. 

iEl s·eñvr Portales (Presidente). Puede 
usar d:e la palabra· el hon-orraible señor Pra
denas. 

El sefwr Prad·enas. Opino., señor Pre-
sidente, en foríma di:ametra~IIDente o¡pu<esta 

' 

a. la, de los que sostienen la nec:esid•ad de 
derogar el artículo del Código del Trabajo 
que limita las horas en que pu,eden penna
llJe,cer abier<tas al públi1co lm; f:a·riiDwcias, 
po'l'lqwe, ¡por princ~pio, sqy contrario a des
truir lo que tanto· ha c'oslta,do cons:truir e!ll 
eJ ·pais, o soa lo que se Hlama la 1-egisaa:cióill 
s01cíal. 

·La legislación social nuestra es un .pe
queño monumelllto, podríla de.cir, que •exhi
bimoo con prod'ullld'a sa.tisfa•c1ción .ante el 
mundü, solbne todo oote pam.es que nro han 
81Vam·z·ado a es.t·e l'CStpeC't•o,, Es· Ullla co·lllqu~sta 

hec·ha po'l" l'oSt holmlb'l"es de trabiado y los em
p1C'adoo, y no dejo de 1'eicono1Cer que ha¡y 

· t 1a:mbién otro· 1iaetO•r de i!lll\pO.rtlancia y res. 
petahle en eslte caso, que lo c·ollJSrtituye el 
gremio· de dumi•oiS de bo.ticas, es¡pe,cia~!mente 

los pequeños pr01pi1etariús de farmacias. El 
a.nhel<t coonún e irudUid•alhLeiinente:, nuestro 
d'e&eo más fervi.ewt.e, es que. se eS\t:udie la 
manera de Jtl¡egoar a una so'hrción ~uitati
V1a que pevmiilia ·es'talhl,er1er una s,itua·ción 
coaJ\Venie;nrte, &in que se destruya el prin
cipio ·básicQ de 1111 1eg1~~1ación soci111l, y que, 
al mi.Sllllo tie!lll,po·, no p1erjudilque a. los pe-
queños c•ofmel'ei a'nt.es. • 

.. 

A mí no me hace gran fuerza el argu
mento que s·e esgrime co111 íre1cuerucia en fo .• 
HetoSJ y publicaciones, so;bre ·que si se en
ferma un hombre o· u~ niño no va a hab~r 
una botiea abierta para que la familia d~l 
enfermo pueda comprar los remed-ios a tiem
po, porque en tal caso tendríamos que apro
bar una ley .que obligara a las farmacias 
'a permanecer abiertas durante las 24 ho-

, 
• 
' '--

' 

' ' 

. . ' •. ' ' . ' . 

• 

ras del día, porque, por desgracia, las en-
fermedad&'> no se presentan a horas fijas. 
En cons1ecuencia, habría que obligar a los 
bo-ticarios a no cerrar nunca. 

El s.eño·r Concha (dotU Aqu,i'l•es). En 
reallidad, las boti.ca's ve.Ilidlen medÍ'Ciallll!ootos 
a cuwlquiera hol'a d·e la noclhe. 

E1 s>e•ñor Pradenas. Pm.,a eso se haee!ll 
turnD1s, ya qu:e en crudla barrio funciona u;na 

boti:c•a y, c01mo lo ha maniflestrudo el hono
ra¡ble s•eñor Liro Infante, en San!tia¡go hay 
mucJhas bo:tic.aiS, lo que petiillitJe a la fami
lia de Un eruermo C>Oilllptar los. medlÍ.cJamen
tos qu.e n•CJCles,ita. 

E'l holll,Dirable señoll' Oonclla ha leido una 
cDimunÍ'Clrución enviada• po•r una ·erutidad tan 
l'!e.SipetalbJe cümo 11a "Sodedad de Artesanos 
La Unión". A mi ve,z, t•engo en mi pod·er 
una co1pios1a dtocumenlta,ción •que me ha :re
mitido la A.SJo:ciaiCÍón Ohilena de Química y 
Famn.a.cia, el Si•n~dicruto Prorresionad de Em
pleados .de Fai"lllaei·a, l•a Fed.erwción 9de Em
p1ealdo·s Pa•rtie:uila:re:s q'Il1e C>Otbijta en su S€

no a to1dos los em¡p[eaidos or¡gan:ilzado>& dte 
Ohi.le que suman varios milles d,e mienn\bTos. 

GNmo ·creo •que en l•os siffi.e minrutos qute 
o uetdan nD ah~~an¡zarré a d'arr l·ect.Ul"a a esta 
d:o•rtmN'I,Ita,ci 6n, me pe,:r;milto rOIQ'Iar al sefi.orr 
PJ"!ef'id P'J1<te oue se sirva pedir ~la venia del 
F npnra.bl·e P·P'Jl'aldlo piara i'niS~errta'l'lla .en el 
Bol etíín de Sesiones. Vi-eille 'cone1elbida elt 
fo,J1Inla correrta: pero. de toldOIS morlos, .qu.e~ 
dl11.rta ePitt'e'flllldo a~ crit{'ri() de la M-es·a ver 
si es n.t>lf'e,~rio hac·t>tJ,e a11"1l:n!ru ta'Ciha. eOf!ll 

que iuzo-o inne.el(>i!';a'l"Ía. d·ada la fot"m'a en 
' 

ouf' hflPen s11 Tll'tPIF'f>'!l•tarión loR renrese>nrtan~ 

. tes ile los emnleRilos 'fJif'lrtirnlares de Ohile. 
' 

E'l f'if'fí0r :PortPJ.Pfl ('p.,PS,id:ente). Soai-
citr> ·P~ alrllPmdl() de lia B·llilia~ p11ra in~errtar en 
el Ro~,ptí:n de l·a T''N'I''Pnt·e l'•l:'l"Íli111 .. la~ ni>Pr.as 
a oflne se h•a re!ferido .el hon.o~aibae señor Pra
de.T'Rs. 

1?1 !'ltPñ rq• 1""".~.. _ 
Fa ¡;;eñor Portales 

fm lY' Plfl t .1' , 
' 

Aeol"'da~o. 

P'rPrVTÍ!ll rPIV'i<;~'Ólll. 

(Presidente). Exac-

<fJos dnrnmentos . en referencia se inser
tan a rofltinuación del discur'So deO. señoc 
PrPd en'a~) . · 

• 

El l'le•ñor Pradénas. :Aid,elm:ás,, s,erfio't" Pre
side·nte, qnif'ro hac.er not.alt -que en VIarias 
pames de dhiJ.e existe e1 citerTe• uni'fo-rtme 

' ' . . 
' 

• 

• ' 
' - . .. .. , 

' 

,.< 
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de las farmacias, por mútuo acuerdo de los 
pr{)Jpíooarios de esrt:OB -es.ta.Mec•ÍIID i.entos. Así 
~ll.l'lre en !quique, Allltoiftagasta, Oval[e, et.c. 
En Tailica, se cierran las lfiWI'fm¡a!Cias., ¡por 
a¡cu.erd.o de los propietarios, a las 19 ho~ 
ras. En OvaUe, VaMi·via y Pue·rto Mon•t<t, 
a las 18 ·nora•s, sin qlLe ha;yla ha.bido quejas 
.de nin¡guoo e&peeie. De moldo· que en va
rias chtdad·e.s important,es•, c.oiillo s~ ve, exis~ 
tJe el ci-erre uni.fo.r:rne de farmateias., s·in IP'er
juiiCi'o para e1l público:, ni t'a.rntpoteo para los 
.dllLeñoiS de fa.rmacila. 

Tet<rnin{), seño•r Pres.ideute, ¡pro¡poniendo 
lJUa am[lliacióon de La indicación d·el hono
naJlJile señor Lira Inrant•e•, para qu.e no se 
})01<oil:ergU1e solamenlte el deibate s.o/bne este 
pro¡ye.c:to, sino que vuelva a La Oomis~ón de 
'Trabado, a fin de que ésfta, co!IlSuJ.te, ~ .es 
p:osilbtle, un po•co más a las pai'It.els interesa
das y vea modo <Le llegar a U1l!a solución 
.d·e equidad. Lo hemos hecho as<i en la dic
taci6n de Ita ley s01bre regull:31c.ión de los 
su-eldos de los e.:m,ple•ad<OIS pa•rti.cíUlra~rets, en 
qn•e SJe lde,gó a elaborar un prO\yecto que 
dejó S1atisd'echos a emplaados y ,pra1tl'ones. 
Yo oereo que la situa.ción que a:lro·I'Ia hay 
-que solluiCioirNn· no es taill\UOICo dtifLdl; pue~ 
-<le enoontral'Sie !l·~a solución ad.ecu~ada, que 

• 

-eonlt·aría 'oorn al a¡plauso del gremio de pro-
pie,tJ.rrios y e.rn,pl('Uidos de farmacia. 

.A ,}J()S e!lllip~'elld()S ta.rntbién tenemos e} de• 
ber de amparn:rlOiS, para que las horas qu.e 
11e les exi,gen de tmbajo nQ· ~tean ex:a.grera
·das. 

De1bo hacer pre8e'l1te, además, que, entre 
los do!Clllmentos que van a insert.aJl'ISe ·en el 
Bo1etín, fi,gura una c'o.municatCión de[ señor 
Poblete Tronc·oso, que es., a mi juido, la 
nuí.s alta a·utoridad die la Améi"Í•c'a Latina 
en cua.n:t(} E>e refiere a le¡yes soiCÍales, soegún 
1-a 0ll'ail 1a di~•OISÍición del a.rt}.cuJo 324 del 
C.ódigo d.el Traib.a·jo se ·encuadra ootril{llt,a.. 
m.ente en l>a cotlTe&a 1a.plicadón dell Conve
niO>- Intíe11nacionlatl del TralbaJjo, d•ed año 19·19, 
oonvenio.. qüe fué firmado poli" l·as naci'(}n>es 
-en Gi.ue~ y ratitfilc·ado potr .e.l Golbierno de 
C!hile, dé. modo que .for11n¡a, ¡paiDbe inltegrante 
de ·los trotad<os firmados poli" nuestro país 
y, en consecuencia, no puede violarse. 

He di.(llho. 
(Los docTJlmentOis, >CíUYia i~reión en el 

' 
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Boilet1n ~ó el H<morU~bh~ ,Sell!ado, SIOD 

los siguientea :) . 
.Santiago, 22 de junio d·e 19·3.8. ---:-- Sciior 

Soeuadoll' .Juau Prad·erurus Mmi:o:z. Presente. 
Ho!llOil'llllblle Senador: 
N o's permitimos moil.eSitaT slll alteooión p·a

ra red'·erir.n-os a 1a Ley del Giewe d·e, Falima
cias a Jas 20 homs, que próximamente debe 
ser tratado en esa Honorable Cátmar>a. 

N O:S c-onereltlare'IIllos,, ho.ruoa:a.M-e Seruad(}r, 
a exJJoner lc!S arute,ced-entes y puntos fun
dam:em.rt:.aJes que aconiS•e•jan y jrustifican su 
mantención: 

l. o Los in.fo r:mes e<V'a'Cil1adü:S . po1r los o.r• 
gani~mos· .t.éc.ni·cos 01ficiaJ.es•, Dirección Ge" 
neral,de .Sanida1d, ColliS·ejo .Sn:qwrior del Tra
bajo, InE¡peceión G-eneral doeil Tm1bajo, etc., 
ert.c., son .f.a.vor.albJes a la ma,ut,em.lción de es
ta ley. 

2. o Los a10uerd!os tom!ll<dos poi!' los Con
gl'leiS,os y Oonrven,cio.nes d·e Fa11ma.céuticos, 
por las In~ltitucio,ne's de E.mpleados d.e Far
ma,ei·as y ;püll' pro¡pi.erl:!llll"Íos de Fa·rrnaeia de 
Pro•vindas, &e han tmdueido en peticiones 
rul S·eñor Ministro dell raiillo, son rnzo!ll-es que 
a:bo1gan IPOtr la ma,n,tención d·e e'St'a 1ey. 

' 3.o El cierre a las ~O horas significa la 
única C>OIID¡')eTISia·ción pa·I'Ia la· Fllll'IIDa.cia d-e 
turno, SN'vicio que no :reei:be ninguna re
mun,eTaciÓ!ll .fi<Sca.l ni municjpaJ y que re-
porta gastos extra·01rdinarios. , 

4.o El cierre a las 20 hol'llliS no signii'i'CA 
pe.rjuiciQ económico alguno pl!ll'.a las Far
macias, co:mo se ha demostrado práctica
mente en mú:Lti1ples oeasi·o.nes. 

5.o Pa·ra la a;terución. Q.eft pÚ!MÍiCO des¡pués 
d-e las 20 horas, la Dire•eción Gelllertal de Sla-

• 

ni(.!.ad dis¡pon.e en c.a.da ciiUdad el fun.ciona-
. . ' 

mie:ato de un número suf~ci.eillt•e d'e Farrma~ 
cias d·e tílirno, en re1lación ·C'On eft número de 
halbitant.es y em. con·di.ciornres de Tes¡ponder 
en fonrra ed'ident•e a 1as -exigep:cms dlel ser
vido. En Santiago· hruy un prolllledi6 d:e 4 
cuadras en:tre una y oltna Fail'!macia de tur
no. E.j·ellr{n•lo de nuestros veiCinOB: Buenos· 
Aires cierra :s111s Fa.rma.cias a Jtas 19 homs; 
Lima a las 20 horas. 

-6 . o Esta J,ey tielllie un e<n(}l'lme aloolnJCie 8'0-

cilll~ y d.e €1ll•lutbrida.d, ya 'QU'e ell furuciona.
mienta: de las FlM•matCias más alilá de la ho
ra en que han terminado prá.cltic.atmente Iaa 
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• 

aciilvid~ders inS!pe.cüvas de:l Trabado ;y Sa
nidJad, da am¡plio .ma.ng:en a que s•e bul'll:en 
las diS\IHlSicioi[]¡eSJ pe.rrtime1Il'te1s a l,a. jornada 
de tra:bajoo é1e[ eillljpleado y a qu:e la.s• Far
lllJ8.1Cias de prorpiedrud de c•omercianltes que
d€n entr~,a·ada1s a manos in•ex¡pei!'lta&, enn o 

· · evidemlt•e peligll'<Jo para l1a s a1lud púibil:üca. 
7 .o De acu.erdo co·n los con1Yenics inter

IWJC.ionales que limit,an .la• joll'n,ada de tra
bajo, la gran m.ayorÍ'a de los' paí:ses eu
ropeos y suda•meric,anos .han adoptado Pl 
cierre de las Farmatcias a l'as 20 hüras. 
, Con loe'> a•nrt::e.c•eJd•elllt,e•s ·e~\plll!erSJbos, cond'ia

IDO!S qu•e el honora1bloe Senador ha de pre:s
talr su valios·a coo(pera.ción palia manten€'1' 
l•a ley del cierre ele F:amna·cirus a lfl!s 20 ho

ho·ras. 

· SaJudamos afec,tuo<S.a¡ment·e a·l hono!"'ab1e 
S.en:adó.r. Also•cia.ci~n ·Ohiwena de Quílmica 
y Fa.rm¡¡¡cia. Alejandro Montero Q., Pre
sidlenrt:e. Francisco Gliglino, !Secretario 
gooeval. 

ANTECEDENTES SOBRE EL OIERRE 
DE F Y DROGUERIAS 

• 

La Asoda.ción Chilena. de Quimica. y Far-. 
macia, que ha luchatdo siem¡p11e .em_ sus caro-

• 

p~;tñas, con amias no1bJ.es y con :r;a·~O:Illamien-
tos d1e incoll!fnrudible vaJo:r Vleridico y con.
viruc.ente, ha ·querido rupoDtar, a~ di·s,cutido 
:problema del cierre uniforme de las far
ma;cias a l'as 20 h.ol1as. una aurtOtri.z.ada ü;pi
nión intern aóo.rra~, . pa.r.a. dellll·osrt:•rar que l•a 
·posi-ción d€(1 pi'OtblLema, suS'te<nJtatd!a po.r los 

profesionales farmacéuticos del país, por 
toidla:s las autoridades Sanitarifl!S, d·e•l T·taba
jo de Oh~Ie, y aihora .por lJa Comisión d•e 
Trabaj•o y Previsión SoiCia!l d'el Hono·ra:bl•e 
.s,enado, esrt:á. en perfe·cto aiCuerdo ·con las 

" 

práctilc.ws• y do·.ctrinas sWJtentada:s uo·r todos 
lo!S paise.s cilvili?Jad()s dJe Euro\p'a y deíl mun
d•o. 
• 

IGon est:e olbjeto, La AJsolc.i.a·ción {)'hilena de 
Química y Farmrucia., SJO!licitó s111 O!Pinión 
al des•ta•coado juri-slta .cihilen•o· y mieimlbro d1d 
Bu:veau Inrbernaoeional del Tralbajo de Gine
bra, don Moisté!S Polb[.erte Troni(J•OiSO·, quién con 
su re.cono.cilda versa.ción y gentíl.e•?Ja, ha :res:
pontdido a Il!Ue<Sitra :peti.eión <corrt .la carla que 
co:piamos a C!()(ll(tinuooión : 

• 

' ' 

"Santimgo, 19 ·de o1ctutb:ve d.e 19·37. Se-
ñor don Alejai1Jdro Montero.. PresideJlte 
de la As•otciación Olül•en\ll. de Qufunic¡a y I<'lar-
maeia. Casilla 4076. Pres.e11rt:.e. 

Distingui~tlo· se:ñor P!'esidente : ·' 

He rec~bido su atenta. cOinllunicaóón &e lt 
de o,etuhr•e, la que debido a mis múltiple¡,; 
o•curp.aeio.ne& me hwbía sido imposi,brle >e·on~ 

tJeSii:ar . . ~ ,, ' 

UsteJd me imforrma Clll La coiill!Ulll<caciO:H Cl-

tml•a, q.ue la .&s.o·cia.ción 0\lülena. ue Quími
ea y Farmacia, que representa al Cuerpo 
FarmacéutÍico N.wcio•nail, tiene viy.o interél!:l 
en cono,c·er la Qpinión de . ¡¡¡Uftoridtade~ en 
mat,eria de trwbajo solbr,e la J.ey de cierre 
de farma·cia.s. Ustt·erd •agre¡ga .que c.ree la 
AJS,o¡cia,ción de Qu~mi•c·a• y Farma•Óa estar en 
lo justo al d,efender la ley y termina soliei
tanido mi 01pinión técnitca. so.bre l:a materia. 

Accc.diendo a su pe·dido, paso a E'x.presar
le mis pun!tors de virsta Sl()ibre ta cuffi!tión, en 
especiar! c·om~.i.de.rada. en s·u arsl]1•e.cto inteTna-
cionaJ. ·· 

. 

l.o La dis(poisi.ción del articn.do 324 · def 
• 

Códi"o de} Trabajo refer-entes al ciene dt~ 
1::! ' -__,_, ' 

fa.rmacias hotieas Y drO,U"0 Uerías, 110 hace si-' . 
no establece1· un principio ·}Jerfe-ctamente 
justo y que se ellcuadra estrictamente en la 
correcta aplicación del eonvenio internaeio
nal del tr,abajo del año 1919, quo im1planl•i 
la jo•mada de 8 horas para las in·dustria.'! :· 
.que se amrplió mÚs• tarde. por un nuevo COII

veni.o a la dnraeión del trabajo en el eome'
cio y las 01ficlinas, CISta;b:Jeciendo igualm,en
te la seman•a de 48 hora~ v la iorna•da de B . ,, 
horas. Est:e eonvenio q•ue eotm,prendte natu
rahnente el trnbajo de las farmacias, fui; 
aprobado en ],a C'nufererucia Internaciona.f 
del 'I'rabajo de Ginebra e-l año 1930 c<m el 
voto fa vora;ble de delc~·~t<N'iÓn ehilena : 

Oalbe menrcio•nar e.Jo.1pre!Sarmente ~ue e.J e~

tado C'O.IJIVenio il)¡tem·a ciona1 fué ratificado 
por él Gotbi.ernn d.e 'Chile, haJbiéndos·e súme
üdo·, en su o.portunida·d, el proy-cctD de ra
tificración a la a1profbarción del C011,gl"'etli0 

N a.cionall, que le fué fa,vorr-a(bffe en· el · ·año 
1933. ' 

• 

Existe, pues,. un eompronüso internacíon,!: 
que otbH¡ra a nesrpeó::a·r eQ Clontven'Íio y a: v.e~a.r 
po.r su esrtrido cumpllimieJ]{to . 

' 

• 

• 

' . 

• 
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·. La d·iS¡poiSi.ción .del Oórligo d.el Trabajo 
(art: 324) tiend~·· a re!'ipetar el princi.¡pi:o, 
velando po·r su estrie~úa a¡p[i!C·wción, ya que 

. . 

no hwy ort:ro medio práctt1c•o y elfi,caz que .el 
tle e..<>tableccr el c-ierre múfonne de las far
mar,ias. N o hay en efe.ctbo sisi1Jema die im;ipec
eión o de contrnl alguno que funcione efi
l:azmcnte euando k1s farmaeias tiene11 el•' .. 
rP10h:o a abrir v· cen•ar a, ho!l'a,s · diversas. • • 

salvo naturaltmrnte' las farmacias que 'S

tán de turno y que eo•llltle:IlljP'la.n la Ley y los 
:· •D 

reglamenttüs ro0a,Ies, en a,ten·ción a Ita den-
sidad d1e Ita po1blác~ón y ort:ro1s fa.c.to:res. 

En efecto, ¿ c5mo esta-blecer. que las fal'
ma-cias han fundonwdo sólo a las honas au-

. 

torizmdas :por la, ley, si purdie·ran eerrar 
el1ando e[ las desetaren? N o s•e podría recu
rrir t-am(poco a la1s d•e1da.raeiollles de lús em
pl-ea.doiS que arri,~garí•alll Slu rpueEto en eil 
miso de que exi~rt:ie'l11do una eontJ'avención 
a la ley, dijeran lla veJ.'Idad_ 

E-ste y o-tros fla-crt:·otr'e:s han dert:erminado a 
Ja.q le·gisJa,ciones naciontaJles v locales de ca-

. -
si . to.do~ los pa.ís·es dletl mun.d<o a e<staMe:cer ., 
la .a¡w•·tura y el cierre uniforme de las fa1· .. 
· macias a la misma holl'la que -ed resto die'l co
. mereio. Etsrt:'o es g·enera/1 en Euro¡p•a y en los 
¡mises má.<> adeiJa,nrta.do~s d.e América. 

Estoy. pues. en perfecto acuerdo eon ei 
luminoso informe die la. Oomisión dlel Ho
Iwrablc S·enado, · a.cerca del proyeeto íte 
ley de Ita Gámara d~e Dirput!ados qu:e deTo:gta 
Ja.s di<:1posi.cio11es &el al'ltÍICIW1'o 324. En dos 
pal•ruhras, a mi juicio, aqrueJ.la di,s•posi,ción 
del Gódig-o d·etl Tralhajo delbe man:tJenJerse en 
defensa del d.er;eiclho . a un des'C1anso raúo-

. . 

nal y ·efe.etilvo de los erm¡piLe!lldos, y para evi-
ttar. la com¡'petencia. detsliea[ que 1puelde im
plantarse entre las farmacia~ eon un sis
tema de eieNe l~bre, que signifiearia l.a 
aholíció:n d,e las diS!j)osiciones d'e~ Código 
de[ T.ralbajo anrt!es me111Cionadas. Desd~ el. 
pw1'to d'e vjsta. soiCi•ail no es a•cerptado que 
se heueficie en -el C'()meTcio o en la indus
tria a alqueiLlos que 's.e dles'entienden de~ bi-e-. . 

n~r. oofte.c:t:ivo y .de l'Ois que .co'llltribllly>en 
efiwzmenlf;e con su traibado a. inc:rementar 
lia riqueza. pú~bli'C!a, y priVIada. · 
L~ doee mil ern)JM1ead·os OICU'Pad<os en es~ 

iJa clase die acthi:dadets tién'en dere!Ciho 3! unJa 
efiloo-z protelclción · d·e/1 Ets!f:~adn, y ad ma.nteni-

' . ' • 
• • 

• 
• 

miento de hrs con¡quisltas olbltenid1as en todiOs 
• 

los países civilizados. 
. S1a1tuda m wv a t1entamemrtJe a·l s•eilo.r Presi- · • 

dent¡e. F\io. Poblete Troocos(), 
CO'i'lr,es¡ponls<al die l1a Ofieina Init•erna.cionaJ. del 
Tl'la.bajo en Sant]ago de Clhi:l.e. En 'mif;ión 

'l ,,., espe·ew ('11 .~menea . 

Santiago, () de julio {l'e 1938. El Sin-
di ~ato PI'ofe~ional d1e Em!pileiados de Far
mateia e lnd·U'srtria.s Farmlwcé:utie•ms. al hono- · 

• 

ra,bJe Senador il·r J,a R:ep~liea d>On Juan 
Pradeuas M uño-z. Pr.es6111be. 

Ho111orable señor S;eoodor: 
Como será de vuesrt:ro conoiCimienlto, n:uCS'- · 

tro Sindicato se eneu•eUJtm lu1clhando .pl()'l' :La· 
no aprotbación de La R:efomna die la, Ley SIO

bre eJ 'Qi·erre Unifo•I'Iffie de .1asiFm·mwci·as, 
luchta qu.e .se ha reforzado c"Ocn · ia c'()o¡pera- · 

' cióu del Oonsejo Ejeeuüvo Ni~rcim~aJ de la 
"Fie;p" <mganis:mo máximto de ]as div:el'S>8J8 
institu~iones dte Eim¡pl•eadms Particuihatres d.e· 
tod-o el país; que eomo. ya debe ser de su 
CO•l110ICÍmiento y:a ha 'heciho. gesti:oneS• allite· 
e,'ie Hon<or-aible Senaldo v a l•a· v1etz di v.ersas 

• 
pu bili Claoeion-es porr initerontetdi·o de .]Jo~ .diarios, 
dando a cono.eer los inc.alculla.b,les; perjui.cios 
que ca.usm·ía el ~":ter a¡prohad-a · esitia · refo·rm11 
p¡ara el deseantp.e.ñ(} dte m.11esltrs.~ furuciones 
S()IC i a l:es. . 

Es por esto, honorable señor Senador, 
ique solieit.amos su eooperación I!oble 'il fran-. ' 

ca para que no .sea alteraoclo eLartículo 324 . . 

del'OSdigo del TTabaj-o q1ie fija el 'Cierre 
.Uniforme a las 8 P _ M., artículo éste que e·n
cierr•a en sí mU¡c}ws y mny alt:as a!S¡pira·ei'o
lJiets, que pe<r'IS~gu.e m11a má:s am¡plia ju:sheia 
so;cial y que al mismo #ellll¡po · em1cierra un 
elem,e,nta[ ihutm:an~tarism•o•, si SIC toman en 
eon:sid'era•ción HIU•e¡straiS ]ar¡g;as y fo;rz.adas 
honas de tra:b_aj:o, ml1iclhas v:e~ees surp-erio~: 

a nuesrt:Ttas fiuerztas fíis,icas· y qUie d<es;gra-ciia
datmtenJt.e . p'()r ra!Zlon'es vit¡a[es de su!bsisten
cia. debemos aeeptar resignadamente. · 

:E:SJtanido im:po;siib]litados pam lucbar en 
una fo;rrm¡a más efectiva v dir.e,crt:a .eiD. esta· 

• 

• 

• 

c. a m; ¡a q u1e atertu aft!m :e nlt e nos p reoicU/Pa, por ' -
no coa.ttár con 1a lihect.ad y e~ ti.em¡po ne:eoe
~¡arÍ'o es .que so:licitt1amos vuestro· arpo~· va
lioiSo denrt;ro deJ Stenaido, de esta caU~ill que· 
sÍJgn.ifica uno d.e los m:ás caros ideales die· 
este Sirudi0aio•, en el que 1miili~an ·tr!es~eie-ntos 
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·y tantos so1cios y que po:r a.cuertdo unánime 
·han decidido encargar la defen::;a de -esta 

1Uic!ha SIOici:aa, en vueslt.I1as nolbll-es· directirvas. 
· · · E~E¡peran:diO que la pTies•entle tle!llgla una 

jUista y razontacbl,e aeo,gi1da de su parte en 
e.stos mo\Ill,e<nt'o\S d1edsi'V'Os para los €1mlp:tlea-

• • 

dos de farmacia de to·clo el país . 
Nots es g~ato subwritbirnos y ponernos a 

sus órdei.Il'€18. AfmoiS. y HS. SS. José 
Ruiz N., pres,idrnte. Eleazar P...obles, ¡;e-

. cretario. 

"Santiago, de junio de 19:3.8. N.o 31. 

. 

Solicita la mantención del artículo 324 del 

• 

deereto con fuerza de lay 178, de 13 de 
mayo :de 1931, y que se :refiere al cien-e 
a las 20 horas d.e las f a.rmacias. 

. . 
- _:;; 

Ronorab1tt seño:r Senador: 
La Federáción de Instituciones d-e Erú

pleados Patriculares (FIEP), organismo 
que cobija en su seno a· todas< las Institu
ciones de Empleados :Particulares existen
tes en nuestro país, en representación <h•l 
Sindicat9 de Empleadns de Farmacia e Tn
. dustrias Far'~macéuticas, basada e u conside. 
raciones de interés general para los emple~•· 
dos y en defensa de prescrÍ!pciones claras :r 
terminantes' estatuídas en nuestro Código 
del Trabajo y establecí-das en la Conferen
cia Internacional del Trabajo- de Ginebrf! 
,del año 193Q, con el voto favorable de la de· 

, legación chilena, viene en solicitar de esa 
Honorruble ·Cámara la mantención del' ar
tículo 324 del decreto con fuerza de ley 178 
de 13 de mayo de 1931, sobre cierre de far
macias, botica-s y droguerías, a la-s 20 ho-

• 

·'Vas, cuya derogación ha sido aprobada por 
la Honorable Cámara de Diputados en s·ep
tiembre de 1937. 
· .Para coofirmar la conveniencia de la 
mantención del artículo 324 ya menciona
do, nos es grato remitirnos• a algunas opí
niones autorizadas y que haeen plena fe a 
:la p01Sición que defienden los empleados: 
, 1.o· LR; Comisión de Trabaj.o y Previsiór; 
Social del Honorable Senado al emitir :su 
informe s-obre· el proyecto ·d·e l'ey a que nos 
•Venimos refiriendo, manifiesta su opinión 
diciendo : "De&pués< de oir al Director Ge
neral de Sanidad y a representantes autori-

' 

' • 

. . - ' ' 

' . 

-- .,. 
' 

IZados d.e la Sociedad ·.de E.n1pleados de • 
Farmacias y del ;Sindicato de Empleados: d.e 
Farmacias, que concurrieron a una de sus 
reuniones, y de· considerar detenidamente 
los antecedentes •del proyecto y los :memo
riale>S• que le fueron presentados por las di
versas partes interesadas, ha llegado a la 
conclusión de ·que la proposición de ley en 
in:forme, que dero·ga el Dierre, no es conve
niente para los genem1es, y que 100 

¡preferible mantener y sobre todo hacer cum
plir como es d~bido, las disposiciones res
ipectivas del Código del Tmbajo". 

J<Jn otra pa.rte de dicho informe, agrega: 
," Es•cuchó: sqbre el particular, como se ha 
dic.ho al comienzo de este informe, a retpre
·sentm1tes de la ·Asociación de Empleado~> 
llf Farmacias y del Sindicato• de Empleados 
de Farmacias, entidades que comprend ·!n 
fij)roximadamente· a 12,000 empl·eados de es
ta elase. y cree, después de· oirlos, que tai~
to la derogación· del cierre, cOiiUO el. incum
plimiento del miSimo, significa colocar a 
este gremio en condiciones especialmente 
.dm·as, foillparadas con las de los demás 
empleado-s particulares, ya que de hecho 
deben trabajar todo el día y aún muchos 
.de ellos· gran parte de la noche, en. locales 
generalmente malsanos, sin ,que les quede, 
·pm lo, t.anto, posibilidad alguna de hacer 
vida de familia, o ·de procurar su mejora
miento material o cultural". 
. 2.0> El s•eñor Moisés Poblete Troncoso, 

• 

Delegado c-hileno ante la Oficina Interna-
cíonal del Trabaj.o, en un informe solicita
do so·bre la materia pO>r la Asociación Chi
l•ena de Química y Farmacia, dice: "La dis
oposición del articulo 324 del Código del 
·Tr.abajo referente al cierre de fannaeias, -
boticas y drc,.~uerías, no ha:ce sino estable-
-cer un princi~io perfectamente j'f!.sto y que 
se encuadra "*!trictamente en la cf\rreeta 
aplicación de! Convenio Internacional del 
Tra>ba.jo del :Jño 1919, ·que implantó la jor
nada de 8 he:!'as para las industrias y que 
se awplió mb ta-rde, po•r un nuevo conve
nio, a la dur.f'ción del trabajo en el comer
cio y las ofic.:_las, estableciend(} igualmente 
la semana a~ 48 h()l•as y la jornada de 8 
horas. Este e nvenio que comprende. natu
ralmente el trabajo de las famnacias, fué 
apro·bad•o· en la Conferencia Internacional 

' • 

;._' 
-J., - . . ,:---
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<del Trabajo el~ Ginebr:a el año 1930, ·con el 
voto ·favorable ·de la delegación chilena. 

''Existe. pues, ··un compromiso interna
cional que oJ>.liga a respetar el convenio y 
velar pbr st:. estricto cumplimiento. 

''Las legisl:..ciones nacionales y locales de 
<·asi t•odos lm, países del mundo determin'tn 
la. apertura y el cierre nnifo.rme de las fa¡·-
macia,; a la mi~ma hora. que el resto del co
mercio. Esto 'CS general en Europa y en ]of; 
países más adelantad()SI de América". 

a.o La Inspección General del Trabajo, 
·t'] Consejo Superior del Trabajo, la. Direc-
ción General de San1dad, la Inspección Ge
neral de Alimentos v Productos Medicin:~-• 

les, ,Jos Ministerios del Trabaj•o y el de Sa-
ln¡bricl a d. todos, con uniformidad clara y · 
p¡·eei>!a, han llegado a establecer que "es 
menester eumplir y hacer cumplir tales 
"'teuerdos inspirados en un alto espíritu eh~ 
·justicia soPial y defensa de principios dc< 

' 

. 

1JUmanidad, y que dicen relación con la na-
turaleza de todo trabajador, sea éste em-
pleador o empleado''. ~ 

•Como puede a:p~ciar el Honorable Se
nado, no hay razón alguna que autorice, 
~entro de las nol'mas de equidad y justi
cia social que debe instpirar toda legisla
ción, la derogaci<ón del artículo 324 del Có-
«digo del Trabajo. Por el cpntrario, hay eou
veniencia en no acoger e.sta derogación p-or
.que ''no es aceptable que se beneficie en el 
eomercio o en la industria a a:quellos que 
se de&entienden deJ bienes.t.ar colectivo y 

• 

con perjuicio de los que contribuyen efi-
-caz-mente con su trabajo a incrementar la 
riqueza pública y privada", como muy :bien 
Jo dice don Moi&és Poblete Troncoso, en sr; 
.infm·me anteriorment-e citado. . 

Además·, Honorable S~nado, no es .posi
ble faltar por razones ajenas a los ooncep-. . ' . 
tos más elementales de humanidad y d~ 
,conservación del individuo, a acuerdos con
traídos por nuestro país, sancionados .por 
.el Congreso Na~ional, en la Conferencin 
.Internacional del Trabajo de Gimbra y 
:que representan, además, conquistas hechas 
.por los trabajadores en todos los países 
adela,ntados doel mundo, tras. cruentas y du
ras luchas. 

En la confianza -que ese Honorable Sena
do a·quilatará la. defens·a ibiológicá y !por J0 

• 
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. tanto. racial que s1gnifica el cierre unifo!
me del comercio, muy· en eSipecial el de far
macias <po•r el ll€·dio en que s•e desenvuelve, 
nos subscribimos como sus atentos y SS. S~. 
. .Alfonso Pérez Rojas, Pres~c1ente.-Carlos 
,Pellegrín C., Secretario. 

Al honora¡ble señor Senad•or don Juan 
Pradenas Muñoz. Presente''. 

1] señor Portales (Presidente). La M 'C

. ~a _t¡ollie en votación l·a indicación forroulu
. da por el honorable seilor Pradenas, enten
di·éndose que si fuese rechazada ... 

El se.ñor Concha (don Aquiles) . · Creo 
que d€be poners·e en discusión. 

El señor Portales (Presi·dente). Corres
ponde ponerla en vota•ción, señor Senador. 

El señor Concha (don AquileS!). Des.ea
ba referirme a la indicación, s·efíor Presi-

• dente. ·· 

El señor Portales (Presidente). La in
dicación presentada por el ho111orable señor 
Lira Infante ha sido apoyada por dos se
iiores Senadores . 

El s·eilor Concha (-don Aquiles). Perv 
yo- deseo· hacer uso de la palabra para re
ferirme a la indicac.ión del señor Pradenao:, 

El señor Portales (Presidente). Siendo · 
. . 

apoyada la indicación por dos señores 8e
.nadores, el Reglamento ordena ponerla in
med'iatament·e en votación, señor Senador. 

La Mesa pone en votación la indicación, 
del señor Pradenas entendiéndose 1que, 81 
fuese rechazada, · se daría por acep
tada la que ha formulado el honorable se
ñor Lira Infante. 

El . sooor I.iea In.fante. Se podrían ar-
. -

monizar las dos indicaciones porque la Co-
misión podría ·oir al señor Ministro de Sa-
iubridad. 

El señor Portales (Presi-dente). Enton
ees se podrían en votación las indicaciones 

' . . 
por or.den. de presentacwn. 

.El señozr que f-.O he for-
. mulado es una ampliación de la presentada 
por el honorable señor Lira Infante. 

El . s•eñor Portales (Presidente) . Pero 
s-on distintas, se~or Senador . 

El señor ConchA (don AquUes). Ruegv 
al s.eñor Presidente se sirva recabar el asen-

• 

ümiento d•e la 'Sa1a para decir dos pala-
bras· Slobre la indicación formulada por el 

' 

honormble señor Pradenas. 
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El s·erñor Portales (Prresidente). Solicito 
el asentimiento de la Sala para que haga 
uso de 1a palabra el honorable señor CDn

. cha. 
Acordado, 
El señor Maza. Siempre que se rprori·o

gue la sesión secreta por el mismo tiem
po. 

El señor P,ortales' (Presidente) .. -Bn\€n--. 
diéndose que la sesión secreta se ÍJrorro
gará por el tiempo que pmplrp el l•_'lnorn
ble s·e.ñor Goncha. 

El señor Urrutia .. - Podría indiears·e Gl 
•o 

tiem,po porque yo ·deseo retirarme de la Sa-
la, señor Presidenbe. 

El señor Ocsa. Y yo también . 
El señor Portales (Pre¡¡idrnt>e). Se pril

rrogaría la' hora hasta las 7. es d·e<·ir, po1· 
cinco minutos más. · 

Acordado. 

Puede hacer uso de la palabra el hon•;
rable señor Coneha. 

El señor Concha (don Aquüe'S). Creí..t 
que cuando un Senador habla en este re
cinto es. para que sus colegas tomen en 
cueri,ta sus observaciones. 

---~ 

' 
Ahora. también dice el honorable >ieñ<lr 

,Pradenas ... 

El señor 1\laza.-El señor Poblete 'l'ron-
• 

coso es1 igualmente competc·nte en legislh.-
ción chile,na, -e'S autor del Código del Tra
bajo y ha estado eonstantemente al corrien
te de lo qnr rasa rntl'e nosotros. 

J'}J señor Coneha (don ~\quile¡;) . !.;y 
sé y con-ozco personalmente· al señor Moisé~ 
Poblete 'rroncoso, pero eso- no quiere decir 
que estas. personas que creen conocer al. 
paÍ& lo cono:zcan 01 todos sus aspectos. 

El señor lVlaza. Bstimo lo .e-onh'ario, <Je· 
ñor Senadol'. 

El señor ·Concha (don Aquiles). l>udn 
C[UP la obra earitativa que hacen muchas 
se-ñora,s de ir a los ¡~ouvetltillos a visitar a 
los enfermos e imponerse de sus necesida
des, la hayan heeho mis honorables . eob
gas• Y el mismo seflcn· Pohlete Troneoso. ·Y;' 
---· . 
eomo estoy en eontacto con persona8 .que 

· visitan lo~; hogares obrero,s y atienden sm; 
ll eeesidades, cmneuútndo por mi señora e;;
po-sa, he podido palpar E'Sa labor y .es por 
eso que hablo con tanto calor en este mnm~ 
t ()' El señor Pohlcte Troncoso. que ha re~i

rlido mucho en Europa y que ha asistido a 
las Convenciones· del Trabajo, sabe lo ·que 
pasa allá y lo qut> se ha acordado en dichas 
Convenciones. 

De 300' boti-cas que hay en Santiago. ha
brán 200 atendiclll" por sus dueños v sólo . 

' . 

Pero supongan los señores Senadores, ,que 
en Bolivia se present.as•e m1a enf~rmedad 
que no pueda tratarse a la luz del día sino 
de noche. EI médico tendría que asistir al 
·enfermo de noche, aunque en Eur·opa· esa 
misma enfermeda·d deba tratarse de día. 

Aea;bamos. de o ir que en nuestro ,país 
existe la más alta mortalidad infantil del 
.mundo y ,que en otros países en donde ca. 
si no existe mortalidad infantil, ésta · es 
.veinte veces inferior a la nuestra. De rlto
do · que co~1Vengo que f'll esos países puE
dan las bo-ticas permanecer abiertas hasta 
cierta ho·ra del día. . . , 

Por otra parte, en país.~s como Estados 
Unidos, en que la edad media de vida .de 
los ciudadanos llega a los 60: año_s, las bo~ 
tic a~ se< cierran ·a las 6 de la tarde. N oso-. -

tr:os debemos l•egisl.ar .para Chile v no para . ' 
otros países d·e Europa. 

.. 

' 

100 por empleados, ·y todavía de estas, 
100, 5 o 10 empleados habráu · iao a 
decirle al Presidente de la inKtit·u·ción a q\te 
pertenecen: señor. se van a violar nuestros - . 

derechos, se nos va a haeet· trabaj,ar más 
de 8 horas al día, etc. Y sin mayorr,¡;¡ ante
cedentes este PresidentP pnví'a nna nota· al 
Honorable Senado. · 

}lientras tanto, estoy seguro que el 9ct 
por ciento de los empleados p.arti·culares de 
Chile necesitan qne las boticas permanezcan 
abiertas de~pu0s de las 6 de la tarde y qn'_' 

. ' 
el Presidente de esta institución no ha •con-

, sultado a es,e 98 por. eiento de los emplea
dos de Chile. 

El señor Pradenas. Hay también una 
nota del Sindicato de Empleados de Farma-

• 

cia que abunda eJl las mi~mas considera-
• ' c1ones. 

El señor Concha (don' Aquiles). Esos 
sindicatos, como se puede ver constante-

• 

' 

' 

' 

' 

' 

' ' ' - . -
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mente en algunoR medios O"breroR. no tiené1t 
interés por ],a colectividad. 

·Yo he observado muv poc<1 f·nltura en • • 

los hombrPs dP Pstf' país, algunos se sientm: 
en los tralJVÍas y ocupan dos asientos .. '· "¡ 

• 

al¡,>11ieu sP sienta al lado de p]!os, 110 se mn-
lestall en dPjarle. a:~iento. po'n1ue primPl't· 
están i>Jlos. r clespuf>s ellos t·:nnbit>u. 

• 

Así' lüs empleados de farmacia. por mf'-
jorar su situa·ci0n, no les importa que mm•
ra medio país. Para mí no hace fuerza el 

• ~ • 1 <rue vengan· esas mstitucrones con notas >1, 

Congreso Na.cionaJ,· cuando nuestro ánimn 
no ha sido perjudíear a los empleados dr: 
farmaeias de Ghile. tan lejos de eso esh!
mos que si se nos proponl' la jornada. c1, 

7 horas, la aceptamos. 
En la actualidarl, ·las boticas abren de ¡.;; 

• • 

·de la mañana a 8 de la. tard·3 v dan a su" 
• • 

empleados dos horas de tiempo para almor-
;.r,ar. 'Estos ~mpleado:s trabajan diez horas y 
tenien ellos que· si se permite que las br,. 
ticas queden abiertas después de las 8 (1e 

• 

la tarde, tt>ngan q'u€ trabajar 11 horas. (¡ 
• más. · 

' 

bNo tiene medios ,.; nobierno_ para ha,cer 
cumplir sus leyes? . 
' ¡,Es necesario, acaso, perjudicar a ;200 

' 

dueños de boticas en Santiago que han in-
vertido todos sus ahorros en instalar 1 " • 

botica, que se han diplomado de farma(·.'~ 1-

tic.os, IJ(lrque ei Gobierno es incapaz de 1'". 
•('er cumplir las leyes 1 , 

Esto no es leal, ésto es cerrl¡\r los o.in<~ 

antf:' la J.uz del día y creo que nosotros a lv·o 
• 

debemos- hacer por la libertad de eoruerei<>. 
No vamos a perjudiear a una enorme can

tidad de pequefos capitalistas que, despuÓ': 
de (•stndiar farmacia: muchos años, v oh-. . "' 

tener su diploma, instalan una botica, por-
que a Hlg'llnos em¡}leados se les ocurre q11f> 
podrí.a llf'gar el C!aso hipotétieo dP qne se le•; 
ha¡ra trabajar má5 .de 8 horas. 

No es nuestro (mimo perjudicar a los em
-pleados de boticas ni tampoco a los dnf'ño~ 

. de estos establecimientos. 
·Po'!' estas razone.s, tengo el sentimiento de 

oponerme a las dos indi·c·aciones que se han 
formulado, a pesar de que sé ;que van a ser 
·a;probadas. 

-Aplausos en tribunas y galerías. 

' 

' 

• 

' 
El señor Portales (Presid,.ente). Hago 

. pres.eut.e a las tribunas y galerías 1que les 
e'ltá prohibido hacer manifestaciones. . 

• 

l<il señor Grove (don Marmadúke). Dé-
jelos que aplandan de g·usto .. 

El señor Portales (Presidente). - La M.f'
sa pone eu votación la indicación de apla
z¡amirnto he('lJU pt•r el honorable seño·r Lira 

' 

Infante, debiendo Yolver ·el proyecto a Co.-. . ' 
l111S1011. 

¿Se fijaría un plazo a la Comisión para 
s•u informe? 

El. señor Azócar. ¿Cuándo V11elve el 
Jrinistro de Salubridad'? 

El señor Figueroa -Que vaya 
a Comisión si.n plazo. 

El señor Walker. Propon.go que se di-
vida J,a votación. Una cuestión es el aplaza
miento v otra Ja vuelta a Comisión • • 

I1a Comisión ya informó y el Ministro pue-
de linblar desde esos bancos. No veo por qué 
el proyecto ha de volver a Comisión, cuan
do· ya está informado . 

El señor Portares (Presidente). En 
votación la solicitud de aplazamiento. 

El señor Durán. -- Por cuanto tiempo 
sería el aplazamiento? 

• 

El seño·r Portales (Presidente). Inde-
finidamente. No se ha pedido plazo. 

El señor Lira Infante. Por 15 días. 
El señor Rivera. Y a estamos en vota-

. ' ewn, 
E,l s-eñor Portales (Pre¡sidente). 

v-otación la indicación de aplazamiento 
definido del proyecto. 

-Purante la votación: 

En 
• m-

liJl i'\eüor Azócar. - Vov a fundar mi vo-• 

to,~ . 
Dada la situación que se presenta en el 

hecho, no corresponde sino votar· favorable-
mente porque es la mejor forma de llega1· 
a una solución. 

Ojalá el proyecto vaya a Comisión, por
que en ella será más fácil estar en contaeto 
con las diversas corrientes y obtener infor-

. ' 

maciones de los intereses en juego . 
De modo que, como dije ayer, contem

plando el interés de los empleados, prime
ro, y de los dueño» de farmacias, después. 
creo que hay· eo11veniencia en que se a·plact' 
la dis·¡•nsión de este proyecto v Ynelva él 
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a Comisión, pues de otra manera, puede st:-. 
ceder que, sin mayores antecedentes, sea re-

• 

ehamdo. 
. 

Por eso voto que sí. 
El señor Figueroa. 

reado. 
El señor Rivera. 

-Estoy pa-

La Comisión va ha • 
tenido todos los antecedentes en sus manos, 
se ha oído al Director de Sanidad que es er 
representante del Ministro, y a todos lo; 
interesados. 

Creo. pnes, que no tiene ningún objeto 
aplaza!' la dis·c·usión de este proyecto. 

. Voto que no. . 
El señor Concha (don Aquiles•) . Seiío t· 

Presidente: se trata de un proyecto que 
consta de un solo artículo y que, ·como han 
manife'ltado mis h011orables colegas, ya hr, 
sido estudiado por la Comisión; ha estado 
meses y mese:; a nuesh~a disposición para es
tudiarlo; hemos rooibido folletos e ínfor . 
maciones y hemos oído a todos los interesa
dos, como decía el honorable ,señor Az6-
car. 

No· estoy de acuerdo con el honorable Se
nadc;r en cuanto hay que oir primero el in
ter.Ss de los empleados y des.pués el de lo.~ 

dueños de farmacias. Yo manifestaría al 
honorable señor Azbcar que no son esos .les 
intereses que hay que oir, sino el interés de 
las masas obrel"as del país, de las mujeres 
hamhreadas y desnutridas, cuyas guagua-,; 
mueren momento a momento. Estos son lo.~> 

la ti dos del corazón· que deben impresionm:
nos. 

A pesar de que el proyecto en mscusión 
consta de un solo artículo, mis honorahfes 
colegas neéesitan que vuelva a Comisión, 
como si se quisiera demostrar que los Sena
dores SJOn incapa .. ces de proponer un artículo 
más para satisfacer sus deseos. No creo que 
sea .por ignorancia que los señores Senado
res pretenden que el proyecto vuelva a Co-. . , 
miSIOn. 

Creo que todos ellos son sumamente hábi
les; que tienen gran cultura y mucho amor 
al país y al pueblo. 

• 

. ' 

' • 

' 

-
• 

¿Se desea que :pase la lucha presidencia! 
con el proyecto en .comisión? 

Y o soy franco y no deseo que el proyec.k• 
pase a· Comisión . 

-Durante la vofa¡ción: 
El señor Rivera. Eso equivale a en-

terrarlo. 
El señor Ror.lríguez de la 'Sotta .. - Estoy 

'pareado. 
~Practicada la votación, r.3sultaron 14 

votos por la afirmativa, 9 ¡por la negativa 
y 4 abstenciones por pareo .. 

El señor Portales (Presiden te). Apro-
bada la indicación de aplazamiento . 

La Mesa pone en votaeión la. in,L_;uc·; > 
formulada por el honorable sciior Fr:HlrP:~> 
para que el proyecto v'uelva a Comisión. 

-Durante la votación:· 
' 

El señor Maz:a. Si la discusión del prr•· 
ye'Cto está aplazada inde~inidai:J,lente, me· 

• 
jo·r es que el proyecto vuelva a Comisión. . 

El señor Az6car. Prefiero que el pro-
yecto v1aya a Comisión porque creo. que en 
esta forma se despachará más luego y por
que considero que la actuación de la Comi
sión pePmitirá llegar a una solución de es~ 

te problema. 
Voto que sí. 
El señor Durán. -Voto 

, 
que SI, porql+~ . . 

entiendo que se apresurará el despacho d.e~ 
proyecto enviándolo a Comisión. 

El señor Rivera. V oto iqUe s,í, porque 
considero que esta es la úni·ca manera . de 
q>ue se vuelva a tratar este proyecto. .· 

El señor Urrutia. Voto que no, porque 
temo que el envío a Comisión de este pro
yecto retarde aun más su despa,cho. 

El señor Concha (don Aquiles). Jun-
to con aprobar el envío a Comisión de este 
proyecto, para ver si •así e;; despachado, 
quiero que por la prensa sepan los afecta

d>üs• en esta materia que el proyecto va a 
quedar en Comisión y que desde mañana, 

. pueden estar atentos a los días que fije la 
Comisión para s·esionar, porque .creo que é,;
ta, tratándose de un problema de tmi. . Jto 
interés, 'querrá despacharlo o.portunamente; 
si no fuera así, yo estaré constantemente,. 

' ' 

i ' ' No me 
se desea 

exulico, seiior Presidente, por q'né 
devolver este pro·yecto a Comi-

. semana a semana, pidiendo el despacho p'()r 
la Comisión ·de este proyectú que, c•omo di. 
go, consta sólo de un artí~ulo. 
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El señor . Acompañaremos 
dos a Su Señoría, aunque creo que no 
presentará ese easo. 

to
se 

• El señor Wa.lker. - Estimo que para 01r 
' 

al Ministro del ramo no es necesario que el 
proyecto sea enviado a Oomisión, ya que 
el Ministro puede exponer aquí sus razones. 
Si se ha aplazado la disc<usión del proyec
to y todavía se le quiere enviar de nuevo a 
Comisión, ello es, a mi juicio, un medio d? 
eV!Ildir la <.'uestión, pues ya ha sido debida-
mente informado. -

¡,A 'qué viene este s·egundo trámite 1 
Como no desPo demorar más la dis.cusión 

del proyecto, voto que no. 

. 
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' 

Efectuada la votación, resultaron die- · 
ciséis vobs por la afirmativa y cinco por 
la negativa, se abstuvo· de votar un señ01· 
Benador. Cuatro señores Seoodores mani-. 
festaron estar pareados. 

El señor Portales (Presidente). Apro-
bada la indicaeión. 

Se va a constituir la Sala en sesión se
creta. 

-,Se constituyó la Sala en sesión secveta .. 
a las 7.05 P. 

• 

• 

Antonio Orrego Earros, 
Jefe de la Redacción 
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